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Ubicación de la Unidad de Aprendizaje 

 

 

Presentación 

Estimado (a) alumno (a), bienvenido (a) a la Antología de la unidad de aprendizaje de 

“ECONOMÍA DEL MEDIO AMBIENTE”. Esta asignatura pertenece al plan de estudios de la 

Licenciatura en Relaciones Económicas Internacionales, al área de Economía Aplicada e 

Instrumentales. 

Esta unidad de aprendizaje tiene como propósito proporcionar elementos de análisis acerca 

de la importancia que tiene la economía del medio ambiente en los estados de la naturaleza 

viables respecto de la compatibilidad con los distintos modelos de crecimiento que la 

organización social establece y de la intervención de política para alcanzar el desarrollo 

sustentable que las generaciones presentes y futuras demandan socialmente. 

Para ello, se construirá a lo largo del curso un esquema metodológico que parte de los 

problemas ambientales para poderlos analizar mediante los microfundamentos del problema 

de deterioro ambiental, de la elección social y de política y gestión para el desarrollo 

sustentable. 
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El plan de estudios de la Licenciatura en Relaciones Económicas Internacionales, de la 

Facultad de Economía de la Universidad Autónoma del Estado de México, plantea que el 

alumno habrá de adquirir una serie de competencias a lo largo de su trayecto por este 

proceso evolutivo de enseñanza y aprendizaje que representa la evolución durante el tiempo 

que dure su estancia (o participación) en las aulas; a saber: 

Competencias de acuerdo con el plan de estudios 

Competencia 3: Contribuir al cambio y mejoramiento del saber tecnológico en el aparato 

productivo y comercial del mercado nacional e internacional. 

Subcompetencias: 

3.1. Identificar las formas de producción con diferente nivel de desarrollo tecnológico de sus 

medios de producción. 

3.2. Analizar las formas y métodos de adquirir o transferir la tecnología. 

Competencia 4: Planear, Organizar, Dirigir y Controlar las Finanzas Internacionales. 

Subcompetencias: 

4.2. Analizar la movilidad de los capitales y el funcionamiento de control y regulación 

financiera. 

4.3. Manejo de mercados financieros a nivel internacional. 

Competencia 5: Operar la política Ambiental en el Ámbito Nacional e Internacional. 

Subcompetencias:  

5.1. Analizar económicamente las medidas de política ambiental. 

5.2. Atender demandas públicas y privadas relacionadas con la economía ambiental. 

Competencia 7: Proponer modelos económicos internacionales. 

Subcompetencias: 

7.1. Identificar problemáticas económicas, políticas y sociales internacionales. (Facultad de 

Economía, UAEMéx, 2004.) 

De esta forma, se pretende se considera que la presente antología se alinea con estas 

competencias, y que con estos materiales se te facilite la adquisición de la mismas con el 

objetivo que te ayuden a profesionalizar el análisis de la problemática ambiental, de manera 

tal que no lo veas únicamente desde el punto de vista de la información no científica que se 

genera diariamente en los diarios y noticieros, o en diversas bases de datos de las que 



5 

 

existen muchas en el mundo; sino que aprendas a dilucidar, analizar, sintetizar información, 

datos y estadísticas que te lleven a modelar, diseñar y planificar tus propios productos, 

políticas o estrategias que promuevan alternativas de solución creativas para los problemas 

ambientales. 

 

Introducción 

La presente antología tiene como propósito apoyar el desarrollo del programa de estudios de 

la unidad de aprendizaje de Economía del Medio Ambiente, para promover el conocimiento 

sus temas y subtemas y con ello permitir al discente conjuntar todos los conocimientos 

adquiridos del área académica. 

La disciplina de la economía es una actividad que reúne práctica y teoría. Para Robbins, “la 

economía es la ciencia que estudia las formas del comportamiento humano resultantes de la 

relación existente entre las ilimitadas necesidades por satisfacer y los recursos que, siendo 

limitados, tienen usos alternativos” (Robbins, 1934. p 37). 

En ese orden de ideas, se ha definido la economía ambiental como la aplicación de los 

principios económicos al estudio de la gestión de los recursos ambientales (…) o de 

manera alternativa se puede definir en virtud de su propósito, esto es, como la rama de 

la economía que se dedica al estudio de cómo y por qué las decisiones de individuos 

repercuten en el entorno natural y cómo se puede actuar sobre ellos para respetar a los 

humanos y al ecosistema (Field, 1996). 

Su campo de acción se circunscribe al estudio del flujo de residuos que genera el sistema 

producción-consumo y sus impactos en la naturaleza. Así, la economía ambiental entra en el 

engranaje de la ciencia económica como la herramienta que permite armonizar el problema 

económico con el funcionamiento del ecosistema. 

Por lo tanto, en la presente antología se muestran una serie de documentos para cada una 

de sus unidades de competencia, a partir de los cuales podrás analizar y reflexionar acerca 

de las distintas formas en que las actividades humanas transforman el medio natural y 

artificial. Entre otras cosas relevantes, se analizará la diferencia entre impactos positivos y 

negativos, haciendo mayor énfasis en aquéllos que ejercen presiones significativas en el 

medio ambiente, y que, mediante una práctica eficiente de la economía, consciente y 

responsable, se pueda contribuir a reducir los riesgos que provoca, sobre todo lo referido a 

las externalidades negativas, principal unidad de análisis de la economía ambiental. 
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El presente curso está compuesto por cuatro unidades de competencia, en las cuales se 

proporcionan elementos de análisis a cerca de la importancia que tiene la economía del 

medio ambiente en los estados de la naturaleza viables, respecto de la compatibilidad con los 

modelos de crecimiento que la organización social establece y de la intervención de política 

para alcanzar el desarrollo sustentable que las generaciones presentes y futuras demandan 

socialmente. 

La primera unidad de competencia consiste en describir los argumentos a través de los 

cuales se definen las bases del problema ambiental y sus posibles alternativas de solución, 

como un asunto social y económico. Se exponen los conceptos de economía ambiental 

versus economía del medio ambiente. Asimismo, se describen los microfundamentos 

económicos de la elección (individual y social) y las fallas de mercado, particularmente de las 

externalidades, concepto básico para el análisis de la teoría de la política ambiental. 

La segunda unidad tiene que ver con el origen de los asuntos relacionados con la 

sobreexplotación de los recursos naturales y la degradación ecológica, la cual no sólo se 

explica a partir de las fallas en los mercados, sino que en un sentido más amplio tiene que 

ver con los arreglos sociales que establecen los patrones de consumo y de producción que 

están detrás de la elección de los posibles estados de naturaleza, donde la economía del 

bienestar y la teoría del valor, así como su evolución en la historia del pensamiento 

económico, ha provocado la imperiosa necesidad de otorgarle un valor a los servicios 

ambientales, resultando ser un aspecto decisivo del proceso. 

De esta manera, arribamos a la tercera unidad que estudia, ahora sí, las propuestas 

metodológicas que a la fecha, en un planteamiento colaborativo, la ciencia económica junto 

con otras ciencias preocupadas por esta problemática, pretenden dilucidar los arreglos 

institucionales que demanda una gestión eficaz y eficiente para estar en condiciones de 

valorar los servicios ambientales para que los agentes económicos pueda internalizar sus 

propias externalidades. 

La cuarta unidad de competencia estudia las bases de gestión de la organización social y de 

los actores involucrados a fin de terminar un modelo de desarrollo sostenible y sustentable 

acorde con las políticas públicas alrededor de los ejes de organización y control, de 

regulación económica y de gestión de redes que privilegien las estrategias cooperativas. Los 

materiales de esta unidad se valen de la política comparativa y de los estudios de caso para 

su mejor comprensión. Con todo ello, se revisan algunas acciones, procedimientos y 

gestiones diversas y reales que tiene que realizar el profesional de la economía, que 
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impactan de forma positiva y que puedan servir de ejemplo y guía para mejorar las 

condiciones ambientales en las que vivimos. 

Finalmente, no está por demás comentar que el autor de la presente antología es licenciado 

en Economía, con Maestría en Diseño, ambos por la UAEMéx; con Diplomados en 

Administración de la Calidad Total, Mercadotecnia y Finanzas. Es docente de la Facultad de 

Economía de la UAEMéx, con experiencia de 16 cursos ininterrumpidos de la Unidad de 

Aprendizaje de Economía del Medio Ambiente. Docente de las asignaturas de Regulación 

Económica, Expresión Oral y Escrita, Historia del Pensamiento Económico, Metodología de la 

Investigación, Impacto Ambiental y Ecología. Asimismo, es asesor de la Secretaría de 

Educación del Gobierno del Estado de México, en el Programa de Valores por una 

Convivencia Escolar Armónica. Sus principales áreas de estudios están relacionadas con el 

medio ambiente, la responsabilidad social y la educación para la paz. 

 

Aprendizajes esperados 

De acuerdo con el propio plan de estudios de la unidad de aprendizaje, los materiales de esta 

antología están dirigidos a adquirir competencias como: 

 Aplicar la teoría, los conceptos y herramientas teórico-metodológicas de la economía 

del medio ambiente a problemas de la sociedad y la política, entre otros. 

 Conocer y analizar los problemas ambientales de la actualidad y su vinculación con la 

economía y la sociedad. 

 Describir los argumentos a través de los cuales se definen las bases del problema 

ambiental y su solución como un asunto social. 

 Exponer los conceptos de economía ambiental, economía del medio ambiente y 

economía de los recursos naturales.  

 Describir los microfundamentos económicos de la elección (individual y social) y las 

fallas de mercado, particularmente de las externalidades.  

 Estudiar los métodos de valoración económica y social de los servicios ambientales. 

 Estudiar los arreglos institucionales que demanda la gestión de política y de las 

preferencias de actores involucrados a fin de terminar un modelo de desarrollo 

sostenible y sustentable acorde con la valoración social de los recursos naturales 

escasos. 
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 Identificar las acciones de política y líneas estratégicas a través de las cuales el 

gobierno y la sociedad organizada enfrenta el problema de deterioro ambiental. 

 

Contenido temático 

 

 

Esta Unidad de Aprendizaje, la componen a su vez 4 Unidades de Competencias, mismas 

que en el esquema siguiente se observa su contenido general: 

 

 

A continuación se presenta, por unidad de competencia los temas y documentos que servirán 

para el estudio y análisis de cada uno de ellos. 
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UNIDAD DE COMPETENCIA 1 

Elementos: 

UNIDAD DE 
COMPETENCIA I 

ELEMENTOS DE COMPETENCIA 

Conocimientos Habilidades 
Actitudes/ 

Valores 

Describir los 
argumentos 
teóricos a través 
de los cuales se 
definen las bases 
de los problemas 
ambientales y su 
posible solución 
como un asunto 
social, político y 
económico. 

 Los problemas de contradicción entre 
el ritmo de los ciclos biogeoquímicos, el 
ritmo de los ciclos de producción y la 
capacidad de absorción de los servicios 
ambientales. 
 Estudiar los problemas de la escasez, 
desde Malthus hasta el Club de Roma. 
 Economía ambiental, economía 
ecológica y economía de los recursos 
naturales. 
 Definir los conceptos de desarrollo 
sustentable sostenible y sustentable. 
Sustentabilidad débil y sustentabilidad 
fuerte. 

Manejo de los 
fundamentos 
teóricos que 
definen al 
problema de 
deterioro 
ambiental como 
un asunto de 
interés social.  

Empatía 
Responsabilidad 
Trabajo en 
equipo 
Tolerancia 

 

Esquema de la Unidad 1: 

 

1.1 Los problemas de contradicción entre ciclos biogeoquímicos, de producción y la 

capacidad de absorción de los servicios ambientales 

Para la revisión del primer sub-apartado de esta Unidad, se presenta un documento muy 

pertinente. Se trata del primer capítulo del libro de Guillermo Foladori y Naína Pierri (Coord.) 

(2005), ¿Sustentabilidad? Desacuerdos sobre el desarrollo sustentable, titulado “La crisis 

ambiental contemporánea”, del cual es posible comprender los conceptos acerca de los 

problemas de contradicción entre los ritmos de los ciclos biogeoquímicos y de producción, así 

como el estudio del desarrollo económico y la instalación del sistema de producción 

capitalista, a partir de la Revolución Industrial, mismo que genera todo un proceso de 

cambios radicales que conforman lo que es el carácter contemporáneo de la crisis ambiental, 

y la relación entre el ser humano y la naturaleza mediante una serie de modificaciones que se 
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puntualizan en el texto, tales como de ritmo, de amplitud, de nivel, de profundidad y de grado 

de conciencia. 
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1.2 Los problemas de la escasez, desde Malthus hasta el Club de Roma 

El segundo documento de nuestra antología, nos ayudará a dilucidar lo que ha sido la 

evolución del concepto de desarrollo sustentable a través de la historia del pensamiento 

económico, con el propósito de abrevar información y datos valiosos que posteriormente nos 

ayudarán a comprender y poder diseñar alguna propuesta personal de análisis de cualquier 

problema ambiental y su atención desde la perspectiva de la ciencia económica en general y 

de la economía del medio ambiente en particular. Se trata de: “El desarrollo sostenible a lo 

largo de la historia del pensamiento económico, de Itziar Aguado, José M ª Barrutia y Carmen 

Etxebarria. 
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1.3 Economía ambiental y economía ecológica 

1.4 Desarrollo sustentable y sostenible, sostenibilidad fuerte y sostenibilidad débil 

El enlace entre economía y recursos naturales viene dado por el rol de proveedor de recursos 

que tiene nuestro entorno ambiental y que son de utilidad en los procesos productivos. 

Muchas economías se sustentan y basan su crecimiento en la utilización y explotación de 

estos recursos naturales. En este sentido, podemos afirmar de manera sencilla que se le 

llama Economía de los Recursos Naturales a los procesos de gestión de los recursos 

naturales; esto es, al estudio de cómo la sociedad asigna recursos naturales escasos, tales 

como bosques, agua dulce, petróleo, entre otros, se agregaría que esto siempre y cuando 

tales recursos tengan un mercado y un precio de venta. 

Por su parte, mientras la economía ambiental tiene como referente para comprender su 

naturaleza, la economía como ciencia. La economía ambiental no está subordinada ni a la 

economía ni a la ecología; según uno de sus primeros pensadores, la economía ecológica es 

una síntesis integradora de ambas (Constanza, 1994; citado por Chavarro y Quintero, 2005: 

166). 

Sin embargo, con el desarrollo de las teorías del crecimiento (sobre todo como ya lo veíamos, 

la corriente neoclásica), los factores de producción se redujeron a considerarse simplemente 

como distintas formas de capital: Capital natural, capital humano y capital hecho por el 

hombre, respectivamente. “En otras palabras, si un recurso natural en lugar de que su valor 

(medido en dinero) se dedique al consumo, se usa para la inversión, (creación de capital 

hecho por el hombre) disminuye la cantidad de capital natural y aumenta la de capital hecho 

por el hombre” (Chavarro y Quintero, 2005: 166). 

De esta forma, nuestro tercer documento nos ayudará a ubicar los conceptos requeridos en 

estos dos subapartados. El numeral 1.3, relacionado con las diferencias entre la economía 

ecológica (EE) y la economía ambiental (EA) y la tipología básica de la sustentabilidad. El 

primer asunto tiene como propósito comprender por qué nuestro plan de estudios ha 

preferido estudiar el problema ambiental a partir de la propuesta metodológica y herramental 

de la EA, para lo cual es menester saber qué y cómo estudia la una y cómo lo hace la otra. 

A pesar de lo anterior, como se observará y analizará en el documento, es importante aclarar 

que ambas materias comparten un mismo punto de referencia para elaborar cada quien su 

propia solución: el desarrollo sustentable (o sostenible) como problema de estudio. 

Así pues, de esta lectura de Chavarro y Quintero (2005), corresponde ubicar las definiciones 

de economía ambiental y economía ecológica, sus diferencias y sus semejanzas; lo que 
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es el desarrollo sostenible (o sustentable) y lo que es economía para Lionel Robins. 

Asimismo, de este capítulo se puede derivar lo que para la economía ambiental significan la 

sustentabilidad débil y la sustentabilidad fuerte; y lo que para la economía ecológica 

representa el que no haya sustentabilidad, cuándo puede haberla y cuándo 

definitivamente sí existe la sustentabilidad. 

 

 
 



59 

 

 

 

 

 

 



60 

 

 

 

 

 



61 

 

 

 

 

 



62 

 

 

 

 

 



63 

 

 

 

 

 



64 

 

 

 

 

 



65 

 

 

 

 



66 

 

 

 

 



67 

 

 

 



68 

 

UNIDAD DE COMPETENCIA 2 

Elementos: 

UNIDAD DE 
COMPETENCIA II 

ELEMENTOS DE COMPETENCIA 

Conocimientos Habilidades 
Actitudes/ 

Valores 

Identificar las posibles 
soluciones a los 
problemas derivados de 
la sobreexplotación de 
los recursos naturales y 
la degradación 
ecológica, propuestos 
por la ciencia 
económica y su 
transversalidad con 
otras disciplinas. 

 Teoría del valor y el medio 
ambiente.  
 Definir los conceptos de 
crecimiento y desarrollo económico. 
 La economía del bienestar y el 
medio ambiente.  
 Microfundamentos económicos 
de la elección (individual y social) y 
las fallas de mercado. 
 Bienes públicos y bienes 
comunes (Tragedia de los 
comunes). 
 Galería de las externalidades y 
su Internalización (teorema de 
Coase y los impuestos pigouvianos) 
 Fundamentos de la teoría de 
juegos no-cooperativos y la tragedia 
de los comunes. 
 Análisis de la curva de Kuznets 
ambiental. 

Comprensión y 
utilización de los 
microfundamentos 
de la Economía 
del Medio 
Ambiente. 

Responsabilidad, 
Pulcritud, Empatía, 
Respeto 

 

Esquema de la Unidad 2: 

 

2.1 Teoría del valor y el medio ambiente 

2.2 La economía del bienestar y el medio ambiente 

Los economistas de inicios del siglo XX habían olvidado la primera Ley del Desarrollo, 

consistente en la interdependencia creciente de los fenómenos sociales, así que la economía 

como ciencia ya no podía caminar individualmente y tenía que apoyar a otras ciencias y 

apoyarse de éstas para, en conjunto, poder solucionar los problemas de la sociedad. Desde 

entonces podemos hablar de interinstitucionalidad. 
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Recordando lo estudiado en las lecturas de la unidad anterior, los clásicos ya habían referido 

la posibilidad de los límites del crecimiento y el estado estacionario. Adam Smith y Ricardo, 

este último con la ley de los rendimientos decrecientes, Malthus y su ley de la población, 

John Stuart Mill afirmando que “una situación estacionaria del capital y de la población no 

implica un estado estacionario para el perfeccionamiento humano” Gallego Gredilla, J. A. 

(1974). Con lo cual se tuvo la conciencia de que necesariamente se produciría un estado de 

crecimiento nulo; la razón: porque los recursos naturales eran limitados en virtud de que el 

medio ambiente físico no tenía una capacidad infinita de absorción de seres humanos. Con 

ello se reconoce el problema del medio ambiente. 

Sin embargo, desde los años setenta del siglo XX, y en la actualidad, dicho problema 

consiste en cómo darle valor a esos recursos que, siendo naturales, no tienen un mercado 

pero sí influyen directamente en cualquier proceso productivo, los llamados servicios 

ambientales, aquellos beneficios que el mundo natural suministra a las personas y a los 

procesos productivos sin ningún costo ni precio que pagar por ellos. Servicios que mejoran la 

calidad de la tierra, el aire y el agua. 

Existe el convencimiento de que los servicios ambientales ni se transforman ni se gastan en 

el proceso de utilización del consumidor (aunque hay que destacar que sí pierden su calidad); 

ésta es su característica principal que los distingue de los bienes ambientales, utilizados 

como insumos en los sistemas productivos, en cuyo proceso se transforman y se agotan, 

además de que forman parte de mercados específicos. Por ello la valoración de los servicios 

ambientales es tan importante en la actualidad y es reconocida como uno de los problemas 

básicos de la ciencia económica: ¿cómo darle valor a los servicios ambientales? 

Y, no obstante que como tema específico esto será analizado en la tercera unidad, para 

entenderla de mucho mejor manera, en ésta nos enfocaremos a discutir la teoría del valor y 

su relación con el medio ambiente, las propuestas al respecto de la Economía del Bienestar y 

su principal representante, Arthur Pigou, la contrapropuesta de Coase y su teorema. Temas 

que serán abordados en una gran parte del texto de Gallego Gredilla, J. A., “Hacia una 

economía del medio ambiente. Historia y principales instrumentos” (1974: 61-97). 
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2.3 El Teorema de Coase 

Todo empezó a finales de los años cincuenta, cuando Coase reflexionaba sobre un 

antiguo problema de la economía: cómo tratar “las acciones de las empresas de 

negocios que tienen efectos perjudiciales sobre otros”, como las fábricas que generan 

mucho ruido y emiten gases tóxicos. Las soluciones comunes a este tipo de 

contaminación consistían en alentar a las personas afectadas a enjuiciar legalmente a 

los contaminadores en los tribunales, o en fijar un impuesto que desalentará la 

actividad. Coase, admirador de Adam Smith desde su época de estudiante en la 

London School of Economics, dijo que estos enfoques eran erróneos. En un artículo 

publicado en 1960 escribió: “Mi opinión es que los cursos de acción propuestos son 

inapropiados porque llevan a resultados que no necesaria o incluso usualmente son 

deseables” (Cassidy, 2013: 322). 

La cita anterior sirve de argumento para destacar la gran importancia que a la fecha tiene la 

propuesta económica de Coase para la economía ambiental y sus implicaciones incluso a 

nivel de la jurisprudencia económica. Tal como lo justifica la propuesta del siguiente 

documento que nos servirá para estudiar en lo que corresponde analíticamente, y desde la 

perspectiva del apoyo de la propuesta económica del Teorema de Coase al análisis 

económico del derecho de propiedad, con este texto de Aguilar González (2009), mismo que 

a pesar de su enfoque resulta más útil para entender la economía del medio ambiente. 
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2.4 La tragedia de los comunes 

A partir del concepto de fallas en los mercados, específicamente las llamadas externalidades 

que, en su sentido más amplio, tienen que ver con los arreglos sociales que establecen los 

patrones de consumo y de producción que están detrás de la elección de los posibles 

estados de naturaleza. Otra falla directamente vinculada con la anterior son los bienes 

públicos, aquellos recursos que no tienen propietario, son indivisibles y normalmente son 

prestados por el gobierno; por lo mismo no son susceptibles de participar en un mercado y su 

uso y disfrute puede llevarse a cabo por cualquier ciudadano sin distinción, con 

independencia de que este deba respetar la jurisdicción aprobada al respecto para 

protegerlos. 

Así, llegamos a la parábola de la tragedia de los bienes comunes, propuesta por Garret 

Hardin, que ilustra por qué los recursos comunes se usan más de lo que es socialmente 

deseable. La tragedia es debida a una externalidad: permitir pastar a una oveja en las tierras 

comunales reduce su calidad para el resto. La gente no tiene en cuenta su coste externo, 

resultando una sobreexplotación de los pastos. 



120 

 

LA TRAGEDIA DE LOS COMUNES 

Garrett Hardin 

En: http://www.eumed.net/cursecon/textos/hardin-tragedia.htm 

Consulta: 18 de mayo de 2009 

 

Este artículo fue publicado originalmente bajo el título "The Tragedy of Commons" en 
Science, v. 162 (1968), pp. 1243-1248. Traducción de Horacio Bonfil Sánchez. Gaceta 
Ecológica, núm. 37, Instituto Nacional de Ecología, México, 1995. http://www.ine.gob.mx/  

 

Al final de un artículo muy bien razonado sobre el futuro de la guerra nuclear, J. B. Weisner y 
H. F. York concluían que "ambos lados en la carrera armamentista se... confrontaban con el 
dilema de un continuo crecimiento del poderío militar y una constante reducción de la 
seguridad nacional. De acuerdo con nuestro ponderado juicio profesional, este dilema no 
tiene solución técnica. Si las grandes potencias continúan buscando soluciones 
exclusivamente en el área de la ciencia y la tecnología, el resultado será el empeorar la 
situación". 

Me gustaría llamar su atención no sobre el tema de dicho artículo (seguridad nacional en un 
mundo nuclear) sino sobre el tipo de conclusiones a las que ellos llegaron: básicamente, que 
no existe solución técnica al problema. Una suposición implícita y casi universal de los 
análisis publicados en revistas científicas profesionales y de divulgación es que los 
problemas que se discuten tienen una solución técnica. Una solución de este tipo puede 
definirse como aquella que requiere un cambio solamente en las técnicas de las ciencias 
naturales, demandando pocos o casi nulos cambios en relación con los valores humanos o 
en las ideas de moralidad. 

En nuestros días (aunque no en tiempos anteriores) las soluciones técnicas son siempre 
bienvenidas. A causa del fracaso de las profecías, se necesita valor para afirmar que una 
solución técnica deseada no es factible. Wiesner y York tuvieron esta valentía publicándolo 
en una revista científica, e insistieron en que la solución al problema no se iba a hallar en las 
ciencias naturales. Cautelosamente calificaron su afirmación con la frase "De acuerdo con 
nuestro ponderado juicio profesional...". Si estaban en lo correcto o no, no es de relevancia 
para el presente artículo. Más bien, la preocupación aquí se refiere al importante conjunto de 
problemas humanos que pueden ser denominados "problemas sin solución técnica", y de 
manera más específica, con la identificación y la discusión de uno de ellos. 

Es fácil demostrar que el conjunto no está vacío. Recuerden el juego del "gato". Considérese 
el problema "¿Cómo puedo ganar el juego del gato? Es bien sabido que no puedo si asumo 
(manteniéndome dentro de las convenciones de la teoría de juegos) que mi oponente 
entiende el juego a la perfección. Puesto de otra manera, no existe una "solución técnica" al 
problema. Puedo ganar solamente dándole un sentido radical a la palabra "ganar". También 
puedo golpear a mi oponente en la cabeza o bien puedo falsificar los resultados. Cualquier 
forma en la que yo "gano" involucra, en algún sentido, un abandono del juego de la manera 
en que, también lo concebimos intuitivamente. (Puedo, desde luego, abandonar abiertamente 
el juego, negarme a jugarlo. Eso es lo que hacen la mayoría de los adultos).  

El conjunto de los "problemas sin solución técnica" tiene miembros. Mi tesis es que el 
"problema poblacional", tal como se concibe tradicionalmente, es un miembro de esta clase. 
Y dicha concepción tradicional requiere cierta reflexión. Es válido decir que la mayor parte de 
la gente que se angustia con el problema demográfico busca una manera de evitar los 
demonios de la sobrepoblación sin abandonar ninguno de los privilegios de los que hoy goza. 

http://www.eumed.net/cursecon/textos/hardin-tragedia.htm
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Piensan que las granjas marinas o el desarrollo de nuevas variedades de trigo resolverán el 
problema "tecnológicamente". Yo intento mostrar aquí que la solución que ellos buscan no 
puede ser encontrada. El problema poblacional no puede solucionarse de una manera 
técnica, de la misma forma que no puede ganarse el juego del gato. 

 

¿Qué debemos maximizar? 

La población, como lo dijo Malthus, tiende de manera natural a crecer "geométricamente", o 
como decimos hoy, exponencialmente. En un mundo finito esto significa que la repartición per 
cápita de los bienes del mundo debe disminuir. ¿Es acaso el nuestro un mundo finito? 

Se puede defender con justeza la idea de que el mundo es infinito; o de que no sabemos si lo 
sea. Pero en términos de los problemas prácticos que hemos de enfrentar en las próximas 
generaciones con la tecnología previsible, es claro que aumentaremos grandemente la 
miseria humana si en el futuro inmediato, no asumimos que el mundo disponible para la 
población humana terrestre es finito. El "espacio" no es una salida.2 

Un mundo finito puede sostener solamente a una población finita; por lo tanto, el crecimiento 
poblacional debe eventualmente igualar a cero. (El caso de perpetuas y amplias fluctuaciones 
por encima y por debajo del cero es una variante trivial que no necesita ser actualizada). 
Cuando esta condición se alcance, ¿cuál será la situación de la humanidad? Específicamente 
¿puede ser alcanzada la meta de Bentham de "el mayor bienestar para la mayor cantidad de 
individuos?" No, por dos razones, cada una suficiente por sí mismo. La primera es de orden 
teórico. No es matemáticamente posible maximizar dos variables (o más) al mismo tiempo. 
Esto fue claramente posible demostrado por von Neumann y Morgenstern,3 pero el principio 
queda implícito en la teoría de las ecuaciones diferenciales parciales, siendo tan viejo al 
menos como D'Alambert (1717-1783). 

La siguiente razón surge directamente de los hechos biológicos. Para vivir, cualquier 
organismo debe disponer de una fuente de energía (comida, por ejemplo). Esta energía se 
utiliza para dos fines: conservación y trabajo. Un hombre requiere de aproximadamente 1600 
kilocalorías por día ("calorías de manutención") para mantenerse vivo. Cualquier cosa que 
haga aparte de eso se definirá como trabajo, y se apoya en las "calorías trabajo" que ingiera. 
Estas son utilizadas no solamente para realizar trabajo en el sentido en que comúnmente 
entendemos la palabra; son requeridas también para todas las formas de diversión, desde la 
natación y las carreras de autos, hasta tocar música o escribir poesía. Si nuestra meta es 
maximizar la población, es obvio lo que debemos hacer: lograr que las "calorías trabajo" por 
persona se acerquen a cero tanto como sea posible. Nada de comidas de gourmet, nada de 
vacaciones, nada de deportes, nada de música, nada de arte... Creo que cualquiera 
coincidirá, sin argumento o prueba, que maximizar la población no maximiza los bienes. La 
meta de Bentham es imposible. Para alcanzar esta conclusión he asumido el supuesto 
común de que el problema es la obtención de energía. La aparición de la energía atómica ha 
iniciado el cuestionamiento de esta suposición. Sin embargo, dada una fuente infinita de 
energía, el crecimiento poblacional sigue siendo una cuestión ineludible. El problema de la 
adquisición de energía es reemplazado por el de su disipación, como agudamente lo ha 
demostrado J H. Fremlin.4 Los signos aritméticos del análisis están, como lo estuvieron, 
invertidos; pero la meta de Bentham sigue inalcanzable. 

La población óptima es, por tanto, menor que el máximo. La dificultad para definir lo óptimo 
es enorme; hasta donde sé, nadie ha abordado este problema seriamente. Alcanzar una 
solución estable y aceptable seguramente requerirá de más de una generación de arduo 
trabajo analítico, y mucha persuasión. 

Deseamos los máximos bienes por persona; ¿pero qué es un bien? Para una persona puede 
ser la naturaleza preservada, para otros centros de ski por mayor. Para una pueden ser 
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estuarios donde se alimenten patos para caza, mientras que para otra pueden ser terrenos 
para fábricas. Comparar un bien con otro es, solemos decir, imposible, porque estos bienes 
son inconmensurables, y los inconmensurables no pueden compararse. 

Teóricamente esto puede ser cierto, pero en la vida real los inconmensurables se miden. 
Solamente se necesita un criterio de juicio y un sistema de medición. En la naturaleza, dicho 
criterio es la supervivencia. ¿Es acaso mejor para una especie ser pequeña y fácil de 
esconder, o bien ser grande y poderosa? La selección natural mide lo inconmensurable. El 
compromiso alcanzado dependerá del sopesado natural de los valores de las variables. 

El hombre debe imitar ese proceso. No hay duda del hecho de que ya lo hace, pero de 
manera inconsciente. Cuando las decisiones ocultas se hacen explícitas se inicia la 
discusión. El problema para los años venideros es lograr una aceptable teoría de medición.  

Los efectos sinergéticos, las variaciones no lineales, y las dificultades al dar por hecho el 
futuro vuelen difícil este problema intelectual, pero no lo tornan (en principio), insoluble. 

¿Ha solucionado este problema práctico algún grupo cultural en nuestros tiempos, aunque 
sea en un nivel intuitivo? Un hecho simple prueba que ninguno lo ha logrado: no existe 
ninguna población próspera en el mundo de hoy que tenga, o haya tenido por algún tiempo, 
una tasa de crecimiento igual a cero. Cualquier pueblo que haya intuitivamente identificado 
su punto óptimo muy pronto lo alcanzará, después de lo cual su tasa de crecimiento 
alcanzará y permanecerá en cero. 

Por supuesto, una tasa de crecimiento positiva puede tomarse como evidencia de que la 
población se encuentra por debajo de su óptimo. Sin embargo, bajo cualquier parámetro 
razonable, las poblaciones de más rápido crecimiento en el mundo actual son (en general) 
las más pobres. Esta asociación (que no es necesariamente invariable) siembra dudas sobre 
el supuesto optimista de que una tasa de crecimiento positiva indica que una población está 
en camino de encontrar su óptimo. 

Poco progreso lograremos en la búsqueda de un tamaño óptimo de población mientras no 
exorcicemos de manera explícita al espíritu de Adam Smith en el campo de la demografía 
práctica. En asuntos económicos La riqueza de las naciones (1776) popularizó la "mano 
invisible", la idea de un individuo que "buscando solamente su propio beneficio", logra 
"dejarse llevar por una mano invisible a promover... el interés público"5. Adam Smith no 
afirmó que esto fuera invariablemente cierto, y quizás no lo hizo ninguno de sus seguidores. 
Pero contribuyó con una tendencia dominante de pensamiento que desde entonces interfiere 
con las acciones positivas basadas en análisis racionales, a saber la tendencia a asumir que 
las decisiones tomadas en lo individual serán, de hecho, las mejores decisiones para la 
sociedad en su conjunto. Si esta suposición es correcta justifica la continuidad de nuestra 
actual política de laissez faire en cuestiones reproductivas. Si es correcta podemos asumir 
que los hombres controlarán su fecundidad de tal manera que lograrán una población óptima. 
Si la suposición es incorrecta, necesitamos examinar las libertades individuales para ver 
cuáles son defendibles. 

 

La tragedia de la libertad sobre los recursos comunes 

La refutación de la mano invisible en el control poblacional se encuentra en un escenario 
descrito inicialmente en un panfleto poco conocido de 1833 por un matemático amateur 
llamado William Forster Lloyd (1794-1852).6 Podemos llamarlo "la tragedia de los recursos 
comunes", utilizando la palabra tragedia como la usó el filósofo Whitehead: "La esencia de la 
tragedia no es la tristeza. Reside en la solemnidad despiadada del desarrollo de las cosas". Y 
continúa diciendo: "Esta inevitabilidad del destino solamente puede ser ilustrada en términos 
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de la vida humana por los incidentes que, de hecho, involucran infelicidad, pues es solamente 
a través de ellos que la futilidad de la huida puede hacerse evidente en el drama".7 

La tragedia de los recursos comunes se desarrolla de la siguiente manera. Imagine un 
pastizal abierto para todos. Es de esperarse que cada pastor intentará mantener en los 
recursos comunes tantas cabezas de ganado como le sea posible. Este arreglo puede 
funcionar razonablemente bien por siglos gracias a que las guerras tribales, la caza furtiva y 
las enfermedades mantendrán los números tanto de hombres como de animales por debajo 
de la capacidad de carga de las tierras. Finalmente, sin embargo, llega el día de ajustar 
cuentas, es decir, el día en que se vuelve realidad la largamente soñada meta de estabilidad 
social. En este punto, la lógica inherente a los recursos comunes inmisericordemente genera 
una tragedia. 

Como un ser racional, cada pastor busca maximizar su ganancia. Explícita o implícitamente, 
consciente o inconscientemente, se pregunta, ¿cuál es el beneficio para mí de aumentar un 
animal más a mi rebaño? Esta utilidad tiene un componente negativo y otro positivo. 

1. El componente positivo es una función del incremento de un animal. Como el pastor recibe 
todos los beneficios de la venta, la utilidad positiva es cercana a +1. 

2. El componente negativo es una función del sobrepastoreo adicional generado por un 
animal más. Sin embargo, puesto que los efectos del sobrepastoreo son compartidos por 
todos los pastores, la utilidad negativa de cualquier decisión particular tomada por un pastor 
es solamente una fracción de -1. 

Al sumar todas las utilidades parciales, el pastor racional concluye que la única decisión 
sensata para él es añadir otro animal a su rebaño, y otro más... Pero esta es la conclusión a 
la que llegan cada uno y todos los pastores sensatos que comparten recursos comunes. Y 
ahí está la tragedia. Cada hombre está encerrado en un sistema que lo impulsa a 
incrementar su ganado ilimitadamente, en un mundo limitado. La ruina es el destino hacia el 
cual corren todos los hombres, cada uno buscando su mejor provecho en un mundo que cree 
en la libertad de los recursos comunes. La libertad de los recursos comunes resulta la ruina 
para todos. 

Para algunos esto puede ser un lugar común. ¡Ojalá y lo fuera! En cierto sentido esto fue 
aprendido hace miles de años, pero la selección natural favorece a las fuerzas de la negación 
psicológica.8 El individuo se beneficia como tal a partir de su habilidad para negar la verdad 
incluso cuando la sociedad en su conjunto, de la que forma parte, sufre. La educación puede 
contrarrestar la tendencia natural de hacer lo incorrecto, pero la inexorable sucesión de 
generaciones requiere que las bases de este conocimiento sean refrescadas 
constantemente. 

Un simple incidente que sucedió hace pocos años en Leominster, Masssachusetts, muestra 
cuán perecedero es este conocimiento. Durante la época de compras navideñas, los 
parquímetros de las zonas comerciales fueron cubiertos con bolsas de plástico con la 
leyenda: "No abrir hasta Navidad. Estacionamiento gratuito por parte del Alcalde y del 
Consejo Municipal". En otras palabras, ante la perspectiva de un aumento en la demanda del 
espacio, ya de por sí escaso, los padres de la ciudad reinstituyeron el sistema de los recursos 
comunes. (Cínicamente sospechamos que ganaron más votos de los que perdieron con tan 
retrógrado acto). 

De manera similar la lógica de los recursos comunes ha sido entendida por largo tiempo, 
quizás desde la invención de la agricultura o de la propiedad privada en bienes raíces. Pero 
ha sido comprendida principalmente en casos específicos que no son suficientemente 
generalizables. Incluso en nuestros días, ganaderos que rentan tierras nacionales en el 
Oeste demuestran apenas una comprensión ambivalente al presionar constantemente a las 
autoridades federales para que incrementen el número de cabezas autorizadas por área 
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hasta un punto en el cual la sobreexplotación produce erosión y dominio de malezas. De 
manera similar, los océanos del mundo continúan sufriendo por la supervivencia de la 
filosofía de los recursos comunes. Las naciones marítimas todavía responden 
automáticamente a la contraseña de "la libertad de los mares". Al profesar la creencia en los 
"inagotables recursos de los océanos", colocan cerca de la extinción, una tras otra, a 
especies de peces y ballenas.9 

Los parques nacionales son otra instancia donde se muestra la forma en que trabaja la 
tragedia de los recursos comunes. En el presente se encuentran abiertos para todos, sin 
ningún límite. Los parques en sí mismos tienen una extensión limitada —sólo existe un Valle 
de Yosemite— mientras que la población parece crecer sin ningún límite. Los valores que los 
visitantes buscan en los parques son continuamente erosionados. Es muy sencillo, debemos 
dejar de tratar a los parques como recursos comunes... o muy pronto no tendrán ningún valor 
para nadie. 

¿Qué debemos hacer? Tenemos varias opciones. Podemos venderlos como propiedad 
privada. Podemos mantenerlos como propiedad pública, pero asignando adecuadamente 
quien ha de entrar. Esto debe ser con base en la riqueza, a través del uso de un sistema de 
adjudicación. También podría hacerse con base en méritos, definidos por estándares 
acordados. O podría ser por sorteo. O bien ser con base en el sistema de que el primero que 
llega entra, administrado a partir de filas. Estos, creo, son todos procedimientos objetables. 
Pero entonces debemos escoger, o consentir la destrucción de nuestros recursos comunes 
llamados parques nacionales. 

 

La contaminación 

De manera inversa, la tragedia de los recursos comunes reaparece en los problemas de 
contaminación. Aquí el asunto no es sacar algo de los recursos comunes, sino de ponerles 
algo dentro —drenajes o desechos químicos, radioactivos o térmicos en el agua; gases 
nocivos o peligrosos en el aire; anuncios y señales perturbadoras y desagradables en el 
panorama—. Los cálculos de los beneficios son muy semejantes a los antes mencionados. El 
hombre razonable encuentra que su parte de los costos de los desperdicios que descarga en 
los recursos comunes es mucho menor que el costo de purificar sus desperdicios antes de 
deshacerse de ellos. Ya que esto es cierto para todos, estamos atrapados en un sistema de 
"ensuciar nuestro propio nido", y así seguirá mientras actuemos únicamente como libres 
empresarios, independientes y racionales. 

La tragedia de concebir a los recursos comunes como una canasta de alimentos se desvirtúa 
con la propiedad privada, o con algo formalmente parecido. Pero el aire y el agua que nos 
rodean no se pueden cercar fácilmente, por lo que la tragedia de los recursos comunes al ser 
tratados como un pozo sin fondo debe evitarse de diferentes maneras, ya sea por medio de 
leyes coercitivas o mecanismos fiscales que hagan más barato para el contaminador el tratar 
sus desechos antes de deshacerse de ellos sin tratarlos. No hemos llegado más lejos en la 
solución de este problema que en el primero. De hecho, nuestro particular concepto de la 
propiedad privada, que nos impide agotar los recursos positivos de la tierra, favorece la 
contaminación. El dueño de una fábrica a la orilla de un arroyo —cuya propiedad se extiende 
a la mitad del mismo- con frecuencia tiene problemas para ver porqué no es su derecho 
natural el ensuciar las aguas que fluyen frente a su puerta. La ley, siempre un paso atrás de 
los tiempos, requiere cambios y adecuaciones muy elaboradas para adaptarse a este 
aspecto recientemente reconocido de los recursos comunes. 

El problema de la contaminación es una consecuencia de la población. No importaba mucho 
la forma en que un solitario pionero americano liberara sus desechos. "El agua corriente se 
purifica a sí misma cada diez millas", solía decir mi abuelo, y el mito estaba suficientemente 

http://www.eumed.net/cursecon/textos/hardin-tragedia.htm#9


125 

 

cerca de la verdad cuando él era niño, porque no había mucha gente. Pero conforme la 
población se ha hecho más densa, los procesos naturales de reciclado tanto biológicos como 
químicos, están ahora saturados y exigen una redefinición de los derechos de propiedad. 

 

¿Cómo legislar la moderación? 

El análisis del problema de la contaminación como una función de la densidad de la 
población descubre un principio de moralidad no siempre reconocido; específicamente: que la 
moralidad de un acto es una función del estado del sistema en el momento en que se 
realiza.10 Usar los recursos comunes como un pozo sin fondo no daña a la población en 
general en zonas vírgenes o poco explotadas, simplemente porque no existe dicha población; 
el mismo comportamiento en una metrópolis es insostenible. Hace ciento cincuenta años un 
hombre de las praderas podía matar un bisonte americano, cortarle solamente la lengua para 
cenar y desechar el resto del animal. No se podría considerar en ningún sentido que fuera un 
desperdicio. Hoy en día, cuando quedan sólo algunos miles de bisontes, nos sentiríamos 
abrumados con este comportamiento. 

De paso, no tiene ningún valor que la moralidad de un acto no pueda ser determinada a partir 
de una fotografía. No se sabe si un hombre matando a un elefante o prendiéndole fuego a un 
pastizal está dañando a otros hasta que se conoce el sistema total dentro del que se incluye 
este acto. "Una imagen vale por mil palabras", dijo un anciano chino; pero se llevaría diez mil 
palabras validar esto. Resulta tentador tanto para los ambientalistas como para los 
reformadores en general, el tratar de persuadir a otros por medio de imágenes fotográficas. 
Pero la esencia del argumento no puede ser fotografiada; debe ser presentada 
racionalmente: en palabras. 

El que la moralidad es sensible a los sistemas escapó a muchos codificadores de la ética en 
el pasado. "No se debe", es la forma tradicional de las directrices éticas que no abren 
posibilidades a las circunstancias particulares. Las leyes de nuestra sociedad siguen el 
patrón de la ética antigua, y por tanto, se adaptan pobremente para gobernar un mundo 
complejo, altamente poblado y cambiante. Nuestra solución epicíclica es abultar la ley 
estatutaria con la ley administrativa. Puesto que resulta prácticamente imposible mencionar 
todas las condiciones bajo las cuales es seguro quemar basura en el patio trasero o manejar 
un coche sin control anticontaminante, con las leyes delegamos los detalles a las oficinas. El 
resultado es una ley administrativa, la cual es lógicamente temida por la vieja razón —¿Quis 
custodiet ipsos custodes? ¿Quién ha de vigilar a los propios vigilantes—. John Adams señaló 
que debemos tener un "gobierno de leyes y no de hombres". Los administradores, al tratar de 
evaluar la moralidad de los actos en la totalidad del sistema, están singularmente expuestos 
a la corrupción, generando un gobierno de hombres y no de leyes. 

La prohibición es fácil de legislar (pero no necesariamente fácil de imponer); pero ¿cómo 
legislar la moderación? La experiencia indica que ésta puede ser alcanzada mejor a través de 
la acción de la ley administrativa. Limitamos innecesariamente las posibilidades si 
suponemos que los sentimientos de Quis custodiet nos niegan el uso de la ley administrativa. 
Deberíamos mejor tener la frase como un perpetuo recordatorio de temibles peligros que no 
podemos evitar. El gran reto que tenemos ante nosotros es cómo inventar las 
retroalimentaciones correctivas que se requieren para mantener honestos a nuestros 
guardianes. Debemos encontrar maneras de legitimar la necesaria autoridad tanto para los 
custodios como para las retroalimentaciones correctivas. 

 

La libertad de reproducción es intolerable. 
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La tragedia de los recursos comunes se relaciona con los problemas de población de otra 
manera. En un mundo regido únicamente por el principio de "perro come perro" -si en efecto 
alguna vez existió tal mundo- el número de hijos por familia no sería un asunto público. Los 
padres que se reprodujeran escandalosamente dejarían menos descendientes, y no más, 
porque serían incapaces de cuidar adecuadamente a sus hijos. David Lack y otros han 
encontrado que esa retroalimentación negativa controla de manera demostrable la 
fecundidad de los pájaros.11 Pero los hombres no son pájaros, y no han actuado como ellos 
por milenios, cuando menos. 

Si cada familia humana dependiera exclusivamente de sus propios recursos, si los hijos de 
padres no previsores murieran de hambre, si, por lo tanto, la reproducción excesiva tuviera su 
propio "castigo" para la línea germinal: entonces no habría ninguna razón para que el interés 
público controlara la reproducción familiar. Pero nuestra sociedad está profundamente 
comprometida con el estado de bienestar,12 y por tanto confrontada con otro aspecto de la 
tragedia de los recursos comunes. 

En un estado de bienestar ¿cómo tratar con la familia, la religión, la raza o la clase (o bien 
con cualquier grupo cohesivo y distinguible) que adopte a la sobrerreproducción como política 
para asegurar su propia ampliación?13 Equilibrar el concepto de libertad de procreación con la 
creencia de que todo el que nace tiene igual derecho sobre los recursos comunes es 
encaminar al mundo hacia un trágico destino. 

Desafortunadamente ese es justamente el curso que persiguen las Naciones Unidas. A fines 
de 1967, unas treinta naciones acordaron lo siguiente: "La declaración Universal de los 
Derechos Humanos describe a la familia como la unidad natural y fundamental de la 
sociedad. Por consecuencia, cualquier decisión en relación con el tamaño de la familia debe 
residir irrevocablemente en la propia familia, y no puede ser asumida por nadie más".14 

Es doloroso tener que negar categóricamente la validez de este derecho; al negarlo, uno se 
siente tan incómodo como un habitante de Salem, Massachusetts, al negar la existencia de 
las brujas en el siglo XVII. En el presente, en los cuarteles liberales, algo como un tabú actúa 
para inhibir la crítica a las Naciones Unidas. Existe un sentimiento de que Naciones Unidas 
son nuestra "última y mejor esperanza", y que no debemos encontrar fallas en ella; de que no 
debemos caer en manos de archiconservadores. Sin embargo, no hay que olvidar lo que dijo 
Robert Louis Stevenson: "La verdad que es negada por los amigos es arma pronta para el 
enemigo". Si amamos la verdad debemos negar abiertamente la validez de la Declaración de 
los Derechos Humanos, aun cuando sea promovida por las Naciones Unidas. Deberíamos 
unirnos a Kingsley Davis15 en el intento de tener una población mundial planificada por los 
padres para ver el error en sus opciones al abrazar el mismo trágico ideal. 

 

La conciencia es autoeliminante 

Es un error pensar que podemos controlar el crecimiento de la humanidad en el largo plazo 
haciendo un llamado a la conciencia. Charles Galton Darwin señaló esto cuando habló en el 
centenario de la publicación del gran libro de su abuelo. El argumento es claro y darwiniano. 

La gente varía. Al confrontarse con los llamamientos para limitar la reproducción, algunas 
gentes indudablemente responderán más que otros a la súplica. Aquellos que tengan más 
hijos producirán una fracción más grande para la siguiente generación que aquellos con 
conciencias más susceptibles. Las diferencias se acentuarán, generación tras generación. 

En palabras de C. G. Darwin: "Bien puede tomar cientos de generaciones para que el instinto 
progenitivo se desarrolle en este sentido, pero de lograrse, la naturaleza ya habría cobrado 
venganza, y la variedad Homo contracipiens se habría extinguido y habría sido remplazada 
por la variedad Homo progenitivus".16 
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El argumento supone que la conciencia o el deseo de tener hijos (no importa cuál) es 
hereditario, pero hereditario solamente en el sentido formal más general. El resultado será el 
mismo si la actitud es transmitida a través de las células germinales o extrasomáticamente, 
para usar el término de A. J. Lotka. (Si se niega la segunda posibilidad al igual que la 
primera, entonces ¿cuál es el sentido de la educación?) El argumento aquí ha sido señalado 
dentro del contexto del problema demográfico, pero es válido igualmente para cualquier 
situación en la que la sociedad inste a un individuo que explota los recursos comunes a que 
se restrinja por el bien general, por medio de su conciencia. Hacer ese llamado es montar un 
sistema selectivo que trabaje por la eliminación de la conciencia de la raza. 

 

Efectos patogénicos de la conciencia 

Las desventajas a largo plazo de un llamado a la conciencia deberían ser suficientes para 
condenarlo; pero también tiene serias desventajas en el corto plazo. Si le pedimos a un 
hombre que está explotando los recursos comunes que desista de hacerlo "en nombre de la 
conciencia" ¿qué estamos haciendo?, ¿qué está escuchando? —no sólo en el momento sino 
también en las pequeñísimas horas de la noche cuando, medio dormido, recuerda no 
solamente las palabras que le dijimos, sino las pistas de comunicación no verbal que le dimos 
sin percatarnos—. Tarde o temprano, consciente o subconscientente, este hombre percibe 
que ha recibido dos comunicados, y que son contradictorios: 1. (el comunicado pretendido) 
"Si no haces lo que te pedimos, te condenaremos abiertamente por no actuar como un 
ciudadano responsable". 2. (el comunicado no pretendido) "Si te comportas como te pedimos, 
secretamente te condenaremos como un tonto que puede ser humillado a tal punto de 
hacerse a un lado mientras el resto de nosotros explota los recursos comunes". 

Todo hombre se encuentra atrapado en lo que Bateson ha llamado un "doble mensaje" como 
un importante factor causal en la génesis de la esquizofrenia.17 El mensaje doble puede no 
ser siempre tan dañino, pero constantemente amenaza la salud mental de cualquiera que lo 
recibe. "Una mala conciencia —dijo Nietzche— es una clase de enfermedad". 

Conjurar la conciencia de los demás es tentar a cualquiera que desee extender su control 
más allá de los límites legales. Los líderes en los más altos niveles sucumben a esta 
tentación. ¿Ha evitado algún presidente durante las últimas generaciones caer en llamados a 
los sindicatos para que voluntariamente moderen sus demandas por mejores salarios, o a las 
compañías acereras para que bajen voluntariamente sus precios? No puedo recordar 
ninguno. La retórica utilizada en dichas ocasiones está diseñada para producir sentimientos 
de culpa en los no cooperadores. 

Por siglos se asumió sin prueba que la culpa era un valioso, incluso casi indispensable, 
ingrediente de la vida civilizada. Ahora, en este mundo postfreudiano, lo dudamos. 

Paul Goodman habla desde un punto de vista moderno cuando dice: "Nada bueno ha salido 
del sentimiento de culpa, ni inteligencia, ni política, ni compasión. Los que sienten culpa no 
prestan atención al objeto, sino solamente a sí mismos, y ni siquiera a sus propios intereses, 
lo que podría tener sentido, sino a sus ansiedades".18 

Uno tiene que ser un psiquiatra profesional para ver las consecuencias de la ansiedad. 
Nosotros en Occidente estamos emergiendo apenas de una espantosa etapa de dos siglos 
de oscurantismo de Eros que estuvieron sustentados parcialmente en leyes prohibitivas, pero 
quizás más efectivamente en los mecanismos educativos generadores de ansiedad. Alex 
Comfort ha contado bien la historia en The Anxiety Makers19 y no es una historia agradable. 

Puesto que la prueba es difícil podríamos incluso conceder que los resultados de la ansiedad 
pueden, en algunos casos, desde cierto punto de vista, ser deseables. La pregunta más 
amplia que debemos hacernos es si, como un asunto de política, deberíamos alguna vez 
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propiciar el uso de una técnica cuya tendencia (sino su intención), es psicológicamente 
patogénica. Oímos hablar mucho en estos días sobre la paternidad responsable; el par de 
palabras son incorporadas en los títulos de algunas organizaciones dedicadas al control 
natal. Algunas gentes han propuesto campañas masivas de propaganda para inculcar la 
responsabilidad en los futuros reproductores de la nación (o del mundo). ¿Pero cuál es el 
sentido de la palabra conciencia? Cuando utilizamos la palabra responsabilidad en ausencia 
de sanciones sustanciales, ¿no estamos tratando de intimidar a un hombre que se encuentra 
en los recursos comunes para que actúe en contra de su propio interés? La responsabilidad 
es una falsedad verbal para un quid pro quo sustancial. Es un intento para obtener algo por 
nada. 

Si la palabra responsabilidad se llega a usar, sugiero que debe ser en el sentido en que 
Charles Fraenkel la usaba.20 "Responsabilidad —dice este filósofo—, es el producto de 
arreglos sociales definidos". 

Observen que Fraenkel habla de arreglos sociales, no de propaganda. 

 

Coerción mutua, mutuamente acordada 

Los arreglos sociales que producen responsabilidad son arreglos que generan coerción de 
algún tipo. Considérese el robo de un banco. El hombre que se lleva el dinero del banco 
actúa como si el banco fuera parte de los recursos comunes. ¿Cómo prevenir tal acción? 
Ciertamente no intentando controlar su comportamiento exclusivamente con base en 
llamados verbales a su sentido de responsabilidad. En vez de basarnos en propaganda 
seguimos el consejo de Fraenkel e insistimos en que el banco no forma parte de los bienes 
comunes; buscamos arreglos sociales definidos que mantendrán al banco fuera de ese 
ámbito. El que al hacer esto infringimos la libertad de los ladrones potenciales, no lo negamos 
ni lo lamentamos. 

La moralidad de un asalto a un banco es particularmente fácil de entender porque aceptamos 
la prohibición total de esta actividad. Estamos de acuerdo en decir "No robarás un banco", sin 
excepciones. Pero la moderación también puede ser generada por medio de la coerción. El 
cobro de impuestos es un buen medio coercitivo. Para mantener a los compradores 
moderados en el uso de espacios de estacionamiento en el centro de la ciudad, colocamos 
parquímetros para periodos cortos y multas de tráfico para periodos largos. Realmente no 
necesitamos prohibirle al ciudadano estacionarse tanto tiempo como desee simplemente 
necesitamos que sea cada vez más caro hacerlo. No es la prohibición, sino opciones 
cuidadosamente orientadas las que le ofrecemos. Un hombre de la Avenida Madison puede 
llamarlo persuasión; yo prefiero el mayor candor de la palabra coerción. 

Coerción es una palabra sucia para la mayoría de los liberales de hoy, pero no necesita serlo 
por siempre. Como en el caso de otras palabras, su suciedad puede limpiarse por medio de 
la exposición a la luz, es decir, diciéndola una y otra vez sin apología o vergüenza. Para 
muchos, la palabra coerción implica decisiones arbitrarias de burócratas distantes e 
irresponsables; pero esto no es necesariamente parte de su significado. La única clase de 
coerción que yo recomiendo es la coerción mutua, mutuamente acordada por la mayoría de 
las personas afectadas. 

Decir que acordamos la mutua coerción no es decir que requerimos disfrutarla o incluso, 
pretender disfrutarla. ¿Quién disfruta los impuestos? Todos nos quejamos de ellos. Pero 
aceptamos los impuestos obligatorios porque reconocemos que los impuestos voluntarios 
favorecerían la inconsciencia. Instituimos y (gruñendo) apoyamos los impuestos y otros 
medios coercitivos para escapar de los horrores de los recursos comunes. 
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Una alternativa a los recursos comunes no necesita ser perfectamente justa para ser 
preferible. Con bienes raíces u otros bienes materiales, la alternativa que hemos escogido es 
la institución de la propiedad privada emparejada con la herencia legal. ¿Es este un sistema 
perfectamente justo? Como biólogo entrenado en genética niego que el sistema lo sea. Me 
parece, que sí deben existir diferencias entre las herencias de los individuos, la posesión 
legal debería estar perfectamente correlacionada con la herencia biológica —que aquellos 
individuos que son biológicamente más aptos para ser custodios de la propiedad y del poder 
deberían legalmente heredar más—. Pero la recombinación genética hace continuamente 
burla de la doctrina "de tal padre, tal hijo" implícita en nuestras leyes de herencia legal. Un 
idiota puede heredar millones, y los fondos de una empresa pueden mantenerse intactos. 
Debemos admitir que nuestro sistema legal de propiedad privada más herencia es injusto, 
pero nos quedamos con él porque no estamos convencidos, por el momento, de que alguien 
haya inventado un sistema mejor. La alternativa de los recursos comunes es demasiado 
aterradora para contemplarse. La injusticia es preferible a la ruina total. 

Esta es una de las peculiaridades del enfrentamiento entre la reforma y el status quo que 
está irreflexivamente gobernada por una doble norma. Frecuentemente una reforma es 
derrotada cuando sus oponentes encuentran triunfalmente una falla en ella. Como lo señaló 
Kingsley Davis21 los creadores del status quo suponen algunas veces que ninguna reforma 
es posible sin un acuerdo unánime, una suposición contraria a los hechos históricos. Tan 
claro como lo puedo poner, el rechazo automático a las reformas propuestas se basa en dos 
suposiciones inconscientes: 1) que el status quo es perfecto; o bien 2) que la elección que 
encaramos es entre la reforma y la no acción; si la reforma propuesta es imperfecta, 
supuestamente no deberíamos tomar decisión alguna, y esperar una propuesta perfecta. 

Pero no podemos dejar de hacer algo. Eso que hemos hecho por cientos de años es también 
acción. Claro que produce males. Una vez que estamos prevenidos de que el status quo es 
una acción podremos descubrir las ventajas y desventajas de la reforma propuesta, haciendo 
la mejor aritmética posible dada nuestra falta de experiencia. 

Con base en esa comparación, podemos tomar una decisión racional que no involucrará la 
suposición inmanejable de que sólo los sistemas perfectos son tolerables. 

 

Reconocimiento de la necesidad 

Quizás el resumen más sencillo del problema de la población humana es el siguiente: los 
recursos comunes, si acaso justificables, son justificables solamente bajo condiciones de baja 
densidad poblacional. Conforme ha aumentado la población humana han tenido que ser 
abandonados en un aspecto tras otro. 

Primero abandonamos los recursos comunes en recolección de alimentos, cercando las 
tierras de cultivo y restringiendo las áreas de pastoreo, caza y pesca. Estas restricciones no 
han terminado aún en todo el mundo. 

De alguna manera, poco después vimos que los recursos comunes como áreas para 
deposición de basura también tenían que ser abandonados. Las restricciones para la 
eliminación de desechos domésticos en el drenaje son ampliamente aceptadas en el mundo 
occidental; continuamos en la lucha para cerrar esos espacios a la contaminación por 
automóviles, fábricas, insecticidas en aerosol, aplicación de fertilizantes y centrales de 
energía atómica. 

En un estado aún más embrionario se encuentra nuestro reconocimiento a los peligros de los 
recursos comunes en cuestiones de esparcimiento. Casi no existen restricciones a la 
propagación de ondas de sonido en el medio público. El consumidor es asaltado por música 
demencial sin su consentimiento. Nuestro gobierno ha gastado miles de millones de dólares 
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en la creación de transporte supersónico que podría molestar a 50,000 personas por cada 
individuo transportado de costa a costa tres horas más rápido. Los anuncios ensucian y las 
ondas de radio y televisión contaminan la vista de los viajeros. Estamos muy lejos de prohibir 
los recursos comunes para cuestiones de recreación. ¿Se deberá esto a nuestra herencia 
puritana, que nos hace considerar el placer como un pecado y el dolor (en este caso la 
contaminación de la publicidad) como un signo de virtud? 

Cada nueva restricción en el uso de los recursos comunes, implica restringir la libertad 
personal de alguien. Las restricciones impuestas en un pasado distante son aceptadas 
porque ningún contemporáneo se queja por su pérdida. Es a las recientemente propuestas a 
las que nos oponemos vigorosamente; los gritos de "derechos" y de "libertad" llenan el aire. 
¿Pero qué significa libertad? Cuando los hombres mutuamente acordaron instaurar leyes 
contra los robos, la humanidad se volvió más libre, no menos. Los individuos encerrados en 
la lógica de los recursos comunes son libres únicamente para traer la ruina universal; una vez 
que ven la necesidad de la coerción mutua, quedan libres para perseguir nuevas metas. Creo 
que fue Hegel quien dijo: "La libertad es el reconocimiento de la necesidad". 

El aspecto más importante de la necesidad que debemos ahora reconocer es la necesidad de 
abandonar los recursos comunes, en la reproducción. Ninguna solución técnica puede 
salvarnos de las miserias de la sobrepoblación. La libertad de reproducción traerá ruina para 
todos. Por el momento, para evitar decisiones difíciles muchos de nosotros nos encontramos 
tentados para hacer campañas de concienciación y de paternidad responsable. Podemos 
resistir la tentación porque un llamado a la actuación de conciencias independientes 
selecciona la desaparición de toda conciencia a largo plazo, y aumenta la ansiedad en el 
corto. 

La única manera en que nosotros podemos preservar y alimentar otras y más preciadas 
libertades es renunciando a la libertad de reproducción, y muy pronto. "La libertad es el 
reconocimiento de la necesidad", y es el papel de la educación revelar a todos la necesidad 
de abandonar la libertad de procreación. Solamente así podremos poner fin a este aspecto 
de la tragedia de los recursos comunes. 
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2.5 La Curva de Kuznets Ambiental (CKA) 

La hipótesis de la Curva Medio Ambiental de Kuznets explora la relación existente entre 

crecimiento económico (medido, por ejemplo, a través del ingreso per cápita) y calidad 

ambiental (como se observa se cambia el nivel de ingreso por esta variable), intentando 

demostrar que a corto plazo el crecimiento genera un mayor deterioro ambiental, pero en el 

largo plazo, en la medida en que las economías son más ricas, se plantea que el crecimiento 

económico es benéfico para mejorar la calidad del medio ambiente. Esta relación se ve 

reflejada en una curva de “U” invertida, al contrario de la propuesta original de la curva de 

Kuznets. 

Dado que la existencia de una relación invertida entre la degradación ambiental y el 

crecimiento del ingreso, en la lectura propuesta de Gitli y Hernández (2002) se distingue 

sustentando de manera multifactorial, diversos efectos explicativos: el efecto composición, el 

efecto desplazamiento, el progreso tecnológico y las regulaciones ambientales. Por tal 

motivo, consideramos de una enorme utilidad teórica y práctica este singular texto que, 

seguramente, nos apoyará en la aplicación de esta herramienta metodológica que promueve 

la comprensión del fenómeno ambiental a nivel macroeconómico. 
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Resumen 

Según diversos estudios que se han realizado desde la década de los noventas la relación entre el 
crecimiento económico y el ambiente tiende a ser benéfica a largo plazo. El fundamento de esta 
posición, es el hallazgo empírico de una relación de U invertida entre el ingreso y las emisiones o 
concentraciones de diversos contaminantes (CO2, SO2, NOx, smog, etc.), comúnmente llamada curva 

de Kuznets ambiental (CKA). Este documento realiza un análisis de los argumentos en pro y en contra 
de la existencia de tal relación virtuosa entre el ingreso y el ambiente, abordando tanto elementos 
teóricos como la validez empírica de algunos estudios. Se concluye que a) la evidencia sobre la 
existencia de la CKA es contradictoria, b) los modelos econométricos son altamente sensibles a 
cambios en su especificación o su información básica, c) a pesar de las dos limitantes anteriores, los 
ingresos a los que las emisiones  empiezan a disminuir están aún lejos del alcance de gran parte de la 
población del mundo en desarrollo, y d) Dado que no existe evidencia clara de la existencia de la 
CKA, resulta necesario considerar el papel de la temática ambiental dentro de las negociaciones 
comerciales, y de esta forma atacar la tendencia creciente  de la contaminación en los países del sur. El 
apoyo decidido de los países del Norte mediante programas de cooperación, pareciera fundamental 
para lograr el objetivo de un desarrollo   sostenible. 

 

Abril de 2002 Costa Rica 
* Investigadores del Centro Internacional de Política Económica para el Desarrollo Sostenible (CINPE), de la 
Universidad Nacional de Costa Rica.  
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LA EXISTENCIA DE LA CURVA DE KUZNETS AMBIENTAL (CKA) Y SU IMPACTO SOBRE LAS 

NEGOCIACIONES INTERNACIONALES 

 

Eduardo Gitli Greivin 

Hernández
1, 2

 

 

1. Introducción 
Simón Kuznets (1901-1985), Premio Nóbel de economía formuló una teoría para explicar la 

evolución de la distribución del ingreso en los países a través de su proceso de desarrollo. Su 

argumento era que al inicio del proceso de desarrollo las economías presentan una distribución del 

ingreso bastante equitativa (reflejada en coeficientes de Gini bajos), sin embargo, conforme el 

progreso se acelera esta relación equidad / ingreso comienza a deteriorarse (y el índice de 

desigualdad de Gini comienza a subir) hasta alcanzar un nivel máximo. A partir de tal punto, el nivel 

de equidad comienza a mejorar conforme aumenta el ingreso (Fogel, 2000). 

La relación equidad / ingreso ha sido extrapolada al campo ambiental a partir de estudios 

elaborados inicialmente por Grossman y Krueger (1991), Shafhik y Bandyopadhyay (1992) y el Banco 

Mundial (1992)
3
. Los estudios citados, encontraron que algunas emisiones de contaminantes (óxidos de 

nitrógeno, óxidos de azufre, partículas suspendidas y plomo) presentaban un comportamiento para 

diferentes niveles de ingreso similar al de una U invertida. Pero sin duda alguna el hecho de que un 

organismo internacional como el Banco Mundial adoptara como válida esta tesis, fue lo que impulsó 

una gran discusión en los círculos tanto académicos como políticos a favor y en contra de tal relación. 

Fue Panayotou (1993) a partir de estudios sobre el efecto del crecimiento económico en una 

serie de indicadores ambientales de aire y tierra, quien introdujo en la literatura la expresión de la 

hipótesis de la “curva de Kuznets ambiental” (CKA). Esta hipótesis sostiene que la contaminación 

aumenta con el crecimiento económico hasta cierto nivel de ingreso, después del cual empieza a 

reducirse (Arrow et al., 1995; Suri y Chapman 1998; Ekins, 2000). 

La hipótesis de la existencia de la CKA tiene un impacto importante sobre las negociaciones 

internacionales, en especial las de libre comercio. Si bien no existen autores que hayan desarrollado 

articuladamente esta relación por escrito, la secuencia lógica implícita es la siguiente: 1) el libre 

comercio acelera el crecimiento económico, 2) el crecimiento económico lleva a un crecimiento de 

las demandas internas por mejoras ambientales; entonces, 3) el libre comercio lleva a un proceso de 

mejora del ambiente a través del desencadenamiento de factores internos
4 

(Cfr. Zoellick, R., 2002: 

12). 

Siendo esto así, no existiría una necesidad absoluta de profundizar en aspectos ambientales 

del libre comercio dentro de las negociaciones internacionales. Por otra parte, hay razones de sobra 

para pensar que la apertura progresiva de las economías lleva a buscar otros factores que puedan ser 

usados como barreras no arancelarias al comercio por los sectores que impulsan intereses 

proteccionistas (Gitli y Murillo 2000). Por tanto, el costo (en materia de riesgo comercial) de abrir la 

discusión ambiental superaría los beneficios alcanzables en términos de un mejor ordenamiento 

ambiental mundial. 

En consecuencia, el objetivo de nuestro estudio es determinar hasta qué punto se puede 

aceptar la existencia de la CKA, esto es, en qué términos y cuáles son las consecuencias para las 

posiciones que se plantean en las negociaciones. Debemos adelantar que nuestras conclusiones son 

parciales, en el sentido de que tratamos de establecer una razón entre la existencia o no de la CKA y 

nuestro futuro ambiental. Hay otras influencias a la hora de negociar que no pueden ser ignoradas. Por 

ejemplo, el grado en el que los países industriales pretendan imponer sus realidades ambientales a la 

de los países en desarrollo debe forzosamente afectar la voluntad de estos últimos para adoptar 

acuerdos internacionales en materia ambiental. Por otra parte, ya se ha manifestado en otra parte 
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(Gitli y Murillo 2001) que nuestro enfoque es el de cooperación y no el de generar un enfoque de 

represalias comerciales por conflictos ambientales, las que rechazamos. 

En el presente ensayo se repasan brevemente los antecedentes de la curva de Kuznets 

ambiental y su derivación, seguidamente se comentan cuáles han sido los principales argumentos en 

pro y en contra de la existencia de la misma a la vez que se señalan algunos hallazgos empíricos. Al 

final se exponen las conclusiones. 

 

2. ¿Por qué debería existir la CKA? 
La existencia de una relación de U invertida entre la degradación ambiental y el crecimiento 

del ingreso ha sido fundamentada por medio de múltiples factores o efectos así como por la 

interacción entre los mismos. Tales efectos son: 

1. El efecto composición. 

2. El efecto desplazamiento. 

3. El ambiente como bien de lujo. 

4. El progreso tecnológico. 

5. Las regulaciones ambientales. 

A continuación pasamos a realizar una descripción de los principales elementos contenidos 

en cada uno de estos efectos. 

 

2.1 El efecto composición 

Observando el patrón de crecimiento de las economías que actualmente se conocen como 

desarrolladas (Estados Unidos, Reino Unido, Alemania, Francia, etc.) vemos que al inicio el sector 

agrícola tuvo un peso muy alto dentro de la creación del producto. Conforme los países se movieron 

hacia un mayor desarrollo, el sector agrícola le cede su espacio predominante al industrial. Al 

contrario, el sector servicios tiene un peso relativamente bajo en las economías cuando éstas son de 

bajo desarrollo. A medida que el nivel de industrialización se acelera el sector servicios va 

adquiriendo mayor relevancia dentro de la estructura productiva de los países. Una vez alcanzado un 

alto nivel de industrialización, los países desarrollados tienden a orientar sus economías hacia los 

servicios, con la consecuente disminución del peso del sector industrial en la formación del producto, 

pasando a adquirir los bienes manufacturados que consumen desde los países en vías de desarrollo o 

de reciente industrialización. 

Esta situación implica que el desplazamiento que hace el sector servicios al industrial en las 

economías desarrolladas es “sinónimo” de una menor emisión de contaminantes, puesto que las 

actividades por excelencia intensivas en consumo de energía y emisiones tóxicas son las industriales 

(Hettige et al., 1998 y Rothman, 1998). 

Cabe aclarar que a pesar de que este comportamiento se observó en el pasado en un amplio 

número de economías que hoy conforman el mundo desarrollado, no implica que necesariamente este 

proceso se tenga que replicar para las economías que están en vías de desarrollo. A pesar de que 

muchos consideran que este proceso es replicable (Hettige et al., 1998: 13 y Rothman, 1998: 180), el 

hecho de que exista un gran número de economías de ingreso bajo y mediano con un alto porcentaje 

de su producción conformada por el sector servicios, implica que es posible que una fuerte presencia 

del “sector servicios” puede constituir también un indicador de subdesarrollo o incluso de que el 

desarrollo económico no pase por la industrialización convencional (por ejemplo, basado en el sector 

turístico o en un medio agrícola altamente productivo como el de Nueva Zelandia). 

El efecto composición o reacomodo de los sectores en la formación del producto interno bruto 

(PIB), ha sido observado en economías con un alto nivel de desarrollo y es seguido por una 

reducción en las emisiones de contaminantes industriales y del consumo de energía para tales fines, 
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lo que lleva a algunos a suponer la validez de la hipótesis de la CKA (Grossman y Krueger, 1991; 

Rothman, 1998). 

Por otra parte, hay quienes sostienen que el efecto composición para la contaminación tóxica 

no siempre funciona de la misma manera o que existe evidencia mezclada para un amplio rango de 

indicadores ambientales (Hettige et al., 1992; Lucas, 1996, citados por Stagl, 1999, respectivamente). 

Ekins luego de analizar la evidencia empírica sugiere: 

1) que el efecto composición se agrega al efecto escala a menores niveles de ingreso, i.e., causa 

un crecimiento de la contaminación ambiental más rápido que el del ingreso; 

2) que actúa en contra pero no contrarresta totalmente el efecto escala a altos niveles de ingreso; 

3) que los efectos en 1) y 2) pueden responder en alguna medida al desplazamiento de industrias 

sucias de países de alto ingreso a los de bajo ingreso debido a regulaciones ambientales más 

estrictas en los primeros, lo cual erosiona la ventaja comparativa de tales países en estas 

industrias (Ekins, 2000: 204). 
 

2.2 El efecto desplazamiento 

El proceso de globalización interacciona con el aumento del flujo internacional de mercancías 

y se basa en el incremento de la división internacional del trabajo. Esta tendencia ha permitido que 

los países en vías de desarrollo aumenten sus exportaciones de bienes manufacturados hacia los 

desarrollados, mientras que éstos últimos se especializan en la producción y exportación de servicios 

y conocimiento. El hecho de que los países del Norte tiendan a importar bienes manufacturados desde 

el Sur ha generado en los primeros una reducción en las emisiones de algunos contaminantes. 

Diversos estudios han encontrado que la reducción en los niveles de contaminación de los 

países desarrollados está asociada a un aumento de las emisiones de contaminantes en los países en 

desarrollo (PeD). Algunos estudios han revelado que los PeD de Asia desplazaron a las economías de 

la OCDE como los mayores generadores mundiales de contaminación hídrica industrial (Hettige et 

al., 1998). Low y Yeats (1992) muestran que las industrias intensivas en contaminantes suman un 

creciente porcentaje de las exportaciones de algunos países en desarrollo mientras que en los países 

desarrollados este porcentaje es decreciente. 

Considerables posiciones críticas se pueden encontrar en torno a la validez del efecto 

desplazamiento (Cfr. Stagl, 1999; Suri and Chapman, 1998; Alier y Roca, 2000). El argumento central 

es que el desplazamiento de actividades contaminantes hacia otros países generalmente menos 

desarrollados o con menores regulaciones ambientales no justifica la veracidad de la hipótesis de la 

CKA, pues la contaminación ambiental no está disminuyendo, tan sólo se está trasladando
5
. Tampoco 

se puede afirmar que la exportación de actividades contaminantes garantiza su eliminación o al 

menos la eliminación de sus productos indeseables a largo plazo, pues en la medida en que los países 

en desarrollo avancen necesitarán de países menos adelantados hacia los cuales trasladar sus 

actividades industriales y particularmente las más contaminantes. La escasez de países hacia los 

cuales trasladar éstas actividades ocasionaría que los países que más tarden en desarrollarse no se 

puedan beneficiar de la interacción del efecto composición y el efecto desplazamiento 

A raíz de las críticas suscitadas, algunos sugieren utilizar el consumo en lugar de la 

producción como un mejor indicador del impacto ambiental (Cfr.: Alier y Roca, 2000 y Rothman, 

1998). Esta sugerencia es muy válida ya que como Alier y Roca (2000) han señalado, muchas presiones 

ambientales que se manifiestan localmente tienen un origen externo, como lo es la explotación de 

bancos de pesca y de terrenos fértiles con fines de exportación para abastecer la demanda de los 

países desarrollados. 

 

2.3 El ambiente como bien de lujo 
Si por un momento suponemos que el ambiente es un bien de lujo, es decir un bien para el que 

los aumentos en el ingreso suponen un aumento en la demanda más que proporcional (i.e. la elasticidad 
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ingreso de la demanda es entonces mayor que uno). Entonces podemos esperar que conforme 

aumente el nivel de ingreso de un país sus ciudadanos tendrán mayor disposición y mayor capacidad 

para pagar y exigir por bienes que sean producidos bajo condiciones ambientalmente amigables. Por 

lo tanto, sería beneficioso para el medio que los consumidores aumenten su nivel de ingreso en el 

tiempo y que de esta ma nera las prácticas y las regulaciones ambientales aumenten de forma tal que 

el crecimiento en el ingreso no sea perjudicial para el entorno (de la Calle, 1999: 7). 

A pesar de la coherencia de esta tesis, no se ha podido constatar a ciencia cierta que un mayor 

nivel de ingreso aumenta la disposición a pagar de los consumidores por bienes ambientalmente 

amigables. La existencia de estudios con resultados a favor y en contra además de los no 

concluyentes es tal vez la mejor señal de que la controversia aún persiste (Pereyra y Rossi, 1996: 1 y 

2 y Stagl, 1999: 9). Pero a pesar de que algunos han encontrado elasticidades con respecto al ingreso 

de bienes ambientales mayores que uno, éstas tienden a disminuir después de un punto máximo. 

Costa (1997) citado por Pereyra y Rossi (1996) encuentra que los bienes de recreación (comúnmente 

utilizados como variable proxy para estimar la demanda por calidad ambiental) son elásticos en  los 

Estados Unidos pero con tendencia a reducir su coeficiente de elasticidad, que pasa de  dos a inicios 

del siglo XX a poco más de uno en los noventa. Incluso un estudio encontró que en Uruguay las 

familias pobres tienen mayor elasticidad ingreso para bienes ambientales que las familias ricas (Op 

cit., 9). 

Algunos consideran que en muchas ocasiones es posible demostrar que son las familias más 

pobres y no las ricas las que tienen una mayor demanda por el ambiente. La gente pobre y de zonas 

que dependen directamente del ambiente tiende a protegerlo más rápidamente cuando éste se 

degrada. Éste tipo de personas no necesita volverse rica para adquirir sensibilidad ambiental (Ekins, 

2000). 

 

2.4 El progreso tecnológico 

Una explicación adicional al cambio en el comportamiento de la relación ambiente / 

crecimiento, es la mejora de los procesos de producción ocasionada por el cambio tecnológico. Éste 

efecto puede reducir la presión sobre el ambiente a través de diferentes formas. 

En primer lugar un aumento en la eficiencia de los procesos productivos conduciría a reducir 

la cantidad de insumos requerida para producir la misma o incluso mayor cantidad de bienes; en 

segundo lugar, el progreso tecnológico puede aumentar la capacidad de sustitución de los recursos 

altamente contaminantes o degradantes  del medio por otros más amigables; en tercer lugar la 

trasferencia tecnológica realizada por los países en vías de desarrollo, ocasiona que ahora sus 

patrones de crecimiento generen menores impactos ambientales negativos que antes, e incluso menores 

que los que registraron los países desarrollados en sus etapas iniciales de industrialización. Este 

elemento ha hecho suponer a algunos que la CKA así como su punto máximo será menor para los 

países en vías de desarrollo que para los desarrollados en iguales niveles de ingreso, es decir, que el 

primer grupo de países reproduciría la forma de la curva de los últimos pero a niveles inferiores de 

deterioro ambiental (Banco Mundial, 1992: 44). 

Este argumento tiene el carácter de “media verdad”. Esto es, estamos dispuestos a aceptar que 

por regla general una inversión por parte de una empresa transnacional proveniente de un país 

industrial trae consigo una tecnología ambientalmente superior, desarrollada en un marco de 

exigencias mayores. Esto puede mejorar la situación cuando la nueva inversión desplaza a una 

anterior en el mismo sector, que es más atrasada. Este es un caso bastante común. 

Pero cuando la nueva inversión trae consigo cambios en la composición de la economía, la 

situación se complica. Como ejemplo extremo podemos pensar en una gran inversión para la 

transformación de acero, en un país donde este metal no se producía. La tecnología puede ser de 

punta, pero agrega un proceso productivo que suele ser contaminante de por sí. Podríamos ir más allá 

y pensar en una empresa de procesamiento de desechos tóxicos importados. 
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Aun dando por sentado este proceso virtuoso de recambio en la calidad ambiental de las 

tecnologías, esto no excluye la existencia de una buena cantidad de empresas que golpean día tras día 

las puertas de los PeD para aprovechar barreras ambientales inferiores.  

 

2.5 Las regulaciones ambientales 

Las regulaciones ambientales forman parte de un grupo de variables muchas veces no 

incluidas en los modelos que tratan de probar la validez de la CKA. Sin embargo en la mayor parte de 

los casos el deterioro ambiental disminuye como respuesta a reformas institucionales nacionales o 

internacionales en materia de ambiente (Stagl, 1999: 8; Unruh and Moomaw, 1998: 227). Esto se 

debe a que las reformas permiten a los usuarios privados tomar en cuenta el costo social de sus 

acciones. 

Por lo general, los países desarrollados contemplan en su legislación regulaciones y normas 

ambientales más estrictas, a raíz primordialmente de su capacidad técnica y económica para ponerlas 

en práctica así como de la preocupación de sus ciudadanos por velar que la protección del medio esté 

debidamente respaldada por una normativa clara y rigurosa. Esto nos permite suponer que conforme 

el ingreso crece, los ciudadanos se preocupan por aplicar mejores normas ambientales y además 

tienen la capacidad de hacerlo, por lo que después de cierto punto, a mayores niveles de ingreso la 

contaminación ambiental tenderá a disminuir tal como lo supone la hipótesis de la CKA. Esta 

posición es avalada por el Banco Mundial cuando afirma que “a medida que los ingresos aumentan, 

la capacidad para invertir en mejores condiciones ambientales y la disposición a hacerlo aumentan 

también” (Banco Mundial, 1992: 43). 

Por antonomasia al nivel de ingreso, algunos autores han sugerido aspectos institucionales 

como variables explicativas más significativas para describir el grado de deterioro ambiental (Torras 

and Boyce, 1998 citados por Stagl, 1999). El problema radica en la dificultad de incluir este tipo de 

variables en modelos econométricos, así como en la dificultad de separar el efecto de las regulaciones 

ambientales sobre los efectos anteriormente comentados (composición, desplazamiento, ingreso y 

progreso tecnológico). Bien puede suceder que una normativa ambiental más estricta se vea 

materializada en un cambio tecnológico más acelerado o en un mayor desplazamiento de las industrias 

contaminantes, por lo que el coeficiente de la variable que mide la regulación ambiental no captaría el 

efecto que un cambio en ella produce, sin embargo los otros coeficientes de cambio tecnológico y/o de 

efecto desplazamiento sí. 

Según algunos, el hecho de que exista un nivel adecuado de participación en la toma de 

decisiones políticas para que así los que se ven afectados por externalidades negativas puedan revertir 

la situación es relevante, además del nivel de educación y de las posibilidades de organización de los 

ciudadanos (Shafik, 1994 citado por Stagl, 1999). Shafik y Bandyopadhyay (1992) regresaron sus 

indicadores ambientales en función de indicadores de libertades políticas y civiles pero no 

encontraron patrones claros de comportamiento. 

Dos comentarios adicionales que vale la pena destacar pues limitan el campo de acción del 

ingreso como precursor de mejoras ambientales son “el ingreso no parece ser el principal 

determinante para la legislación ambiental. La educación y las posibilidades de organizarse son 

probablemente buenos candidatos alternativos. El mecanismo de hacerse más ricos como un 

estímulo para que la gente busque la mejora del ambiente funciona para algunas situaciones, pero 

no para todas” (Traducción libre de Stagl, 1999: 9). Por otra parte, estudios concluyen que las 

acciones ambientalistas parecen ser llevadas a cabo donde existen costos locales generalizados y 

beneficios privados y sociales sustanciales. Donde los costos de la degradación ambiental son 

pagados por otros (por gente en otros países, por las futuras generaciones o por los pobres), hay 

menores incentivos para alterar el comportamiento ambientalmente dañino. Por lo tanto en éstos 

casos no se practica la acción ambientalista (Shafik, 1994: 770). 
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3. ¿Por qué podría no existir la CKA? 
Diversos elementos explicatorios han sido señalados anteriormente como justificación para la 

existencia de la CKA a la vez que han sido introducidas algunas críticas. En este apartado intentamos 

analizar más a fondo algunas de las principales limitaciones ya comentadas así como otras nuevas 

sobre la veracidad de la hipótesis de la CKA. 

 

3.1 Emisiones vs. concentraciones 

En gran parte de los modelos econométricos
6 

que han logrado comprobar la validez de la 

hipótesis de la CKA, se han utilizado las emisiones de distintos contaminantes como variables de 

estrés ambiental. Por ejemplo, se utilizan las emisiones de óxidos de nitrógeno (NOx), óxidos de 

azufre (SOx), plomo y partículas suspendidas (Banco Mundial, 1992; Grossman y Krueger, 1991, 

1995); otros han utilizado coliformes fecales, desechos tóxicos, etc. (Grossman and Krueger, 1995 y 

Shafik and Bandyopadhyay, 1992). La limitación de estos estudios es obvia, no nos dicen nada sobre 

el estado real del ambiente, o sobre el efecto que tales emisiones está ocasionando sobre el medio a 

pesar de que estén decreciendo
7
. En este caso sería más útil conocer las concentraciones de dichos 

elementos en su respectivo medio y confrontarlas con las concentraciones recomendadas por 

organismos internacionales que velan por el estado del ambiente. 

Sobre este tema ya desde 1995 la histórica declaración de científicos relativa al crecimiento 

económico, la capacidad de carga y el ambiente, nos sugería “[e]xisten otras razones para ser 

precavidos en la interpretación de estas curvas en forma de U invertida. Primero, la relación ha 

mostrado ser válida para contaminantes que implican costos locales de corto plazo (por ejemplo, 

sulfuro, partículas y coliformes fecales), no para la acumulación de acervos de desechos o para 

contaminantes que impliquen costos de largo plazo y más dispersos (tales como el CO2)” 

(Traducción libre de Arrow et al., 1995: 92). 

En este sentido, existen estudios que han tratado de estimar el efecto que tiene el crecimiento 

económico sobre el ambiente a través de una variable que posee varios indicadores ambientales 

agregados. Sin embargo las conclusiones son contradictorias y en general existe evidencia mezclada 

al respecto (Stagl, 1999). 

Siguiendo la sugerencia anteriormente comentada sobre la escasa evidencia que valide la 

existencia de la CKA para acervos de desechos o para contaminantes que impliquen costos de largo 

plazo (Arrow et al., 1995), vemos que la gran mayoría de los estudios –incluso los más recientes– 

tienden a confirmar esta tendencia. Las emisiones de CO2 son una función creciente del ingreso 

(Shafik y  Bandyopadhyay,  1992;  Tucker,  1995; De Bruyn, van den Berg y Opschoor, 1998), o tienen 

niveles de ingreso real per cápita al que empiezan a disminuir sumamente altos o inclusive irreales de 

$35 400 y $8 millones (en adelante todas las cifras expresadas en dólares corresponderán a US$ de 

1985 PPC, salvo que se exprese lo contrario, ver el recuadro 1), respectivamente (Holtz- Eakin y 

Selden, 1992 citado por Ekins, 2000). La cantidad de desechos sólidos producidos por una economía 

tiene también una alta correlación positiva con el nivel de ingreso (Beghin y Potier, 1997 citado por 

Stagl, 1999). Esto supone que hay emisiones para las que claramente el crecimiento del ingreso por sí 

solo no brinda una solución adecuada. Una aclaración muy sensata sobre los hallazgos empíricos que 

hasta aquí hemos analizado es que “mientras indican que el crecimiento puede estar asociado con 

mejoras en algunos indicadores ambientales no indican que el crecimiento económico es suficiente 

para la mejora ambiental en general, tampoco que los efectos ambientales del crecimiento deben ser 

ignorados...” (Arrow et al., 1995: 92). 

Finalmente, un estudio poco común que estima la huella ecológica
8 

en función del ingreso, 

encuentra que existe una relación creciente entre éstos para tres de cuatro especificaciones del 

modelo (lineal, log-lineal y log-cuadrática). La única especificación del modelo que encontró una 

relación entre estas variables en forma de U invertida (cuadrática), señala que el ingreso al que la 

huella ecológica empieza a disminuir es de $21587, cifra por lo demás sumamente alta y fuera del 

rango de la muestra (Wackerangel et al., 1997 citado por Rothman, 1998). 
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3.2 La controversia en el aire 

Las emisiones de contaminantes en el aire han sido ampliamente estudiadas, al menos algunas 

como es el caso del SO2, las partículas suspendidas y el smog. Sin embargo, lejos de llegar a una 

conclusión certera, aún existen evidencias contradictorias sobre el comportamiento de tales 

emisiones en relación con el ingreso. 

 

Recuadro 1 

El ingreso corregido por la Paridad del Poder de Compra 

Para establecer comparaciones de ingresos entre países, generalmente lo que se hace es presentar 

el PIB o su expresión per cápita en una moneda común – en la mayor parte de los casos es el dólar 

estadounidense-. Para tal objeto, se multiplica el nivel de ingreso de un país expresado en términos 

de su moneda local por su correspondiente tipo de cambio. Esta metodología tiene algunos 

inconvenientes que pueden tergiversar los resultados. En primer lugar, el tipo de cambio puede no 

reflejar estrictamente la razón de precios entre dos países y estar desviado de su valor ideal con el 

propósito de conseguir otros objetivos de política económica (promover exportaciones, abaratar 

importaciones, contener reservas monetarias internacionales, etc.). En segundo lugar, aunque en 

teoría los tipos de cambio se ajustan por el libre juego de la oferta y la demanda de divisas, en la 

práctica tales ajustes pueden rezagarse. Acciones gubernamentales como aranceles, subsidios, 

influencia sobre las tasas de interés, etc. pueden distorsionar la exactitud de tipos de cambio 

basados en mecanismos de mercado. En tercer y último lugar, existen bienes que no se comercian 

internacionalmente (bienes no transables), tales como los alquileres, los servicios públicos, bienes 

tradicionales, etc., por lo que tipos de cambio basados en el mecanismo del mercado pueden no 

reflejar los valores relativos de tales bienes y servicios. 

Por esta razón, una serie de instituciones nacionales y regionales (BM, OCDE, Eurostat, y otras) 

han llevado a cabo un esfuerzo por elaborar una metodología que establezca comparaciones 

fidedignas del nivel de ingreso de todos los países del mundo. 

Una metodología alternativa a la explicada anteriormente es la de la paridad del poder de compra 

(PPC), la cual estima el poder de compra de diferentes monedas más que sus tasas de cambio en el 

mercado. Sobre la base de comparaciones de precios y gasto para varios cientos de bienes y 

servicios en un gran número de países participantes, los valores relativos de monedas locales son 

ajustados para reflejar paridad en el poder de compra. Lo que se hace es convertir todas las 

monedas a una moneda común (dólares internacionales) de un país promedio, para de esta manera 

igualar el poder de compra de distintas monedas. El país promedio está basado en una 

combinación de todos los países participantes, de modo que ninguno por sí solo actúe como país 

base. Los valores monetarios de PPC reflejan el volumen de bienes y servicios que se pueden 

comprar en cualquier país. La composición de las canastas varían entre países y reflejan 

diferencias culturales, pero ambas canastas en principio, deben proveer un idéntico nivel de 

satisfacción o utilidad. 

Las diferencias de ingresos entre mediciones hechas en base a tasas de cambio y en base a la PPC 

son llamativas. Por lo general, ocurre que el ingreso de los países en vías de desarrollo está 

subvaluado mientras que el de los países desarrollados se encuentra sobrevaluado. Esto por cuanto 

en los primeros, los precios suelen ser menores y el poder de compra mayor de lo que las tasas de 

cambio indican. Por ejemplo, mientras que en 1999 el ingreso per cápita real de Honduras y Brasil 

(en dólares constantes de 1995) de acuerdo a sus tasas de cambio era de $689 y $4479 

respectivamente, el ingreso de estos mismos países corregido por la PPC ascendía a $2340 y 

$7037, respectivamente 

Si bien es cierto el tema del cálculo de la PPC puede ser controvertido y es objeto de múltiples 

estudios, hemos decidido traerlo a colación pues goza de amplia aceptación y todos los estudios 

sobre la CKA lo utilizan. 
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En primer lugar tenemos el SO2 o dióxido sulfúrico. Algunos han encontrado una relación en 

forma de U invertida entre esta variable y el ingreso, con ingresos límite diferentes, de $3000 

(Panayotou, 1993), $3700 (Shafik y Bandyopadhyay, 1992) y $8900 y $10700 (Selden y Song, 

1994, en modelos con efecto fijo y aleatorio respectivamente). Otros han encontrado una relación 

en forma de N como la que comentamos en la sección 3.3: Grossman y Krueger (1991, 1995) y 

Grossman (1993). Algunos encuentran que el SO2 tiene una relación directa con el ingreso 

cualquiera que sea el nivel de éste (De Bruyn, van den Bergh y Opschoor, 1998). 

Por su parte, las concentraciones urbanas de partículas de material suspendido tienen una 

relación de U invertida en el modelo de Shafik y Bandyopadhyay (1992), con un ingreso límite de 

$3300, al igual que en el estudio de Grossman (1993) para el caso de los Estados Unidos pero con un 

ingreso límite de $16000 (US$ de 1987). Panayotou (1993) encuentra esta misma relación pero para 

emisiones per cápita
9 

con un ingreso límite de $4500, al igual que Selden y Song (1994) éste con 

ingresos límite de $9800 y $9600 para los modelos con efecto fijo y aleatorio respectivamente. 

Finalmente Grossman y Krueger (1991) encuentran una relación monótona decreciente en un modelo 

con efectos fijos y una relación monótona creciente en un modelo con efectos aleatorios. 

El caso de las concentraciones de smog no es tan irregular; en todos los estudios asume una 

forma de N (Grossman and Krueger, 1991 y 1994; Grossman, 1993). Lo que vale la pena traer a 

colación de estos estudios, es que a pesar de que existe un rango de ingreso en el que las 

concentraciones disminuyen, tal disminución nunca alcanza el máximo recomendado por organismos 

internacionales como la organización Mundial de la Salud. Los estudios muestran cómo luego de 

alcanzar un ingreso de menos de $1000 donde las concentraciones están en el máximo de su límite 

(150 ug m
-3 

al 98° percentil), los países continúan aumentando sus concentraciones de smoke hasta 

alcanzar un nivel de ingreso de entre $4000 y $5000, al cual empiezan a reducirse. Pero una vez 

alcanzado un ingreso de alrededor de $10000 donde las concentraciones están muy por encima de las 

recomendadas (aproximadamente 250 ug m
-3 

al 98° percentil) las concentraciones de smog aumentan 

sostenidamente y la situación empieza a empeorar nuevamente (Grossman and Krueger, 1991: 17). 

 

3.3 La curva en forma de N 

Estudios empíricos que estiman la relación entre el grado de contaminación ambiental y el 

nivel de ingreso han encontrado diversas formas de comportamiento, como se muestra en el gráfico 

1. 

En ocasiones, según sea la variable de estrés ambiental utilizada (ya sean emisiones de 

contaminantes o concentraciones de éstos), se observa un comportamiento en forma de N a través de 

distintos niveles de ingreso (ver gráfico 1 e)). Lo cual quiere decir que aunque en una primera fase 

se compruebe la validez de la CKA, posteriormente si el ingreso siguiera aumentando, la tendencia a 

disminuir la contaminación se revertiría. Esto generalmente ocurre a niveles de ingreso muy altos 

pocas veces observados en los países que conforman la muestra, sin embargo si el modelo es válido 

refleja una situación que podría ocurrir a largo plazo. 

El primero en observar esta tendencia fue el estudio de Grossman y Krueger (1991). Ellos 

estiman el primer punto de cambio de la pendiente de la curva de emisiones de SO2 en el nivel de 

ingreso de entre $4000 y $5000, sin embargo la curva se torna creciente nuevamente al llegar a los 

$14000. Los autores aseguran no tener confianza en esta parte de la curva pues únicamente dos 

países superan tales niveles de ingreso Canadá y Estados Unidos (Grossman and Krueger, 1991: 15). 

Posteriormente varios estudios han observado esta misma tendencia (Grossman and Krueger, 

1995; Stagl, 1999 y De Bruyn et al., 1998). Lo que se arguye entonces es que la hipótesis de la CKA 

no puede sostenerse a largo plazo, no parece ser un proceso que prevalezca bajo condiciones de 

crecimiento económico sostenido. Sería tan solo un fenómeno temporal en el que se ubicarían los 

países con un nivel de ingreso entre los 

$5000 y los $12000 aproximadamente, según sea el contaminante.  
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(e) 

IL1 IL2 

 

Gráfico 1 
Posibles formas que puede tomar la relación ente el ambiente y el ingreso 

 

 

IL IL 

 

 

IL1 IL2 

 

FUENTE: Ekins, Paul, 2000:  186. 

IL = Ingreso límite, nivel de ingreso en el que la pendiente de la curva cambia de signo (donde la primera derivada es igual 

a cero, es decir, este nivel marca un punto de inflexión en la curva).  

 

3.4 La relación comercio y ambiente 

La relación que existe entre el comercio y el ambiente ha sido ampliamente estudiada desde 

inicios de la década de los noventas. 

Están quienes aseguran que el comercio tiene un efecto positivo a largo plazo sobre el 

ambiente si es capaz de aumentar el crecimiento económico. Esta posición se sustenta en varias 

hipótesis. La primera es que el intercambio comercial y la inversión entre los países aumenta la 

transferencia de tecnología con lo que los países en vías de desarrollo pueden lograr un mayor 

crecimiento económico generando un menor impacto sobre el ambiente si acentúan su inserción en el 

mercado mundial. Cuando una compañía manufacturera invierte en otro país, establece sus 

(a) 
(b) 

(c) (d) 

(f) 
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instalaciones con el mismo tipo de tecnología ambiental que lo hace en el país donde está la sede 

(generalmente es una tecnología ambientalmente superior a la que existe en el país huésped), esto por 

cuanto desea competir en el mercado mundial, y además carece de sentido empresarial tener dos 

diferentes tipos de tecnologías ambientales (de la Calle, 1999: 4). La segunda es que un incremento 

en el crecimiento económico a raíz de una mayor apertura, genera un aumento en la demanda por 

calidad ambiental, lo cual se traduce en la exigencia de normas ambientales y regulaciones más 

estrictas, además de una mayor disposición a pagar por bienes producidos bajo condiciones 

ambientalmente amigables (Grossman and Krueger, 1991 y de la Calle, 1999). 

Por otra parte están quienes consideran que el intercambio comercial entre países puede 

generar una mayor presión ambiental (Suri and Chapman, 1998; Alier y Roca, 2000). El argumento 

básico de esta línea de pensamiento es que el efecto desplazamiento comentado en la sección 2.2 es 

significativo y es perjudicial para el medio. 

Lo que los lleva a suponer tal cosa es el hecho de que numerosos estudios subrayan la 

tendencia de los países desarrollados a disminuir sus niveles de contaminación ambiental a la vez que 

los países en vías de desarrollo los aumentan. Esto se explica por el traslado de industrias intensivas 

en contaminantes del norte desarrollado hacia el sur en vías de desarrollo a raíz de normas 

ambientales más estrictas en los primeros
10 

(Lucas et al., 1992 citado por Suri and Chapman, 1998: 

Furst, 2000 y Stagl, 1999). Tal tendencia se conoce como la “hipótesis de los refugios de 

contaminación” y algunos autores afirman que se ha visto intensificada gracias a los procesos de 

subcontratación (outsourcing) de fases de producción y el aumento de la inversión extranjera en el 

sur (Furst, 2000: 155). Otros estudios han encontrado que las industrias intensivas en elementos 

contaminantes suman un creciente porcentaje de las exportaciones de algunos países en vías de 

desarrollo, mientras que en los países desarrollados este porcentaje es decreciente y además, que el 

monto de bienes manufacturados que importan los países desarrollados, explica la disminución en la 

demanda de energía comercial de los mismos (Low and Yeats, 1992 y Suri and Chapman, 1998: 197). 

También se ha encontrado que la intensidad tóxica disminuye con la apertura de la economía y que la 

tasa de aumento de la intensidad tóxica de las manufacturas aumentó en los países más pobres 

(Hettige et al., 1992, citado por Stagl, 1999). 

Esta tendencia implica que probablemente la existencia de la CKA en los países desarrollados 

esté asociada a un aumento en el deterioro del medio en los países en vías de desarrollo, a medida 

que éstos se tornan cada vez más industrializados. Además, que gran parte de las exportaciones de 

manufacturas que los países del Sur realizan a los países del Norte conllevan implícitamente que los 

primeros acepten un poco de la contaminación que generan los patrones de consumo de los últimos. 

No queremos dar a entender con esto que todos los problemas ambientales de los países en 

vías de desarrollo se originan en su inserción en el mercado internacional y que por tanto sería mejor 

que se desvincularan del mismo. Lo que sí creemos es que los países desarrollados deberían aceptar 

internalizar el costo ambiental que provocan los bienes que importan desde el Sur (cuando sea 

posible mostrar que tal costo existe) y que por tanto exista un comercio más justo y ambientalmente 

más amigable. Esto es factible lograrlo mediante múltiples mecanismos tales como pago de mayores 

precios a bienes que no contaminen, transferencia de tecnología, cooperación técnica en materia 

ambiental, etc. En este sentido, será necesario dar seguimiento a los impactos del Acuerdo de 

Cooperación Ambiental de América del Norte, así como otros similares que vayan surgiendo, como el 

de Chile-Canadá y Costa Rica-Canadá (Cfr. Gitli y Murillo, 2001: 390). 

Por otra parte, también existen corrientes de pensamiento que aseguran que la evidencia no 

señala que los patrones de comercio respondan a la diferencia entre las regulaciones ambientales de 

los países. Un caso concreto es el de Grossman y Krueger (1991) que realizan una previsión de lo 

que ocasionaría el Tratado de Libre Comercio de las Américas (TLCAN) en términos ambientales. A 

través de una simulación matemática no encuentran que el patrón de comercio responda a 

regulaciones ambientales, por lo que concluyen que para el caso particular del TLCAN, el patrón 

comercial se reacomodará de acuerdo al costo de algunos factores de la producción y particularmente 
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al costo de la mano de obra. Por lo que serían las industrias intensivas en mano de obra con baja 

calificación las que probablemente se trasladarían a México, mientras que las actividades que 

requieren gran cantidad de capital y mano de obra altamente entrenada se trasladarán o permanecerán 

en los Estados Unidos y Canadá (Grossman and Krueger, 1991: 29). 

Por último, Rothman (1998) luego de analizar una amplia bibliografía sobre el tema de la 

hipótesis de los refugios de contaminación, concluye que la evidencia es mezclada, y que el resultado 

neto del efecto desplazamiento dependerá de cada situación particular. Por lo que no queda más que 

realizar estudios específicos en cada caso. 

 

3.5 El ingreso límite 

Un dato muy valioso a tomar en cuenta es el nivel de ingreso al que según los estudios los 

individuos logran revertir la tendencia perniciosa del crecimiento económico sobre el ambiente. En 

otras palabras, sería el nivel de ingreso que maximiza la función de contaminación o el punto máximo 

de la CKA, en adelante le llamaremos ingreso límite. Los estudios arrojan diversos resultados. 

Del cuadro 1 se desprende que el menor nivel de ingreso al que empieza a decrecer algún 

indicador de deterioro ambiental es de $823 (Panayotou (1993) para el caso de la tasa de 

deforestación en países en vías de desarrollo). En el caso del SO2 (medido en términos de 

concentraciones urbanas) el ingreso límite más asequible ronda los $3700, para NOx es de $5500, 

para las partículas de material suspendido es de $3300, para coliformes fecales es de $8000, para la 

demanda biológica de oxígeno en el agua es de $7600 y para la demanda química de oxígeno es de 

$7900. Si tomamos en cuenta que según información del Banco Mundial casi la mitad de la población 

del mundo (2.8 miles de millones de personas) vive con menos de $730 al año (World Bank, 2001: 

3), rápidamente nos damos cuenta que aún falta crecer y por tanto degradar mucho más el medio para 

poder alcanzar el nivel de ingreso límite de muchos contaminantes. Hay que resaltar que para 

emisiones como el CO2 y otros indicadores ambientales con efectos a largo plazo se han encontrado 

niveles de ingreso máximos inalcanzables o irreales para cualquier habitante del mundo (Holtz-Eakin 

and Selden, 1992 y Suri and Chapman, 1998). 

Con estos datos nos surgen dos dudas. En primer lugar, la mayor parte de la población del 

mundo vive todavía en la parte creciente de la CKA, por lo que la degradación del medio continuará 

por bastante tiempo si esperamos hasta que el mecanismo del ingreso opere para tomar medidas más 

sistemáticas y coordinadas a nivel mundial. En segundo lugar, del análisis de la CKA no se puede 

desprender qué ocurrirá con aquellos daños que una vez hechos son imposibles de reparar (daños 

irreversibles) como la pérdida de biodiversidad. Por tanto puede que el precio que tengamos que 

pagar en términos ecológicos por esperar a que el crecimiento del ingreso solucione nuestros 

problemas ambientales sea demasiado alto. 

En relación con esto, otros estudios han tratado de prever qué pasará en el futuro con algunos 

indicadores ambientales de acuerdo a hallazgos hechos con la CKA. Dentro de ellos tenemos: 

“Los flujos globales de todas las cuatro emisiones (SO2, partículas suspendidas, NOx y CO) 

permanecen igual o por encima de sus niveles de 1986 a través de todo el próximo siglo, aún en los 

escenarios más optimistas” (Traducción libre de Selden and Song, 1994 citado por Ekins, 2000: 208, 

paréntesis nuestro). 

“Las emisiones de SO2 per cápita aumentan de 73 Kg. a 142 Kg. de 1990 al 2025. Las 

emisiones globales aumentan de 383 millones de toneladas en 1990 a 1181 millones de toneladas en 

el 2025” (Traducción libre de Stern et al. 1994 citado por Op cit.: 208). 

 

 

 

 



146 

 

 

Cuadro 1 

 

Indicador / Autor 
Ingreso límite 

(US$ de 1985) 
Forma de la 

curva
1

 

SO2, epc
3  

/ Panayotou, 1993 3000 c 

SO2, cu
2  

/ Shafik and Bandyopadhyay, 1992 3700 c 
SO2, cu / Grossman and Krueger, 1991 1. 4100 

2. 14000 
e 

SO2, cu / Grossman and Krueger, 1994 1. 4100 

2. 14000 
e 

SO2, epc / Selden and Song, 1994 1. 8900
4
 

2. 10700 

c 

NOx, epc / Panayotou,  1993. 5500 c 
NOx, epc/ Selden and Song, 1994. 12000

4
 

21800 

c 

PMS
8
, cu / Shafik and Bandyopadhyay, 1992 3300 c 

PMS, epc / Panayotou, 1993 4500 c 
PMS, epc / Selden and Song, 1994 1. 9800

4
 

2. 9600 

c 

Smoke, cu / Grossman, 1993 1. 4700 

2. 10000 
e 

Smoke, cu / Grossman and Krueger, 1991 1. 5000 

2. 10000 
e 

Smoke, cu / Grossman and Krueger, 1995 6200 

n.r.
9
 

e 

CO, epc / Selden and Song, 1994. 6200
4
 

19100 

c 

CO2, epc / Holtz-Eakin and Selden, 1992. 1. 35400
10

 

2. 8000000 

c 

Nitrógeno en el agua / Grossman, 1993 1. 5900 

2. 11900 
f 

Nitrógeno en el agua / Grossman and Krueger,  1995 10500 c 
Plomo en el agua / Grossman and Krueger, 1995 1887 

14000 
e 

Coliformes fecales / Grossman and Krueger,   1995. 8000 c 
Coliformes fecales   / Grossman,  1993. 8500 c 
Coliformes fecales / Shafik and Bandyopadhyay, 1992. 1. 1400 

2. 11400 
e 

Coliformes totales / Grossman and Krueger,   1995. 1. 3043 

2. 8000 
e 

DBO
5  

en el agua / Grossman and Krueger,  1995. 7600 c 
DBO en el agua / Grossman, 1993. 10000 c 

DQO
6  

en el agua / Grossman and Krueger,  1995. 7900 c 
DQO en el agua / Grossman, 1993. 10000 c 
Tasa deforestación / Panayotou,  1993. 823

7
 

1200 

c 

Memo PIB per cápita de América Latina y el Caribe 1999 

(US$ 1985 PPC) 

4820  

1/ Forma de la curva de acuerdo al gráfico 1. 2/ Concentraciones urbanas. 
3/ Emisiones per cápita. 
4/ Los ingresos límite dados son para modelos con efecto fijo (1) y con efecto aleatorio (2). 
5/ Demanda biológica de oxígeno. 

6/ Demanda química de oxígeno. 

7/ Los dos resultados se refieren a las dos regresiones en diferentes muestras, una contiene 41 países en desarrollo 

únicamente (1) y la otra agrega 27 países desarrollados a esta   (2). 

8/ Partículas de material suspendido. 9/ n.r. no reportado. 
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10/ Estimaciones para dos ecuaciones cuadráticas diferentes. El término cuadrático de la segunda ecuación es poco 

significativamente diferente de cero, lo cual explica el muy alto nivel de ingreso límite de más de $8 millones. 

FUENTE: Elaboración propia. 
 

“[L]a cobertura de bosque tropical continúa decreciendo a través del período de 18.5 millones 
de Km. 

2 
en 1990 a 9.7 millones de Km. 

2 
en el 2025” (ídem). 

Hemos elaborado algunas proyecciones del tiempo que tardarían los países en vías de 

desarrollo (países con ingreso medio y bajo) en general y los países de América latina y el Caribe 

(ALC) en particular, en alcanzar el ingreso límite promedio
11 

de algunos contaminantes para la 

calidad del aire y del agua. Como se observa en el cuadro 2, dado que los países en vías de desarrollo 

tuvieron un ingreso per cápita de $2150 en 1999, les tomaría 42 años alcanzar un ingreso lo 

suficientemente alto como para empezar a reducir sus emisiones per cápita de SO2, suponiendo que 

el ingreso per cápita real crece a una tasa muy optimista del 3% anual. Por su parte, los países de 

ALC tuvieron un ingreso per cápita de $4820 en 1999, por lo que tardarían 15 años para que su 

ingreso les permitiera ubicarse en la parte descendiente de la curva de emisiones de SO2. 

 

Cuadro 2 

Años que tardarían los países en alcanzar el ingreso límite para las 

emisiones de distintos contaminantes
1
 

 Contaminante / medio (ingreso límite promedio
2
) 

Países o 

regiones 
(PIB per cápita 
real de 1999

3
) 

SO2, epc
4  

/ 

aire 

($7,533) 

NOx, epc / 

aire 
($13,100) 

Partículas 

de material 

suspendido, 

epc / aire 

($7,967) 

Coliformes 

fecales / 

agua 

($8,250) 

Demanda 

Biológica 

de   

Oxígeno / 

agua 

Demanda 

Química 

de   

Oxígeno / 

agua 

     ($8,800) ($8,950) 

Países con 

ingreso medio 
y bajo

5 

($2,150) 

42 61 44 46 48 48 

América Latina 
y el Caribe 

($4,820) 

15 34 17 18 20 21 

1/ Para realizar esta proyección utilizamos una tasa de crecimiento geométrica del PIB per cápita real de 3%, la 
cual es muy optimista si tenemos en cuenta que tal tasa fue de apenas el 1% en promedio en América Latina 

para el período  1990-1999. 

2/ Para su cálculo se tomaron en cuenta únicamente las curvas que cumplían estrictamente con la hipótesis de 

la CKA, curvas con la forma “c” según el cuadro 1. 

3/ Expresado en US$ 1985, PPC. 4/ Emisiones 

per cápita. 

5/ Según la clasificación del Banco Mundial (World Development Indicators, 2001). 

FUENTE: Elaboración propia. 

 

3.6 Los shocks y los eventos históricos 

Algunos estudios que intentan explicar las emisiones per cápita de CO2 a través de hallazgos 

empíricos como el de Unruh y Moomaw (1998), han encontrado que el nivel de ingreso puede no ser la 

variable que explica su comportamiento en países desarrollados. Utilizando una metodología un tanto 

diferente a la que hemos comentado hasta el momento, llamada “Análisis de Sistemas Dinámicos no 

Lineales”, los autores señalan que los cambios en el nivel de emisiones no parecen ser el resultado de 

variables endógenas en el crecimiento del ingreso, sino más bien el resultado de eventos históricos 

co-temporales y la respuesta a shocks externos. 

La técnica empleada permite la identificación de patrones temporales y cambios discontinuos, 

por eso provee un método de análisis alternativo y útil para complementar y contrastar las 

aproximaciones tradicionales a la CKA. La elaboración de diagramas de fase para el nivel de 
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emisiones per cápita en países analizados individualmente a través de un período largo (1950-1992) 

permite mostrar si el desarrollo de las trayectorias de emisiones en el tiempo es regular o irregular 

¿Qué tipos de transiciones experimentan? Y ¿cuándo se desarrollan los atractores
12 

de emisiones si es 

que se desarrollan? 

Los autores del estudio encuentran que los 16 países analizados reportan un comportamiento 

muy similar. El año en que se desarrolla el atractor es 1973. Lo cual implica que partir de ésta fecha 

los países tienden a nivelar sus emisiones de CO2 per cápita en un nivel inferior, similar al de años 

anteriores. Esto es posible a través del cambio tecnológico o de una política de promoción de 

energías alternativas como fue el caso de Francia quien luego del primer shock petrolero de 1973 

profundizó una política ya existente de uso de energía nuclear. 

Posteriormente proceden a realizar una evaluación estadística para determinar qué fue más 

importante en este cambio de actitud en las emisiones: el nivel de madurez ambiental 

correspondiente a un ingreso alto o algún evento histórico alrededor de 1973. Dado el amplio rango 

entre los niveles de ingreso ($7900 a $14500) y las numerosas excepciones (países productores de 

petróleo) en el desarrollo del atractor no es posible elegir uno como el más representativo del punto 

de cambio o ingreso al que las emisiones tienden a disminuir. 

Se procede entonces a dividir la desviación estándar de los ingresos, emisiones y año pico 

(i.e. año en que se reporta el nivel máximo de emisiones de CO2 per cápita), entre sus respectivos 

promedios, para todos los países y se convierte esta magnitud en porcentajes comparables. Con este 

procedimiento encuentran que la dispersión es mayor para el nivel medio de emisiones e ingreso y 

menor para la media del año pico. “La dispersión alrededor de la media de la medida de ingreso es 

dos órdenes de magnitud mayor que la medida del año pico (16.4 y 0.16, respectivamente). 

Claramente la transición (hacia menores niveles de emisiones de CO2) no está mejor correlacionada a 

un nivel de ingreso específico sino a eventos históricos comunes para los 16 países” (Traducción libre 

de Unruh and Moomaw, 1998: 226, paréntesis nuestro). 

 

3.7 Las limitaciones econométricas de algunos estudios 

Los estudios empíricos más recientes sobre la validez de la CKA han puesto especial énfasis 

en la fortaleza de los modelos mediante a) la actualización de las bases de datos; b) la utilización de 

nuevas fuentes de información; c) la elaboración de especificaciones alternativas de los modelos 

econométricos. 

Un importante hallazgo ha sido la alta sensibilidad de los modelos de la CKA ante cambios en 

la fuente de información. El estudio llevado a cabo por Harbaugh, Levinson y Wilson (2000), corrige 

y actualiza la base de datos sobre emisiones de SO2, smog y partículas suspendidas utilizada por 

Grossman y Krueger (1991) así como por el Banco Mundial (1992). Sobre el primer punto, 

encuentran resultados ampliamente diferentes a los reportados por estudios anteriores en el caso del 

SO2, como lo son la existencia de curvas en forma de N invertida (ver forma f) del gráfico 1) para un 

modelo idéntico al de Grossman y Krueger con la única diferencia que la información sobre 

emisiones fue corregida, y de U en el caso de un modelo igual al anterior pero con 10 años más de 

información. 

Sobre el segundo punto –cambios en la especificación del modelo- la relación entre el ingreso 

y las emisiones de SO2 cambia de tener una forma de U invertida a una simple U. Los resultados de 

los otros contaminantes estudiados (smog y partículas suspendidas) no fueron más alentadores. 

Aunque en general la relación entre éstos y el ingreso tenía forma de U invertida, la localización y 

magnitud de los picos dependía de la especificación de los modelos (Harbaugh, Levinson and 

Wilson, 2000: 10). Los resultados del estudio le permiten concluir a sus autores que: “para tres 

importantes contaminantes del aire, SO2, smog y partículas suspendidas totales, encontramos que la 

relación estimada entre contaminación y PIB es sensible tanto a la especificación como a la muestra. 
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Creemos que, para estos contaminantes, existe poca evidencia empírica de la existencia de una “curva 

de Kuznets ambiental” en forma de U invertida” (Traducción libre de Op cit., 11). 

Por otra parte, existe una corriente de la literatura que se centra en el problema de la 

generalización de los resultados de estudios elaborados con base en información de corte transversal 

y datos de panel. El argumento central de la crítica a estos estudios es que más que reflejar la 

trayectoria del desempeño ambiental de un país en el tiempo, el resultado puede ser el reflejo de la 

simple yuxtaposición de los altos niveles de contaminación de países menos desarrollados con los 

menores y decrecientes niveles de contaminación de los países más adelantados (Vincent, 1997 

citado por Panayotou et al., 2000). Adicionalmente, el supuesto implícito que se asume cuando se 

trabaja con datos de panel o de corte transversal, es que tanto la curvatura como el ingreso límite al 

cual los países empiezan a disminuir sus niveles de contaminación es el mismo. Esto equivaldría a 

decir que países con grandes diferencias en términos de tamaño, densidad de población, dotación de 

recursos, etc., presentan la misma relación ingreso / contaminación a pesar de sus diferencias, lo cual 

a todas luces no es del todo cierto
13

. Por ejemplo, países con gran extensión territorial pueden emitir 

mayor cantidad de contaminantes que países pequeños debido a que su territorio les permite absorber 

una mayor cantidad de ellos sin causar tantos problemas, esto evidencia, entre otras cosas, las 

diferencias en las estructuras productivas. 

Dadas las limitaciones anteriores, lo recomendable es trabajar con series de tiempo a nivel de 

países, o, en su defecto, realizar análisis de homogeneidad del panel para conocer si en todos los 

países incluidos en la muestra se mantiene la misma relación entre el ingreso y el deterioro 

ambiental. Los estudios de Dijkgraaf y Vollebergh (2001 y 1998) han evaluado estudios previos de 

la CKA para el caso de las emisiones de CO2 y muestran la invalidez de los resultados de datos de 

panel que apoyan la hipótesis de la CKA como el de Holtz-Eakin y Selden (1995) y el de 

Schamalensee, Stoker y Judson (1998) por las razones antes mencionadas. Básicamente encuentran 

evidencia mezclada sobre la forma de las curvas que relacionan el ingreso y las emisiones de CO2 en 

los países tomados en forma individual por lo que concluyen que los resultados no se pueden 

generalizar. 

Estudios similares han encontrado los mismos resultados. Stern y Common (2000) concluyen 

que una CKA global para el caso del sulfuro tendría problemas de especificación dados los 

problemas de autocorrelación que encuentran en su modelo que utiliza datos de panel. List y Gallet 

(1999) analizan las emisiones de SO2 y NOx en los 50 estados de los Estados Unidos de 1929 a 1994 y 

encuentran que la relación global entre tales contaminantes y el ingreso tomando en conjunto a todos 

los estados es similar al de una U invertida en el caso de la ecuación cuadrática y de N en el caso de 

la ecuación cúbica. Sin embargo, al realizar las pruebas de homogeneidad se rechaza tal 

especificación, lo cual sugiere que los estados no han atravesado por procesos idénticos en su 

relación ingreso / contaminación atmosférica (Op cit., 413). De igual manera De Bruyn (1999) 

investiga las emisiones de NOX, SO2, y CO2 en cuatro países, Holanda, el Reino Unido, Estados 

Unidos y Alemania Occidental. Al realizar estimaciones de la CKA con datos de panel, encuentra 

que ésta es válida para el caso del NOx y el SO2, sin embargo, al realizar las pruebas de 

homogeneidad encuentra que la relación entre las emisiones y el ingreso no es similar entre los cuatro 

países bajo estudio por lo que lo correcto sería investigar cada caso individualmente (Op cit., 100). 

La conclusión del estudio, luego de corregir problemas de raíces unitarias, es que en 9 de los 12 casos 

estudiados existe una relación creciente entre el ingreso y las emisiones, por lo que a corto plazo el 

crecimiento tiene un efecto negativo sobre el ambiente en la mayor parte de los casos
14

. 

Finalmente, un estudio elaborado por Azomahou y Phu (2001) sugiere que una mejor forma de 

aproximarse a la verdadera relación que existe entre el ingreso y las emisiones de CO2 es a través de 

modelos no paramétricos, es decir modelos que no tienen una función predeterminada y por tanto 

cuentan con menos restricciones. A través de esta metodología los autores encuentran una relación 

compleja pero siempre creciente entre el ingreso y las emisiones de CO2 para una muestra con países 

de diferentes niveles de ingreso así como para muestras más pequeñas de países de bajo y alto 
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ingreso. Los autores también elaboraron estimaciones paramétricas para estas muestras de acuerdo al 

modelo de forma reducida comúnmente utilizado en los estudios de la CKA y encontraron que ésta se 

cumplía en los tres casos. De esta manera, proceden a comparar los resultados obtenidos mediante 

ambas aproximaciones y concluyen que es mejor rechazar el modelo paramétrico –el que apoya la 

CKA- y concluir que el ingreso tiene un efecto directo sobre las emisiones de CO2 (Op cit., 2001: 4). 

En síntesis, los resultados de análisis previos comentados en este apartado sugieren que 

muchos de los estudios que han encontrado evidencia sobre la existencia de la CKA basados en datos 

de panel o de corte transversal, pueden no ser muy sólidos si se les somete a pruebas de estabilidad, 

homogeneidad u otras pruebas econométricas no comentadas aquí por razones de espacio (Cfr. De 

Bruyn, 1999: 103 y 104; Stagl, 1999: 15 y 16 y Stern and Common, 2000: 172 y 173). Debido a esto, 

las conclusiones de algunos de ellos pueden ser el resultado de ecuaciones con problemas de 

especificación o bien, los coeficientes encontrados pueden estar sobre o subestimados. Por otra parte, 

el estudio de Azomahou y Phu (2001) nos sugiere además que los resultados sobre la validez de la 

CKA pueden estar determinados en gran medida por la forma funcional que se escoja. 

 

Conclusiones 
La evidencia sobre la validez de la hipótesis de la CKA es sin duda alguna contradictoria. Una  

relación  en forma de U invertida entre el ambiente y el ingreso ha  sido demostrada únicamente para 

algunos indicadores ambientales, en su mayoría emisiones de contaminantes atmosféricos asociados a 

fuertes regulaciones en los países desarrollados como el SO2, y a través de modelos con restricciones 

específicas. Este es un punto muy importante, porque se determina la relación creciente o decreciente 

a través de las prioridades de los países desarrollados o economías industrializadas (por ejemplo SO2 

y NOx), que es precisamente donde más se ha invertido para su reducción. La calidad del agua y del 

oxígeno son probablemente más importantes y vemos que la distancia para su mejora es bastante 

grande. 

Los modelos que validan la hipótesis de la CKA son muy sensibles a cambios en sus 

especificaciones, sus bases de datos y hasta su período de estudio. Esto debe llamar la atención sobre 

la validez de muchos de los estudios realizados, dado que las más recientes actualizaciones de los 

modelos derivan en cambios en la forma de la curva y por lo tanto en la validez de la CKA. Resulta 

claro que cada vez nos alejamos más de la existencia de consenso en torno a la existencia de la CKA 

para grupos de países o regiones y esto replantea las interrogantes existentes en torno a la relación 

que vincula el crecimiento económico en el desempeño ambiental y sugiere que tal relación debe ser 

analizada país por país. 

Por estas razones deben hacerse mayores esfuerzos en varios sentidos. En primer lugar, es 

necesario estimar adecuadamente indicadores ambientales confiables y comparables para numerosos 

países en períodos de tiempo largos. En segundo lugar, elaborar mejores modelos econométricos que 

estimen los efectos dinámicos e interacciones que tiene el ambiente con el crecimiento económico. A 

pesar de que muchos consideran que por la vía de las evaluaciones y la evidencia de diferentes 

estudios econométricos no vamos a llegar a ninguna parte, consideramos que se requieren mayores 

esfuerzos para generar estudios objetivos y comparables. 

En los casos en los en que es muy posible que exista una relación de U invertida entre el 

ingreso y algún indicador ambiental, los ingresos límite necesarios para alcanzar los beneficios 

ambientales de la opulencia están lejos del alcance inmediato de la mayor parte de los habitantes del 

mundo. Por tanto, es posible que la mejor solución sea introducir mejoras ambientales a través de 

legislaciones y acuerdos internacionales desde ahora, antes de que sea demasiado tarde para algunas 

especies o ya no quede ambiente que proteger. 

El hecho de que el proceso de crecimiento no genera por sí solo bienestar ambiental o 

desarrollo sostenible es una afirmación aceptada por casi todos los investigadores, en cuenta aquellos 

que han encontrado evidencia sobre la CKA. Desde Grossman y Krueger hasta los autores más 
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contemporáneos pasando por el Banco Mundial, todos concuerdan en el importante papel que juegan 

las regulaciones ambientales para mejorar el ambiente y las limitaciones que en este sentido reporta 

el crecimiento económico por sí solo. 

Pero además, es bastante claro que la apertura comercial por sí sola no trae consigo al 

crecimiento. Hay países que han tenido un éxito notable, incluso con aperturas unilaterales no 

negociadas (Chile) y otros en los que la apertura por sí sola no trajo consigo al crecimiento acelerado 

que se esperaba (la mayoría de los países latinoamericanos). El éxito del libre comercio para 

fomentar el crecimiento económico no es automático, aunque pueda servir para impulsar las 

exportaciones. Por tanto ni está asegurado que traiga de inmediato ingresos sustancialmente mayores, 

ni que estos contribuyan a la mejora de la situación ambiental, o por lo menos a lograr que el 

aumento de la actividad económica no se realice a expensas de la calidad ambiental. 

Lo anterior implica que la temática ambiental debe estar presente en los procesos de 

negociaciones comerciales. Empero, su presencia debe darse mediante programas de cooperación 

específicos entre países, y no como una nueva barrera de entrada de los productos extranjeros. Sería 

muy fácil utilizar los elementos ambientales como obstaculizadores del comercio, pero, por el 

contrario, constituye un reto mucho mayor el utilizarlos como factores facilitadores de un desarrollo 

sostenible. 

En caso de que la hipótesis de los refugios de contaminación se cumpla, es necesario abogar 

por compensaciones o ayudas del Norte hacia el Sur para que aquellos internalicen el costo ambiental 

que su estilo de vida implica y así evitar que los países en vías de desarrollo se conviertan en 

basureros o válvulas de escape de los patrones de consumo de los países desarrollados. Estas 

compensaciones podrían tomar la forma de transferencias de tecnología, programas de cooperación y 

capacitación o mejoras en los precios pagados para los productos elaborados en condiciones 

sostenibles. 

Para ser objetivos, muy poco se ha avanzado en los últimos años sobre la sugerencia que 

hiciera un grupo de investigadores en una declaración pública (Arrow et al., 1995) sobre la necesidad 

de estima r el efecto del crecimiento sobre el medio en términos más integrales. Debe dejar de 

prestarse tanta atención a emisiones de contaminantes por sí solos, y empezar a tomar en cuenta la 

capacidad de carga de los ecosistemas así como su elasticidad. De poco nos sirve decir que la 

demanda por evitar la deforestación crece, luego de eliminar el 50 por ciento de los bosques en 20 o 

30 años. 

En suma, yendo al centro de nuestra preocupación. El deterioro ambiental generalizado de 

nuestros tiempos demanda acciones fuertes y concertadas. Aunque el libre comercio genere un 

crecimiento económico más acelerado, lo que no está garantizado (hay consenso en que en nuestros 

días es un pre-requisito), no hay elementos convincentes para asegurar que la demanda interna por 

me joras ambientales generalizables lleve a un cambio sustancial, más que en aquellas variables que 

han sido definidas como críticas (caso de las emisiones de SO2 y la lluvia ácida). 

 

1 
Centro Internacional de Política Económica para el Desarrollo Sostenible (CINPE), de Costa Rica. Se agradecen los 

comentarios de Randall Arce. 
2 

Eduardo Gitli falleció el 11 de enero del 2002. Este documento es una muestra de su pensamiento y análisis del 

comercio internacional y las vinculaciones ambientales. 
3 

En estos primeros estudios, no aparece aún la referencia de “curva de Kuznets ambiental”, la que aparecería más tarde 

con Panayotou (1993)
 

4 
Hemos tratado de hacer justicia a esta posición y siempre se corre el riesgo de construir una estructura endeble enfrente 

para derribarla de un soplido. Por este motivo no hemos llevado el argumento anterior hasta el punto de poner en su boca 

como conclusión, que la disminución de la contaminación ambiental surge de manera automática como resultado del 

libre comercio
 

5 
Este tema será objeto de análisis más profundo en la sección 3.4.
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6 
Ver nota técnica sobre las especificaciones de los modelos en el apéndice. 

7 
En otros términos, el impacto de cualquier nueva contaminación ambiental debería ser medido en relación al daño 

adicional que genera. Una misma dosis de contaminación puede tener impactos muy variados al agregarse a la 

concentración ya existente. Ningún indicador de los comúnmente usados mide este efecto acumulado.  

8 
I.e. la cantidad de tierra y agua requerida por una economía para abastecer de forma sostenida el consumo per cápita 

promedio de un país. Incluye el consumo de alimentos, el consumo de madera, la energía directa y acuerpada y el área de 

construcción (Rothman, 1998: 190).
 

9 
Hacemos la salvedad en este caso pues las limitaciones de los estudios que utilizan emisiones per cápita son obvias, 

dado que no toman en cuenta el efecto escala. 
10 

Los estudios sobre este tema señalan sin lugar a dudas un aumento en el número de industrias “sucias” en países en 

desarrollo y una disminución de estas en países desarrollados. Sin embargo, la explicación de tal tendencia no es 

atribuible a una sola causa, sea ésta una pérdida de competitividad de empresas altamente contaminantes en países 

desarrollados a causa de fuertes regulaciones ambientales –y el consiguiente aumento de la competitividad de sus rivales 

de países en vías de desarrollo– o, como suponen algunos, el traslado de industrias “sucias” del Norte al Sur a causa de 

las regulaciones comentadas. Para una revi sión del tema Cfr. Letchumanan, R., 2000; Hettige, H. et al., 1998; Eskeland, 

G. and Harrison, A., 1997 y Low, P. and Yeats, A., 1992. 
11 

Para su cálculo se promediaron los ingresos límite de los estudios cuyo resultado fue un hallazgo inequívoco de una 

relación de U invertida entre el ingreso y las emisiones del contaminante analizado (i.e. las curvas que tienen forma de 

“c” según el cuadro 1). Además como los ingresos límite y los estudios debían ser comparables, utilizamos los 

contaminantes medidos en términos de emisiones per cápita para el caso del aire y en concentraciones para los del agua. 
12 

Los atractores son eventos históricos o shocks externos que hacen que una determinada tendencia cambie radicalmente 

de dirección. Para el caso de las emisiones per cápita existirían cuando éstas luego de atravesar una etapa de continuo 

crecimiento en el tiempo, tiendan a devolverse a niveles anteriores de emisiones – por lo general menores.
 

13 
De aceptarse este supuesto sin la verificación estadística correspondiente, se estaría incurriendo en un problema de 

especificación del modelo, lo que podría invalidar los resultados. 

14 
En el caso del CO2 el estudio concluye que el crecimiento conlleva costos a corto y largo plazo (Ekins, 1999: 110). 
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APENDICE 

Las especificaciones de los modelos econométricos 

El modelo econométrico más comúnmente usado se conoce como modelo nuclear o modelo 

de forma reducida, a partir de éste se han derivado muchas otras funciones y tiene la siguiente 

especificación: 

f(Eit) =  0  +  1g1(Yit) +  2g2(Yit
2
) +  3g3(Yit

3
) +  4g4(Yit- 

n
) + B + t + it 

Donde: 

Eit = es el indicador ambiental para el país i en el período t. 

 ,  y  = son los parámetros a estimar. 

Yit  = es el indicador de ingreso para el país i en el período t. 

Yit- 
n 
= es el ingreso per cápita para el país i en el período t polinomial o rezagado. B = es un 

vector de otras variables explicatorias (demográficas, dummy, etc.). 

t = es el tiempo. 

it  = término de error. 

F(.) y g(.) = son formas funcionales (logarítmicas, lineales u otras). 

Para probar las distintas formas de la relación entre el ambiente y el ingreso tendríamos (De 

Bruyn, 1999): 

1) Si  1 > 0 y  2 =  3 = 0 entonces existe una relación lineal monótona creciente. Indicando que 
el ingreso está asociado a crecientes niveles de emisiones. 

2) Si  1 < 0 y  2 =  3 = 0 entonces existe una relación lineal monótona decreciente. Indicando 
que el ingreso está asociado a niveles de emisiones decrecientes. 

3) Si  1 > 0,  2 <  0 y  3 = 0 entonces existe una relación cuadrática que representa  la CKA. El 
deterioro ambiental crece con el ingreso hasta cierto punto a partir del cual comienza a 
disminuir. 

4) Si  1 < 0,  2 >  0 y   3  = 0 implica una relación cuadrática en forma de U. Es  decir que el 
deterioro ambiental disminuye con el ingreso hasta cierto punto después del cual comienza 
a crecer. 

5) Si  1 > 0,  2 < 0 y  3 > 0 existe una relación cúbica polinomial representando la forma de N. 
El deterioro ambiental crece con el ingreso hasta cierto punto a partir del cual comienza a 
disminuir, pero en determinado punto comienza a aumentar nuevamente 

6) Si  1 < 0,  2 > 0 y  3 > 0 existe una relación cúbica polinomial opuesta a la curva en forma de 
N. El deterioro ambiental primero disminuye con el crecimiento hasta cierto punto a partir 
del cual crece, después de cierto nivel nuevamente el deterioro comienza a disminuir. 
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UNIDAD DE COMPETENCIA 3 

Elementos: 

UNIDAD DE COMPETENCIA III 

ELEMENTOS DE COMPETENCIA 

Conocimientos Habilidades 
Actitudes/ 

Valores 

Analizar el problema de la 
valoración de los servicios 
ambientales como uno de los 
objetos de estudio sustantivos 
de la economía del medio 
ambiente, de manera tal que de 
su solución depende en gran 
medida la ciencia económica en 
su relación con los recursos 
ambientales, la sociedad y el 
estado. 

 Bienes ambientales Vs. 
Servicios ambientales. 
 La valoración ambiental. 
 Valor Económico Total (VET). 
 Categorías y métodos de 
valoración: 

 Costos evitados o inducidos. 

 Precios hedónicos. 

 Costo de viaje 
(desplazamiento). 

 Valoración contingente. 

 Preferencias declaratorias 

 Evaluación de impacto 
ambiental. 

 Mercado de Desarrollo Limpio 
(MDL). 

Comprender que 
los límites al 
crecimiento 
industrial se 
relacionan con 
la valoración 
social y el grado 
de desarrollo 
económico 
prevaleciente. 

Empatía 
Responsabilidad 
Trabajo en 
equipo 
Tolerancia 

 

Esquema de la Unidad 3: 

 

 

3.1 Bienes ambientales y servicios ambientales 

3.2 La valoración ambiental de los servicios ambientales 

3.3 Valor Económico Total (VET) 

La definición general de servicios ambientales se refiere a los beneficios que el mundo 

natural suministra a las personas. Estos beneficios son numerosos y variados, e incluyen 

servicios que mejoran la calidad de la tierra, el aire y el agua. 
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El agua, la madera, las sustancias medicinales, son ejemplos de bienes ambientales; son 

producto de la naturaleza directamente aprovechada por el ser humano.  

En cambio, los servicios ambientales son aquellas funciones de los ecosistemas que generan 

beneficios y bienestar para las personas y las comunidades. 

Los servicios ambientales ni se transforman ni se gastan en el proceso de utilización del 

consumidor, ésta es su característica principal que los distingue de los bienes ambientales, 

utilizados como insumos en los sistemas productivos, en cuyo proceso se transforman y se 

agotan. El paisaje es un claro ejemplo de servicio ambiental. 

Así, el concepto económico de recurso natural está englobado dentro de los conceptos de 

bienes y servicios ambientales, y se define como la parte de bien o servicio ambiental que 

encuentra un mercado en el que se pone de manifiesto su valor económico. Para ello 

necesitamos una teoría económica. 

En este sentido, los bienes y servicios ambientales se pueden dividir en tres niveles: de gen, 

especie y ecosistema, y el mercado actual los valora a partir del valor expresado en el 

mercado independientemente de su posición en el ecosistema. Pero, como podemos 

observar estos servicios no son fáciles de cuantificar a partir de los métodos tradicionales del 

análisis económico. De ahí que, en complemento de la unidad de competencia anterior, la 

valoración de los servicios ambientales se presenta como uno de los objetos de estudio de la 

economía del medio ambiente, con “nuevas” propuestas metodológicas que tienen como 

propósito la internalización de externalidades. 

Estos planteamientos parten de la consideración de que la utilidad de los activos ambientales 

está compuesta por un conjunto de valores distintos, no excluyentes entre sí, que pueden 

aislarse para su análisis y sumarse para la identificación del valor total. La identificación de 

estos valores constituye un paso previo para desarrollar posteriormente cualquier método de 

valoración desde la Economía Ambiental. 

Presentamos pues para estudiar estos procesos, La guía práctica para la valoración 

económica de los bienes y servicios ambientales de los ecosistemas, de Lomas, Pedro Luis, 

et. al. (2005), aclarando que se presenta en esta oportunidad del capítulo 1 al 3, que abarca 

sólo los métodos de valoración de los servicios ambientales desde la economía ambiental 

(para alguien interesado en los métodos desde la economía ecológica se puede referir a la 

fuente original): 
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“As the magnitude of human impacts on the ecological systems of the planet becomes apparent, there 

is increased realization of the intimate connections between these systems and human health, the 

economy, social justice, and national security. 

The concept of what constitutes “the environment” is changing rapidily”. 

 

- Jane Lubchenco (1998)- 
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MARCO DE REFERENCIA 

 

 

1.- 

¿POR QUÉ VALORAR LOS 

SERVICIOS AMBIENTALES QUE 

APORTAN LOS ECOSISTEMAS? 
 

 

a ciencia y la tecnología han permitido a la especie humana extender su 

influencia hasta abarcar la escala planetaria, permitiéndonos llevar a cabo 

transformaciones globales del funcionamiento y la estructura de los sistemas 

ecológicos. Se 

estima que entre un tercio y la mitad del planeta ha sido ya transformada por la acción 

humana, que la concentración de dióxido de carbono se ha incrementado casi un 30% 

desde el comienzo de la revolución industrial, que la humanidad fija más nitrógeno 

atmosférico que todos los ecosistemas terrestres, que se usa más de la mitad de toda el 

agua dulce superficial de los continentes, que usa entre el 10 y el 55 % de los productos 

terrestres de la fotosíntesis y que alrededor de un cuarto de las especies de aves están en 

peligro de extinción (Postel et al., 1996; Vitousek et al., 1986, 1997; Rojstaczer et al., 

2001), entre otros indicadores. 

Por otro lado, estos ecosistemas vienen proporcionando a la humanidad, a través de 

su estructura, bienes 
(*)

, como las especies con interés comercial, cinegético, pesquero, 

ganadero, agrícola o forestal, etc.; y, a través de sus funcionamiento, servicios 
(*)

, como 

el abastecimiento de agua, la asimilación de residuos, la fertilidad del suelo, la 

polinización, el placer estético y emocional de los paisajes, etc. Estos flujos de bienes y 

servicios son vitales para la economía. Sin embargo, las transformaciones producidas 

que vienen alterando el funcionamiento y la estructura de los ecosistemas, están 

afectando también, por tanto, al suministro de bienes y servicios que éstos nos 

proporcionan. 

Por esta razón, cada vez más autores basan la idea de sostenibilidad o desarrollo 

sostenible en la necesidad de asegurar ese suministro, actual y/o potencial, de servicios 

ambientales, que son indispensables para el mantenimiento del capital construido, 

social, y humano de nuestra sociedad (Goodland y Daly, 1996). 
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La importancia de los servicios ambientales que proporcionan los ecosistemas queda 

de manifiesto en Costanza et al. (1997). Las estimaciones llevadas a cabo indican que el 

conjunto de servicios analizados para todo el planeta se acercan a un valor (
*
) medio 

anual de 33 trillones
1 

US$/año, teniendo en cuenta que la estimación está sesgada por la 

incertidumbre de los métodos aplicados y por la ausencia en el análisis de algunos 

biomas y servicios. Si comparamos esta cifra con el Producto Interior Bruto del 

conjunto del planeta en esos momentos (18 trillones de US$/año) podemos hacernos una 

idea de lo que los sistemas ecológicos suponen en la economía. Sólo para Estados 

Unidos, Pimentel et al. (1997) estiman que los beneficios económicos y ambientales 

anuales de la biodiversidad son de unos 319 billones de dólares [10
9 

$] anuales, siendo 

su aportación total para el planeta de unos 2928 billones de dólares [10
9 

$] anuales, 

alrededor del 11% de la economía global. Un estudio reciente llevado a cabo por un 

equipo internacional  de científicos y economistas, coordinados por la Universidad de 

Cambridge y la Royal Society for Protection of Birds (RSPB), estima que cada año la 

humanidad tiene que aportar unos 250 billones de dólares adicionales debido a la 

pérdida de los servicios que la naturaleza nos aporta gratuitamente. Así mismo, 

concluye que con menos de 50 billones de dólares al año
2 

podríamos proteger los 

servicios de los ecosistemas, que nos están generando 5 trillones de dólares al año. Esto 

significa que con menos de un 1/16 del presupuesto mundial en gastos militares 

podríamos proteger de manera efectiva la naturaleza del planeta (Balmford et al., 2002). 

Sin embargo, mientras que algunos de estos bienes y servicios son identificables 

localmente, y sus beneficios son fácilmente cuantificables en términos de mercado (
*
), 

como por ejemplo, el turismo asociado a los espacios protegidos, otros muchos no están 

valorados en el marco de la economía clásica, y por esta razón pueden tener muy poco 

peso específico en las decisiones políticas que les afectan (Costanza et al., 1997), 

conduciendo a una rápida degradación y agotamiento (Daily et al., 2000), tal y como 

hoy estamos viendo. 

Por estas razones, incluso desde un punto de vista exclusivamente utilitarista, es 

necesario valorar convenientemente el aporte que los sistemas ecológicos hacen a la 

economía, a través de los bienes y servicios, con el objetivo de no descapitalizar a una 

sociedad, la nuestra, que depende de este auténtico capital natural 
(*) 

para su 

mantenimiento (Goodland y Daly, 1996). 

 

 

 

 

(*) La definición de los términos así indicados puede encontrarse en el glosario, al final del cuaderno 

de prácticas. 
 

1 
Hay que tener en cuenta que cuando nos referimos a trillones de US$ (10

12 
US$) estamos contando 

realmente billones de US$, en términos europeos. 
2 
Esta cantidad incluye el coste de comprar, establecer y gestionar espacios protegidos que cubran el 

15% de los continentes, y gestionar el 30% de los océanos. 
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2.- 

ECONOMÍA AMBIENTAL Y ECONOMÍA 

ECOLÓGICA. 

DOS ENFOQUES PARA UN MISMO PROBLEMA 
 

 

econociendo esta mutua dependencia que la sociedad y su economía tienen con 

los ecosistemas, así como la necesidad de introducir el valor de los sistemas ecológicos 

en la toma de decisiones de la economía, y en la búsqueda del establecimiento de puentes 

conceptuales y metodológicos, para abordar de forma realista y eficaz la crisis ambiental 

de nuestro planeta, la Ecología ha intentado incorporar la dimensión humana al 

entendimiento del funcionamiento, organización y dinámica de los ecosistemas; mientras 

que por su lado, la Economía ha intentado introducir el medio natural en el estudio de los 

sistemas económicos. Los intentos de reconciliación entre ecología y economía, o dicho 

de otra forma, entre el estudio de la casa y la administración de la casa, han generado 

dos grandes enfoques: la Economía Ambiental y la Economía Ecológica, que, 

compartiendo este marco de referencia común, abordan la integración de las funciones de 

los ecosistemas (
*
), generadoras de bienes y servicios, en el análisis económico. 

La Economía ambiental es una disciplina que pretende establecer las bases teóricas 

que permitan optimizar el uso del ambiente y de los recursos ambientales en el marco de 

los instrumentos de mercado. Para los economistas ambientales existen una serie de 

bienes y servicios generados por los ecosistemas que no son reconocidos en los sistemas 

de mercado, por lo que no tienen precio (
*
), son los denominados bienes públicos, a los 

que se considera externalidades ambientales, es decir, efectos indirectos de una actividad 

de producción y/o consumo sobre la función de utilidad (positivos o negativos). De este 

modo, el procedimiento de análisis tradicional se extiende ahora a la cuantificación de 

las externalidades ambientales generadas en el proceso económico, para incorporarlas al 

Producto Interior Bruto del sistema económico tradicional. De esta forma, se pretende 

incluirlos (internalizarlos) para competir por igual en los mercados con los bienes 

privados en la toma de decisiones sobre la gestión del medio natural en el marco del 

análisis coste-beneficio (
*
). 

Para conseguirlo utiliza toda una serie de vías indirectas, como la creación de merca- 

dos hipotéticos que fijen los precios. Existen dos grandes bloques de métodos: los de- 

nominados métodos de preferencia revelada (que emplean datos indirectos de mercados 

relacionados con el del bien a valorar, generando unos precios de mercados sustitutivos 

(
*
), como son los métodos de “Coste de Viaje” (

*
) o los “Precios Hedónicos”), o los de 

preferencia hipotética (simulando el comportamiento del mercado a través de encuestas, 

como los métodos de “Valoración Contingente”). 

Algunas de las ventajas de estos métodos de valoración, de amplio uso en la 

actualidad, son su gran flexibilidad y adaptabilidad a diversas situaciones, y la inclusión 

del componente social y de preferencias a la hora de realizar las valoraciones. Sin 

embargo, a pesar de haberse ido depurando en el tiempo, son aún métodos relativamente 

imprecisos que están sujetos a supra e infra-valoraciones debida a la gran subjetividad 

que conllevan. 

Por otro lado, la Economía Ecológica considera a la economía como un subsistema 

de la ecosfera, y asume que la humanidad y su economía deben someterse a los límites  
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impuestos por las restricciones biofísicas que imponen los ecosistemas, fuente de los 

bienes y servicios que los alimentan (Goodland y Daly, 1996). Entiende que los servicios 

ambientales constituyen los flujos de energía (
*
), materia e información de los sistemas 

ecológicos que aprovecha el ser humano. Sus métodos de análisis se basan en las leyes 

de la termodinámica, las leyes energéticas de Lotka (1925) y la Teoría General de 

Sistemas, enunciada por Ludwig von Bertalanffy (1968), para caracterizar los procesos, 

propiedades emergentes y balances de materia y energía, a través de equipos 

transdiciplinares de trabajo. La valoración se lleva a cabo desde un concepto de recurso 

natural con un carácter más sistémico, entendiendo que los servicios ambientales, en 

sentido genérico, constituyen los flujos de energía, materia e información de los sistemas 

ecológicos que aprovecha el ser humano, y no elementos aislados. Incluso, hay algunos 

autores (Martínez Alier, 1999) que no sólo niegan la preponderancia de los métodos de 

valoración crematísticos o monetarios, sino que incluso llegan a afirmar la 

inconmensurabilidad de valores (Kapp, 1970), es decir, la imposibilidad de encontrar una 

unidad común de medida para la comparación, lo que no significa, en ningún caso, que 

no pueda encontrarse un método de comparación lógico y racional para, por ejemplo, 

comparar posibilidades alternativas. 

Para ello, utilizan una teoría del valor de carácter energético (Söllner, 1997; Patterson, 

1998), como los métodos de Energía Incorporada, el Análisis Exergético y el Análisis 

Emergético. También usan, en la línea de la inconmensurabilidad antes comentada, los 

métodos de Análisis Multicriterio. 

Los enfoques metodológicos de la Economía Ambiental y de la Economía Ecológica 

reciben algunos cuestionamientos y criticas. Por un lado, la economía ambiental es 

acusada de una carencia de base teórica ecológica, es decir, que no considera en sus 

planteamientos y resultados el funcionamiento de los ecosistemas, y por lo tanto no 

asegura la sostenibilidad de nuestra propia sociedad, que depende del mismo. También 

se les critica el concepto de externalidad ambiental, aludiendo que no hay nada externo 

al análisis de los sistemas ecológico-económicos o socio-ecosistemas. Por otro lado, a la 

Economía Ecológica se le acusa de reduccionismo naturalista y de excesiva utilización 

de la teoría ecológica, excluyendo el contexto social o de preferencias subjetivas de la 

valoración. Además se critica que la metodología es poco definida, cambiante y que 

presenta grandes incertidumbres, como que también que se aleja de los problemas de 

gestión cotidianos y de la organización económica actual. 

 

Tabla 1.- Comparación de los enfoques 
de la Economía Ambiental y la Economía Ecológica 

ECONOMÍA AMBIENTAL ECONOMÍA 

ECOLÓGICA Perspectiva de actuación Mecánica, estática, atomista 

Preferencias individuales como fuerza 

dominante 

Sustituibilidad perfecta 

Dinámica, sistémica, evolutiva y 

termodinámica 

Complejidad 

Límites ecológicos 

Sostenibilidad Escala temporal de 

análisis 

Corto plazo Multiescalar 

Escala espacial 

de análisis 

Administrativa e institucional: de local a 

internacional 

Selección según el tipo de problema 

Ecológica y administrativa: de local a 

global 

Jerarquía de escalas 

Selección según el tipo de problema y 

ecosistema 
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Ámbito de aplicación Naturaleza como telón de fondo Ecosistemas en su totalidad, inclu- 

yendo al ser humano 

(socio-ecosistemas) 

Objetivo principal Crecimiento de la economía nacional Sostenibilidad de los socio- 

a macroescala 
Distribución eficiente de recursos 

ecosistemas 

 Objetivos macro- a partir de objetivos  
 micro-  
Objetivo principal Maximizar beneficios (empresas) y Dependiente del ámbito y objeto de 

a microescala utilidad estudio 

 Costes externos no siempre conside-  
 rados  
Predicciones sobre el 

desarrollo tecnológico 

Optimismo tecnológico Escepticismo tecnológico 

Enfoque académico Economistas Al menos ecólogos y economistas 

Cuerpo de conocimiento Economía Ecología de Sistemas y Economía 

Objetivo de la gestión Bienes y servicios de los ecosistemas Funciones de los ecosistemas que 

generan bienes y servicios 
Concepto de valor Determinado por  el mercado No determinado por el mercado 

Teoría energética del valor (méto- 

dos energéticos) 
Objetivos y procedimien- De forma sectorial los distintos bienes De forma sistémica las funciones y 

tos de la valoración eco- públicos servicios ambientales 

nómica 
Incluye componente social y análisis No incluye componente social ni 

 de preferencias análisis de preferencias 

 Incorporación de externalidades am- No reconoce el concepto de exter- 

 bientales al sistema económico nalidad ambiental 

Fuente: Álvarez et al. (en prensa) y Costanza et al. (1997). 
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.- MÉTODOS DE VALORACIÓN 

DE LOS SERVICIOS 

AMBIENTALES DESDE LA 

ECONOMIA AMBIENTAL 
 

os planteamientos de la economía ambiental parten de la consideración de 

que la utilidad (*) de los activos ambientales está compuesta por un conjunto 

de valores distintos, no excluyentes entre sí, que pueden aislarse para su 

análisis y sumarse para la identificación del valor total. La identificación de 

estos valores constituye un paso previo para desarrollar posteriormente 

cualquier método de valoración desde la Economía Ambiental (Tabla 2).  

 

 

 



 

 

 

Los valores directos, indirectos, de opción y cuasi-opción, y de no uso o valores 

pasivos de los bienes y servicios ambientales se sumarían entonces para formar el 

Valor Económico Total (VET), que se expresa como sigue: 

 

VET= VU+VNO = VDU+VIU+VO+VL+VE 
  

Los métodos de estimación del valor de activos ambientales, desde esta perspectiva, se 

pueden agrupar de acuerdo con el tipo de mercado que se utiliza para su cálculo (Fi- 

gura 1). 
 

 

 

Un manual de referencia sobre las ideas que impulsan esta corriente es el libro de 

Pearce & Turner (1995), y una revisión de los distintos métodos de valoración 

económica de servicios ambientales desde la perspectiva defendida por la Economía 

Ambiental y su problemática se puede encontrar en Azqueta (2002). 

En el caso de mercados reales se utiliza la información de los precios de mercado 

como el estimador del valor de los recursos naturales. 

 El análisis de mercado es la técnica más sencilla para valorar los bienes y 



 

 

 

servicios ambientales. Consiste en recoger los precios que las distintas 

especies o bienes tienen en el mercado. 

 La técnica de la función de producción consiste en obtener un valor del 

ser- vicio ambiental en términos del coste de oportunidad (*) que un 

cambio en el mismo produciría sobre su productividad. Por ejemplo, la 

pérdida de los bosques puede disminuir la productividad agrícola al 

degradarse los servicios ambientales prestados por ellos, (conservación del 

suelo y el agua, el control de inundaciones o la protección contra el viento, 

etc.). 

 La técnica de los costes de reposición (restauración y/o reemplazo) se 

centra en cuantificar el gasto realizado real o hipotéticamente en labores 

de restauración de la pérdida, deterioro y/o reemplazo de los sistemas 

ecológicos. 

Otra estrategia es utilizar un mercado sustituto, obteniéndose una curva de 

demanda (
*
) hipotética. Se utiliza la información de precios en mercados reales para 

calcular de manera indirecta los beneficios de los bienes o servicios ambientales para 

los cuales no existen mercados. Las principales técnicas usadas son las siguientes: 

coste de viaje, precios hedónicos, coste de prevención de daños y coste de 

conservación. 

 

3.1.- Coste de Viaje 

Los costes del viaje se usan como una aproximación para valorar los servicios re- 

creativos que proporciona la naturaleza cuando una persona tiene que trasladarse a un 

determinado lugar para disfrutarlos. Se estudia cómo varía la demanda de un 

determina- do activo ambiental (por ejemplo, el número de visitas a un determinado 

espacio) en función de los cambios en el coste de disfrutarlo. En este caso, el número 

de visitas de cada individuo se definen como una función de los gastos de viaje y de 

las condiciones socioeconómicas del usuario. 

La estimación de la demanda del bien objetivo de estudio, en este caso de un 

paraje natural determinado, se suele realizar de tres grandes formas: 

- Coste de Viaje Zonal. Basado en la estimación de la propensión media a 

visitar el lugar desde las diferentes zonas en que se puede dividir el área de 

influencia del mismo. Para ello, y mediante una encuesta in situ, se identifica 

el lugar de procedencia de los visitantes, y el coste de cada uno se relaciona 

estadística- mente con la población de origen del mismo, estableciendo una 

media de coste por zona. 

- Coste de Viaje Individual. En este caso se realiza una encuesta más directa a 

los visitantes, intentando descubrir cuál es el coste en que se ha incurrido 

para acceder al lugar, las características socioeconómicas del grupo familiar, 

y el número de visitas que se realizan al año. También se realiza mediante 

una encuesta in situ. 

- Modelos de Elección Discreta Es un modelo más general, que estima la de- 



 

 

 

manda individual del servicio en función de las características diferenciales 

del mismo. Esto se logra a través de la estimación de los costes en espacios 

de características diferentes a la del estudiado en cuanto al disfrute se 

refiere. 

Existen algunos costes que son ineludibles, como los derivados al desplazamiento. 

Lo más sencillo es la estimación del coste de gasolina por kilómetro, incluyendo 

amortización y mantenimiento del vehículo; y alternativamente los costes de billetes 

aéreos, de tren o autobús. De forma general, no se pueden establecer concretamente 

reglas de los gastos que deben o no ser incluidos, como por ejemplo los de disfrutar 

de lo servicios recreativos del lugar, la pernoctación, la de comer en el camino o la de 

valorar el tiempo empleado tanto de traslado hacia el sitio como el de permanencia 

en el mismo. Estas variables quedarán a criterio del analista. 

El procedimiento para llevar a cabo el análisis es el siguiente: 

- En primer lugar se procede a dividir en zonas el entorno de influencia del 

emplazamiento de estudio, de forma que cada zona se caracterice por un 

determinado coste monetario de viaje hasta el mismo. Así las zonas 

cercanas supondrían, por tanto, costes menores y viceversa. 

- En segundo lugar se realiza la encuesta entre los visitantes para conocer su 

zona de procedencia. Y asimismo de caracterizar socio-económicamente al 

visitante (nivel de renta de la familia, educación, número de hijos, etc.). 

- Tercero. Al conocer la población total de cada una de la zonas y el número 

de visitantes originarios de ella, se construye la propensión media a visitar 

el par- que de cada zona (simplemente dividiendo el coste de viaje por la 

población total) 

- Finalmente, uniendo ambas informaciones y ajustando la regresión de la 

que la propensión media a visitar el área sea la variable dependiente y el 

coste de viaje la variable independiente, se obtiene la curva de la 

demanda. 

 

El método de Coste de Viaje, presenta algunos problemas que podrían agruparse en 

cuatro grandes grupos: 

➢ Aquellos derivados de la “unidad de medida” que se utiliza para reflejar la de- 

manda, referidos a que, a efectos de la suma de los costes, es diferente pasar 

una tarde, un fin de semana o una semana en el sitio de estudio, y sin 

embargo todas estas alternativas quedan registradas como una sola visita. Al 

contabilizar por día reaparece el problema anterior. 

➢ El diferente comportamiento entre los visitantes habituales con respecto a los 

ocasionales. Los motivos de la demanda difieren, por lo que se justifica 

concederles tratamiento diferencial. 

➢ La decisión del viaje es compleja y debe considerarse varios puntos. Entre 

ellos si la persona participa en la actividad que se le ofrece, cómo ha 



 

 

 

seleccionado el sitio de visita, la frecuencia con la que visita el espacio y la 

duración de cada una de las visitas. Los cambios de decisiones determinan uno 

o cada uno de estos eslabones, por lo que es necesario modelar la secuencia 

de decisiones. 

➢ La atribución que el visitante haga sobre el coste de viaje, ya que es muy 

probable que el visitante tenga una visión muy distinta acerca de los gastos en 

que ha incurrido, o que el analista no impute todos los costes que ha conllevado 

disfrutar de la experiencia. Es por esto que este punto implica un doble riesgo, tanto 

del visitante como del analista. 

 

Hay que considerar que el método de coste de viaje intenta comparar órdenes de 

magnitud y de conocer las características esenciales de la función de la demanda, y 

en este sentido puede ofrecer una información relevante. Sin embargo, no cabe duda 

que si se intenta afinar mucho el análisis, habrá que tomar muchas reservas con los 

resultados obtenidos. 

 

3.2.- Precios Hedónicos 

El marco teórico es idéntico al presentado para el método anterior. Se utiliza el 

precio de un determinado activo como indicador del valor de un atributo, con la 

componente ambiental y sin ella. Sin embargo, en este caso el bien privado no se 

adquiere para disfrutar del bien ambiental, sino que el activo ambiental es una de las 

características del bien privado (Azqueta, 2002). 

Las personas adquieren bienes en un mercado, porque éstos tienen una serie de 

atributos que les reportan utilidad (*) (tienen valor de uso). Ahora bien, muchos 

bienes no tienen un único valor de uso, sino que son bienes multiatributo, es decir, 

satisfacen varias necesidades al mismo tiempo. Los precios hedónicos intentan 

descubrir todos los atributos del bien que explican su precio, y discriminar la 

importancia cuantitativa de cada uno de ellos. En otras palabras, atribuir a cada 

característica del bien su precio implícito. 

Uno de los casos más obvios y, por tanto, más utilizados en la literatura, es el de la 

vivienda. Cuando se adquiere una casa no sólo se están comprando una serie de 

metros cuadrados de una determinada calidad, sino que también se está escogiendo 

un entorno, que tiene una serie de propiedades, tanto con respecto al barrio, como 

con respecto a la calidad del medio ambiente que la rodea. En términos muy sencillo, 

si se encontraran dos viviendas iguales en todas sus características excepto en una 

(por ejemplo, la dotación de zonas verdes), la diferencia de precio entre las casas 

reflejaría el valor de este atributo, que en principio, carece de precio explícito de 

mercado. 

Los requisitos para la correcta aplicación de este método son numerosos. Es 

necesario, entre otras cosas: 

 Que los agentes estén bien informados para percibir las diferencias en la 



 

 

 

calidad ambiental. 

 Disponer de un número significativo de transacciones por unidad de 

tiempo en relación al tamaño del mercado. 

 Disponer de datos sobre todas las variables que afectan al precio de la 

propiedad. 

 

Entre las principales críticas que se pueden hacer a este método, estarían las 

siguientes: 

 

➢ El supuesto de movilidad. En primer lugar es fundamental señalar que para 

que el método tenga plena validez, y el mercado permita inferir los precios 

hedónicos con fiabilidad, es esencial que todas las personas 

potencialmente demandantes puedan expresar su disposición a pagar (*) 

por el cambio. La persona, llegado el caso, ha de ser lo suficientemente móvil 

como para cambiarse a otra zona donde existan más áreas verdes, o donde el 

nivel de contaminación atmosférica o acústica sea distinto y más acorde con sus 

preferencias. En ausencia de movilidad, la persona no tiene elección y, por lo 

tanto, los precios de los bienes de mercado no reflejan enteramente el cambio 

producido. 

➢ Por otro lado, la rigidez de los mercados de algunos bienes (como el 

inmobiliario), impide observar cambios significativos a corto plazo en el 

precio de los mismos, unido al hecho de necesitar un número de 

transacciones suficientes para el estudio. 

➢ Se necesita una gran cantidad de información para su puesta en marcha. 

➢ Esta técnica refleja el valor que los usuarios del bien privado (que se ve 

afectado por la modificación de la calidad del bien ambiental 

correspondiente) proyectan en el mercado del primer bien. Se trata, por 

tanto, de un método que permite reflejar el valor de uso ambiental para 

las personas afectadas; así, no quedan recogidos todos los posibles valores 

de no uso que el recurso pueda tener, lo que no deja de representar un 

factor limitante en cuanto al ámbito de aplicación del método. 

 

 

3.3.- Coste de Prevención de Daños 

El método de coste de prevención de daños consiste en cuantificar la valoración 

de los servicios ecológicos a partir del gasto que se realiza para prevenir su pérdida o 

deterioro. 

 



 

 

 

3.4.- Método de Coste de Conservación 

El método del coste de conservación se basa en la identificación del gasto 

realizado en la conservación de un determinado espacio (o especie). 

Cuando no existe mercado, lo que es muy frecuente para valores de no uso, y, por 

tanto, para los servicios ambientales, se utiliza un mercado simulado. Se diseña una 

encuesta mediante la cual se construye una situación similar a un mercado. Las 

principales técnicas utilizadas son la valoración contingente, la gradación contingente 

y el método de preferencias formuladas.  

 

3.5.- Método de Valoración Contingente 

El método de valoración contingente consiste en realizar encuestas individuales 

con el fin de asignar un valor al bien o servicio ambiental (Azqueta, 2002). El 

método se basa en dos tipos de análisis directo: el de la voluntad de pago o 

disposición a pagar (En adelante, DAP) y el de la voluntad de renuncia o disposición 

a ser compensado (En adelante, DAC), ambos referidos a un uso relacionado con 

dicho bien o servicio por parte del encuestado. Las respuestas individuales se agregan 

para generar o simular un mercado hipotético. 

Los métodos englobados bajo la denominación de valoración contingente intentan 

averiguar la valoración que otorgan las personas a un determinado sistema o bien 

ambiental, preguntándoselo a ellas directamente. 

La metodología está basada en la realización de encuestas, entrevistas o 

cuestionarios, donde el entrevistador trata de averiguar el precio que pagaría el 

encuestado por el bien o servicio ambiental a valorar. Con los resultados obtenidos 

en las encuestas el analista construye un mercado hipotético que pretende representar 

la demanda social de estos bienes y servicios. 

Las encuestas suelen venir estructuradas en tres bloques: 

➢ El primero contiene información relevante sobre el objeto de valoración; 

➢ El segundo se dirige a intentar averiguar la disposición a pagar (o, en su caso, 
la compensación exigida) del encuestado por el bien o servicio ambiental; 

➢ El tercero indaga sobre algunas de las características socioeconómicas más 

relevantes del entrevistado (renta, edad, sexo, estado civil, nivel de estudios, 

etc.) 

 

Por otro lado, existen diferentes fórmulas de realizar la pregunta: 

➢ Formato abierto: en este caso el entrevistador sólo espera una respuesta a la 

pregunta formulada ‘¿cuánto pagaría por…?’ 

➢ Formato “subasta”: el entrevistador adelanta una cifra y pregunta al 

entrevistado si estaría dispuesto a pagar esa cifra o no. Si la respuesta es 

positiva, la cifra original se eleva una cantidad predeterminada, y si es 

negativa, se reduce, hasta que el entrevistado finalmente se queda con una 

cantidad. 



 

 

 

➢ Formato binario o dicotómico: se plantea la pregunta no de forma abierta, 

sino binaria ‘¿pagaría usted tanto por…? ¿sí o no?’ 

➢ Método de ordenación contingente: se presenta a la persona entrevistada 

una colección de alternativas y se le pide que las ordene de más a menos 

preferida.  
 

 

 

Los principales problemas del método de Valoración Contingente derivan básica- 

mente de la posibilidad de que la respuesta ofrecida por el entrevistado no refleje la 

ver- dadera valoración que le confiere al recurso analizado. Los posibles sesgos en la 

res- puesta son múltiples: 

➢ El sesgo originado por el punto de partida. Este sesgo aparece cuando la 

cantidad primeramente sugerida en el formato subasta condiciona la 

respuesta final. 

➢ El sesgo del medio o vehículo de pago. Las personas no son indiferentes entre 

los distintos medios de pago, y el ofrecido en el cuestionario puede 

condicionar la respuesta. 

➢ El sesgo del entrevistador o sesgo de complacencia. Cuando el ejercicio se lleva 

a cabo entrevistando directamente a la persona, se ha observado que ésta 

tiende a exagerar su disposición a pagar por mejorar el medio ambiente. 

➢ El sesgo del orden. Aparece cuando se valoran simultáneamente varios bienes, 

y la valoración de cada uno de ellos es función del puesto que ocupa en la 

encuesta. 

➢ El sesgo de la información, generado habitualmente por una carencia de 

información relativa al activo o activos a valorar. 

➢ El sesgo de la hipótesis. Dado el carácter meramente hipotético de la situación 

planteada al entrevistado, éste puede no tener ningún incentivo en ofrecer 

una res- puesta correcta. 

➢ El sesgo estratégico. Es el sesgo complementario al anterior. Aparece cuando 

la persona cree que con su respuesta puede influir en la decisión final que se 

tome sobre el activo o la propuesta sometida a valoración, y por tanto, actúan 

estratégicamente bajo este supuesto. 
 

FASES DE UNA VALORACIÓN CONTINGENTE 

1 Definir con precisión lo que se desea valorar. 

2 Definir la población relevante. 

3 Decidir la modalidad de entrevista. 

4 Seleccionar la muestra. 

5 Redactar el cuestionario. 

6 Realizar las entrevistas 

7 Explotar estadísticamente las respuestas 

8 Presentar e interpretar los resultados 



 

 

 

3.6.- Método de la Preferencia Formulada 

El método de la ‘preferencia formulada’ (Adamowicz, 1994; Louviere, 1994) pro- 

mete mejoras para el proceso de valoración directo, ya que a través de esta 

herramienta se cree posible obtener respuestas con respecto a un rango más amplio 

de características del recurso en cuestión, que si se aplicara un análisis convencional 

de valoración directo. Esta técnica todavía no se encuentra muy desarrollada. 

Como se puede observar, la valoración económica desde la perspectiva de la 

Economía Ambiental, requiere en cada una de las técnicas un gasto de tiempo y 

dinero relativamente importante, ya que se deben encontrar una gran cantidad de 

datos, tanto de carácter biológico y ecológico, como de carácter socioeconómico. Por 

ello, se ha planteado una solución alternativa, que se conoce como transferencia de 

beneficios (
*
), y que consiste en establecer un paralelismo con los resultados de 

estudios similares ya existentes, aplicando los valores económicos o las funciones de 

los beneficios estimados en dichos estudios anteriores. De esta forma se puede 

aprovechar los resultados de otras investigaciones. No obstante, este método se debe 

aplicar cuidadosamente pues no siempre se pueden extrapolar los resultados de un 

sistema a otro.  

 

 

FUENTES DOCUMENTALES 

DE APOYO 

 

BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA DE ECONOMÍA AMBIENTAL 

 Arrow, K.; Solow, R.; Portney, P. R.; Leamerd, E. E.; Radner, R.; Schuman, H. 

(1993).- “Report of the NOAA panel on contingent valuations”. US Federal 

Register, 58(10). 4602-4614. 

Informe cuyo propósito final es estandarizar la metodología del método de 

Valora- ción Contingente, tanto en el formato de las encuestas como en el análisis 

de los re- sultados. Muy interesante a la hora de aplicar este método. 

 Azqueta., D. (1994).- “Valoración económica de la calidad ambiental”. Mc 

Graw Hill/Inteamericana de España. Madrid. 

Texto en español, que presenta los distintos métodos de valoración económica 

desde la Economía Ambiental de una forma amena y no muy complicada, 

ilustrándolos con ejemplos y aplicaciones. 

 Azqueta, D y Pérez, L. (1996).- “Gestión de espacios naturales: la demanda de 

servicios recreativos”. McGraw-Hill/Interamericana de España. Madrid. 

En este libro el lector encontrará una serie de aplicaciones de los métodos de 

valoración contingente y coste de viaje a distintos espacios naturales españoles. 

 Azqueta, D. (2002). “Introducción a la Economía Ambiental”. MacGraw-Hill. 

Madrid. 



 

 

 

Manual de economía ambiental dirigido a cualquier persona preocupada por la 

problemática ambiental (economistas o no); no requiere más que un 

conocimiento genérico del análisis económico. Identifica las causas del 

surgimiento de estos problemas, identifica y valora las distintas funciones de los 

bienes y servicios ambientales y analiza la relación existente entre los distintos 

problemas ambientales y el grado de desarrollo de la sociedad que los genera. 

 Balmford, A.; Bruner, A.; Cooper, P.; Costanza, R.; Farber, S.; Green, R. E.; Jen- 

kins, M.; Jefferis, P.; Jessamy, V.; Madden, J.; Munro, K; Myers, N.; Naeem, S.; 

Paavola, J.; Rayment, M.; Rosendo, S.; Roughgarden, J.; Trumper, K., and 

Turner, R. K. Economic Reasons for Conserving Wild Nature. Science. 2002; 

297:950- 953. 

Esta publicación es una continuación al trabajo publicado por Constanza et al., en 

1997. Esta publicación es un intento de determinar la porción del valor que nos 

ofrecen los servicios ambientales se derrocha y cuánto se aprovecha (es utilizado 

de alguna u otra manera por la sociedad humana) 
 
 

 Barreiro Hurlé, J. (1998).- “Valoración de los beneficios derivados de la 

protección de espacios naturales: el caso del Parque Nacional de Ordesa y 

Monte Perdido”. Organismo Autónomo de Parques Nacionales-MIMAM. 

Madrid. 

Estudio aplicado de valoración de los espacios naturales. Utilización del método 

de Valoración Contingente, interesante para entender su filosofía, conceptos y 

cómo aplicarlo. 

 Campos, P. y López Linaje, J. (1998).- “Renta y naturaleza en Doñana: a la 

búsqueda de la conservación con uso”. Icaria Editorial. Barcelona. 

Es muy recomendable, en cuanto aplicación de métodos, este estudio realizado en 

Doñana sobre el valor económico total de mercado de determinados recursos 

naturales. 

 Costanza, R.; d'Arge, R.; de Groot, R.; Farber, S.; Grasso, M.; Hannon, B.; Lim- 

burg, K.; Naeem, S.; O'Neill, R. V.; Paruelo, J.; Raskin, R. G.; Sutton, P., and van 

den Belt, M. The value of the world's ecosystem services and natural capital. 

Nature. 1997; 387:253-260. 

Quizás sea el artículo más famoso en cuanto a valoración económica de los 

bienes y servicios ambientales; de hecho a partir de este estudio se han disparado 

las investigaciones sobre valoración económica del medio natural. 

 Freeman III, A. M. (1993).- “The measurement of Environmental and 

Resource Values: Theory and Methods”. Resources for the Future. 

Washington D. C. (USA). 

Manual de gran utilidad para el lector interesado en los métodos de valoración de 

Economía Ambiental. Además, cada método aparece ilustrado con multitud de 

ejemplos y aplicaciones. 



 

 

 

 Garrod, G. y Willis, K. (1999).- Economic Valuation of the Environment: 

meth- ods and Case Studies. Edward Elgar Publishers. Cheltenham (UK). 

Manual de gran utilidad para el lector interesado en los métodos de valoración de 

Economía Ambiental. Además, cada método aparece ilustrado con multitud de 

ejemplos y aplicaciones actuales. 

 James, A.; Gaston, K. J., and Balmford, A. Can we Afford to Conserve 

Biodiversity? Bioscience. 2001; 51(1):43-52. 

Este artículo es una continuación de la publicación de Constanza et al, en 1997; 

los autores pretenden estimar los costes de conservación de los activos 

ambientales como contrapunto al valor que nos brinda el medio natural. 

 O'Connor, M. y Spash, C. (1999).- “Valuation and the Environment: Theory, 

Methods and Practice”. Edward Elgar Publishers. Cheltenham (UK). 

En cuanto a las aplicaciones de los métodos, en general, este libro contiene 

algunas muy interesantes.  

 Pearce, D. y Turner, K. (1995).- “Economía de los recursos naturales y del 

medio ambiente”. Celeste Ediciones. Madrid. 

Uno de los manuales de referencia en lo que se refiere a las posibilidades que 

tiene el mercado en la valoración de servicios ambientales de los ecosistemas 

desde la economía ambiental. 

 Ruiz Avilés, P.; Cañas Madueño, J. A., and González Arenas, J. (2001).- 

“Economía Ambiental de los Parques Naturales de Córdoba”. Universidad de 

Córdoba. Córdoba (España). 

Estudio muy completo aplicado a los parques naturales de Córdoba. Interesante 

para comprender los conceptos generales y la metodología de la Valoración 

Contingente y Coste del Viaje.  

 

DIRECCIONES DE LA RED RELACIONADAS CON ECONOMÍA AMBIENTAL 

COMENTADAS 

 Association of Environmental and Resource Economists 

(AERE) http://www.aere.org/ 

Página en la red de la Asociación de Economistas Ambientales. Tiene acceso 

electrónico a la revista creada por ellos ‘Journal of Environmental 

Economics and Management’, así como a diferentes documentos y 

conferencias sobre Economía de los Recursos Naturales. 

A través de esta página también se puede acceder a otras asociaciones de Eco- 

nomía Ambiental y centros de Desarrollo Sostenible; así como a otras revistas 

de Economía Ambiental y de Economía Ecológica. 

http://www.aere.org/


 

 

 

 Economics, The Environment, and Sustainability (by Professor Steven 

Hackett, Humboldt State University) 

http://www.humboldt.edu/~envecon/ 

Realizada por el Profesor Steven Hackett. 

 Environmental Economics http://europa.eu.int/comm/environment/enveco/ 

Página creada por la Comisión Europea, la cual incluye estudios publicados 

sobre evaluaciones y valoraciones de activos y problemas ambientales 

(cambio climático, residuos, aire, salud pública, etc.). Tiene links hacia 

organismos públicos que tengan relación de alguna u otra forma con materias 

de Economía Ambiental. 

 Environmental Economics Glossary 

http://www.damagevaluation.com/glossary.htm 

Es un glosario muy completo (en inglés) de los términos más importantes 

utilizados en Economía Ambiental. 

 Environmental Valuation Reference Inventory 

http://www.evri.ca/english/default.htm 

Se trata de una base de datos de estudios empíricos sobre el valor económico 

de los beneficios ambientales y los efectos en la salud humana. 

 Foundation for Research on Economics and the Environment 

(FREE) http://www.free-eco.org 

Página web muy básica, que presenta diferentes documentos sobre Economía 

Ambiental.  

 Forum for Economics and Environment 

http://www.econ4env.co.za/index.html 

Contiene un manual muy interesante sobre ‘Economía Ambiental y Análisis 

De los Recursos Naturales’. Además, se puede acceder a un chat en el cual 

podéis discutir sobre los temas más conflictivos que presenta la valoración de 

los recur- sos naturales. 

 Global Network of Environmental 

Economists http://linux.feem.it/gnee/ 

Tiene una base con datos interesantes para realizar valoraciones económicas 

de servicios ambientales, vinculadas con bases de datos de organizaciones 

públicas. Asimismo, contiene los resultados de varios congresos realizados 

por ellos. Además, ofrece un catálogo de publicaciones sobre Economía 

Ambiental. 

 Interdisciplinary Institute for Environmental Economics (Ruprecht-Karls- 

Universität Heidelberg) 

http://www.humboldt.edu/~envecon/
http://europa.eu.int/comm/environment/enveco/
http://www.damagevaluation.com/glossary.htm
http://www.evri.ca/english/default.htm
http://www.free-eco.org/
http://www.econ4env.co.za/index.html
http://linux.feem.it/gnee/


 

 

 

http://www.eco.uni-heidelberg.de/ 

Página creada por la Universidad de Heidelberg, con publicaciones realizadas 

por ellos sobre valoración económica de diferentes bienes y servicios 

ambienta- les. 

 Modelling environment-economy relationships 

http://indeco.com/www.nsf/Lookup/eeModel 

Contiene informes sobre sostenibilidad, modelos que relacionan la economía 

con la ecología, indicadores socioeconómicos, un manual de indicadores de 

ecoeficiencia, etc. 

 Resource and Environmental Economics (Economics Departments, 

Institutes and Research Centers in the World). 

http://edirc.repec.org/resource.html 

Aparece un listado de asociaciones y sociedades internacionales y en 

diferentes países de Economía Ambiental y de los Recursos Naturales.  

 

BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA DE ECONOMÍA ECOLÓGICA 

 Aguilera, F. & Alcantara, V. (1994).- “De la economía ambiental a la economía 

ecológica”. Editorial Icaria. Colección Economía Crítica, 10. Barcelona. 

Texto que presenta un conjunto de trabajos fundamentales para comprender de 

manera adecuada las relaciones entre la economía, el medio ambiente y la 

ecología. 

 Álvarez, S., Rodríguez, M., Lomas, P.L. & Montes, C. (en prensa).-“Sistema de 

Evaluación Emergética (Emergy Analysis). Integrando Energía, Economía y 

Ecología”. Fundación Fernando González Bernáldez. Madrid 

Libro de revisión donde se introduce el método emergético en el contexto de las 

distintas corrientes de valoración económica de los servicios ambientales de los 

ecosistemas, y se explican los principios del mismo, con sus ventajas y 

desventajas res- pecto a otros métodos. 

 Brown, M.T., y Herendeen, R.A. (1996).- “Embodied energy analysis and 

EMergy analysis: a comparative view”. Ecological Economics 19: 219-235. 

Artículo de comparación entre un método de análisis energético ampliamente 

utilizado y el análisis emergético. A lo largo de dicha comparación, estructurada 

como un diálogo entre ambos autores, cada uno defensor de una de las 

aproximaciones, se revisan los principales conceptos y formas de cálculo de los 

dos métodos. 

 Brown, M.T y McClanahan, T.R. (1996).- “EMergy análisis of Thailand and 

Me- kong River Proposals”. Ecological Modelling 91:105-130. 

Evaluación empleando el análisis emergético para establecer la mejor de las 

posibles opciones de construcción de una presa de gran impacto ambiental en el 

marco del contexto energético general de Thailandia. 

http://www.eco.uni-heidelberg.de/
http://indeco.com/www.nsf/Lookup/eeModel
http://edirc.repec.org/resource.html


 

 

 

 Campbell, D.E (1998).- “EMergy analysis of human carrying capacity and re- 

gional sustainability: an example using the state of Maine”. Environmental 

Monitoring and Assessment 51:531-569. 

Análisis emergético a escala regional. Implicaciones en la capacidad de carga 

pobla- cional de una determinada área. 

 Carpintero, O. (1999).- “Entre la economía y la naturaleza”. Fundación 

primero de mayo. Los libros de la Catarata. Madrid.  

Libro en torno a la valoración monetaria del medio ambiente y la sustentabilidad, 

así como las limitaciones que los distintos enfoques tienen para contribuir a la 

misma. 

 Constanza, R. (1991).- “Ecological Economics: the science and management 

of sustainability”. Columbia University Press. New York (USA). 

Libro donde uno de los creadores de esta disciplina expone los principios básicos 

de la misma y su perspectiva. 

 Day, J. W., Jr.; Martin, J.F.; Cardoch., L. y Templet, P.H. (1997).- “System func- 

tioning as a basis for sustainable Management of Deltaic Ecosystems”. 

Coastal Management 25: 115-153. 

Artículo de revisión de distintos estudios realizados en el Delta del Mississippi 

des- de los años 70 hasta la actualidad. El conjunto de los datos obtenidos durante 

ese pe- riodo de investigación se emplea para realizar un análisis emergético de 

todo el Delta, tanto de su situación actual, como de dos posibles escenarios 

futuros de dis- tinta gestión económica y ambiental. Se revisa el concepto de 

sostenibilidad de un sistema, haciéndose hincapié en que una gestión sostenible 

debe tener en cuenta la sostenibilidad geomorfológica, ecológica y económica 

para poder alcanzar objetivos globales e integradores. 

 Huang, S. (1998).- “Urban ecosystems, energetic hierarchies, and ecological 

economics of Taipei metropolis”. Journal of Environmental Management 

52:39-51. 

Aplicación del análisis emergético a un ámbito urbano. Clasificando las distintas 

áreas de la ciudad y sus interrelaciones según su consumo energético y 

dependencia de fuentes externas. A la vez, se evalúa el funcionamiento y 

sostenibilidad de una gran metrópolis en el contexto de sus interrelaciones con el 

resto del país. 

 IFIAS (1974).- “Energy analysis Workshop on Methodology and 

Conventions”. Internacional Federation of Institutes for Advanced Study. 

Stockholm (Sweden). 

Manual básico en el que se explica la metodología de aplicación del análisis 

energé- tico y se desarrollan algunos ejemplos. 

 Goodland, R. & Daly, H. (1996).- “Environmental Sustainability: Universal 

and Non-Negotiable”. Ecological Applications, 6 (4). 1002-1017. 



 

 

 

Artículo donde se establece el concepto de sostenibilidad en el marco de la 

economía ecológica y se desarrollan los principios de la sostenibilidad bajo esta 

visión.  

 Georgescu-Roegen, N. (1983).- “La teoría energética del valor económico: un 

sofisma económico particular”. El Trimestre económico, 198: 829-834. 

Artículo donde se establece la relación entre las leyes de la termodinámica y el 

con- cepto de  valor, en términos económicos. 

 Hau, J. L. & Bakshi, B. R. (2004). “Promise and problems of emergy 

analysis”. Ecological Modelling, 178 (1): 215-225. 

Artículo excelente con una comparación de los principales métodos de análisis 

energético y una crítica constructiva al método del análisis emergético. 

 Hau, J.L. & Bakshi, B.R. (2003).- “Expanding Exergy Analysis to include eco- 

logical products and services”; Technical Report. The Ohio State University. 

USA. [URL: http://www.che.eng.ohio-state.edu/~bakshi/ecec.pdf]. 

Monográfico donde se exploran las posibilidades del análisis exergético de cara a 

la valoración de servicios ambientales de los ecosistemas. 

 Jiménez Herrero, L. M. (1996).- “Desarrollo sostenible y economía ecológica”.  

Ed. Síntesis. Madrid. 

Planteamiento de la filosofía que propone la necesidad de integración entre 

enfoques económico y ecológico para alcanzar la sostenibilidad. 

 Martínez Alier, J. 1999.- “Introducción a la economía ecológica”. Ed. Rubes. 

Barcelona. 

Breve introducción a la filosofía y principios de esta disciplina, con una 

perspectiva que parte de la economía hasta la ecología política. 

 Munda, G. (2004).- “Social Multi-criteria Evaluation: Methodological 

founda- tion and operational consequences”. European Journal of Operational 

Research, 158: 662-677. 

Artículo donde se desarrolla el marco de esta metodología en su intento de 

incorpo- rar las restricciones políticas, los grupos de interés y otros aspectos 

sociales. 

 Munda, G. (2003).- “Multicriteria Assessment”. Internet Enciclopaedia of Eco- 

logical Economics. International Society for Ecological Economics. 

[URL: http://www.ecoeco.org/publica/encyc_entries/Mlticritassess.pdf].  

Desarrollo de los criterios básicos de esta metodología, y análisis en el contexto 

de la ciencia post-normal y la complejidad. 

 Naredo, J. M. (2003).- “La economía en evolución: historia y perspectivas de 

las categorías básicas del pensamiento ecológico”. 3ª Ed. S. XXI Editores. 

Madrid. 

Exhaustiva revisión de los principales conceptos sobre los que gira la economía 

ac- tual desde una perspectiva histórica y en relación con el desafío de la 

http://www.che.eng.ohio-state.edu/~bakshi/ecec.pdf
http://www.ecoeco.org/publica/encyc_entries/Mlticritassess.pdf


 

 

 

integración de la economía y la ecología para alcanzar la sustentabilidad, dentro 

de un enfoque eco- integrador. 

 Odum, E.P (1991).- “Ecología. Bases científicas para un nuevo paradigma”. 

Vedrá. Barcelona. 

Introducción a los principios de Ecología desde una perspectiva ecosistémica, 

holística. Se exponen y desarrollan los principales conceptos que definen la 

estructura y funcionamiento de un ecosistema, así como otros conceptos propios 

de otros niveles de organización pero siempre integrados en un marco 

ecosistémico. 

 Odum, H.T (1983).- “Systems Ecology: An Introduction”. John Wiley.  New 

York. 

Introducción a la Ecología de Sistemas, sistema de análisis ecosistémico 

desarrolla- do por H.T Odum, que se fundamenta en la teoría de general sistemas. 

Se exponen los principios básicos de dicha aproximación, que parte de la 

modelización de un ecosistema dado mediante diagramas de flujos (modelo 

conceptual), lo que permite analizar su funcionamiento y obtener datos 

cuantitativos sobre el mismo. La dinámica del ecosistema se resume en términos 

energéticos. 

 Odum, H.T. (1996).- “Environmental accounting: EMergy and decision mak- 

ing”. New York: John Wiley. 

Descripción general del sistema de análisis emergético”, que se deriva 

directamente de la Ecología de Sistemas. Se expone el marco teórico de dicha 

metodología, así como todos los conceptos de la misma. Mediante numerosos 

ejemplos prácticos se explican los pasos necesarios para realizarla, la información 

que proporciona, su potencialidad a la hora de evaluar situaciones de 

conservación ambiental, y las novedades que presenta respecto otros sistemas de 

evaluación. 

 Odum, H. T., Brown, M. T. & Brandt-Williams, S. (Eds.) (2000a).- “Handbook 

of emergy evaluation”. Center for Environmental Policy. Environmental Engi- 

neerging Sciences. University of Florida. Gainesville. FL. USA [URL: 

http://www.ees.ufl.edu/cep/emergydownloads.asp].  

Magnífica recopilación de las principales transformicidades y sus cálculos por 

temáticas (biomas, procesos globales, etc.), que pretende convertirse en la 

referencia para el desarrollo de transformicidades y su discusión. 

 Ulgiati, S. y Brown, M.T. (1998).- “Monitoring patterns of sustainability in 

natural and man-made ecosystems”. Ecological Modelling 108:23-26. 

Dentro del marco metodológico del análisis emergético se desarrollan una serie 

de índices para evaluar la sostenibilidad termodinámica de distintos procesos, su 

eficiencia y su interacción con el medio. El análisis temporal de la dinámica de 

estos índices permite evaluar la sostenibilidad de un determinado sector o proceso 

productivo.  

 

http://www.ees.ufl.edu/cep/emergydownloads.asp


 

 

 

DIRECCIONES DE LA RED RELACIONADAS CON ECONOMÍA 

ECOLÓGICA COMENTADAS 

http://www.enveng.ufl.edu/homepp/brown/ 

Página general de Mark T. Brown, profesor de la Universidad de Florida, 

Gainesville, experto en análisis EMergético. A partir de ella se puede acceder a 

mucha información. Hay que destacar: 

www.enveng.ufl.edu/homepp/brown/emergy.htm 

Información general de conferencias y publicaciones sobre EMergy. Datos 

generales de transformicidades actualizados. 

www.enveng.ufl.edu/homepp/brown/syseco/default.htm 

Información general sobre ecología de sistemas. 

www.enveng.ufl.edu/homepp/brown/mtb/down/Mrgeval.h

tm 

Bases de datos para construir modelos EMergy a diversas escalas (mundo, 

EE.UU., algunos estados de EE.UU). La página tiene un sesgo hacia datos de 

Norteamérica pero muy buenos enlaces con distintas bases de datos sobre 

flujos energéticos mundiales y por países, o datos socioeconómicos. Diversos 

ejemplos (análisis emergético de Chile). Base de datos de transformicidades. 

www.enveng.ufl.edu/homepp/brown/mtb/Models.htm 

Modelos EMergy dinámicos ya desarrollados en bases de datos Excel. 

http://www.unicamp.br/fea/ortega/homepage.htm 

Página central de la Universidad estatal de Campinas, en Brasil. Dentro del 

apartado “Ingeniería Ecológica” se encuentra muy buena información sobre el 

sistema EMergy tanto en portugués como en inglés. Desarrollo teórico del concepto 

de sostenibilidad. Datos sobre análisis emergéticos y energéticos de Brasil y 

Grecia, a distintas escalas. Comparación de métodos. Base de datos bibliográfica. 

Hay que destacar: 

www.unicamp.br/fea/ortega/agroind/index.htm 

Análisis emergético, paso a paso, de la producción agroindustrial en el estado de 

Sao Paulo, Brasil. www.unicamp.br/fea/ortega/agroecol/emergy.htm 

Texto de H.T Odum (1998) explicando el proceso de evaluación “EMergy” con 

ejemplos. 

www.unicamp.br/fea/ortega/creta/goonIII.htm 

Análisis emergético de la producción de aceite de oliva en Creta, Grecia. 

www.unicamp.br/fea/ortega/creta/HTObooks.htm 

Lista de algunas publicaciones relevantes sobre análisis emergético. 

www.unicamp.br/fea/ortega/creta/emergy.htm 

Análisis emergético de la producción de azúcar de remolacha en Grecia. 

http://www.enveng.ufl.edu/homepp/brown/
http://www.enveng.ufl.edu/homepp/brown/emergy.htm
http://www.enveng.ufl.edu/homepp/brown/syseco/default.htm
http://www.enveng.ufl.edu/homepp/brown/mtb/down/Mrgeval.htm
http://www.enveng.ufl.edu/homepp/brown/mtb/down/Mrgeval.htm
http://www.enveng.ufl.edu/homepp/brown/mtb/Models.htm
http://www.unicamp.br/fea/ortega/homepage.htm
http://www.unicamp.br/fea/ortega/agroind/index.htm
http://www.unicamp.br/fea/ortega/agroecol/emergy.htm
http://www.unicamp.br/fea/ortega/creta/goonIII.htm
http://www.unicamp.br/fea/ortega/creta/HTObooks.htm
http://www.unicamp.br/fea/ortega/creta/emergy.htm


 

 

 

www.unicamp.br/fea/ortega/creta/energy.htm 

Análisis energético de la producción de azúcar de remolacha en Grecia. Compa- 

raciones. 

Existen, además, diversas páginas, algunas de divulgación general, otras 

dentro de foros de debate, que tratan aspectos diversos del análisis emergético, y que 

van sien- do periódicamente actualizadas. Se puede acceder a ellas desde cualquier 

buscador general usando el término de búsqueda “Emergy” u otros relacionados.  

 

“We expect much of the culture and public policy appropriate for the growth 

period to be replaced with a new set of ethics and policies affecting each scale of 

time and space during descent.  Decisive changes in attitudes and practices can 

divert a destructive collapse, leading instead to a prosperous way down.” 

 

-Presentación en el International Workshop on Advances in Energy Stud- ies, Porto 

Venere Italy, Mayo 2000 del libro Odum, H.T. & Odum, E.C. 2001. "The Prosperous 

Way Down”. University Press of Colorado”-. 

 

 

Glosario  

 

Análisis coste-beneficio – Evaluación de todos los costos y beneficios derivados de 

una decisión o un proyecto encaminado a la toma de decisiones. 

Bienes – Elementos de la estructura abiótica o biótica de los ecosistemas que poseen o 

pueden poseer un valor social y/o económico. 

Capital Natural- Conjunto de materiales abióticos y bióticos y procesos biofísicos 

que existe en un sitio y momento determinados. Es básicamente el medio natural, o lo 

que es lo mismo los ecosistemas definidos en términos de capacidad de sus 

componentes de suministrar servicios que pueden tener o no valor en el mercado. 

Coste del viaje – Valor de un viaje a un determinado lugar, derivado de su costo, 

incluido el costo de oportunidad del tiempo que dura. 

Coste de oportunidad – Valor de lo que se deja de obtener cuando se adquiere o con- 

seguir otra cosa. 

Demanda – Disposición a obtener un bien o servicio, respaldada por el 

correspondiente poder adquisitivo. 

Disposición a pagar – Suma que una persona está dispuesta a desembolsar para 

adquirir un bien o servicio, independientemente de si tiene un precio corriente de 

mercado o es gratuito. 

Emergía (Emergy) – Cuantifica toda la energía utilizada en generar un bien o servicio 

expresada en unidades comunes. Sus unidades son el emjulio (ej). La Emergía solar de 

un bien o servicio es la Emergía de ese producto expresado en el equivalente de 

energía solar requerido para generarlo. Sus unidades son el emjulio solar (sej). 

http://www.unicamp.br/fea/ortega/creta/energy.htm


 

 

 

Energía – Capacidad para realizar un trabajo. Puede estimarse por combustión. Se 

mide por tanto en unidades de calor: calorías o Julios (1 cal = 4.186 Julios). Su 

funciona- miento (transferencia, conversión, etc.) se rige por las leyes de la 

termodinámica: Ley de conservación de la energía y Ley de máxima entropía. 

Función de un ecosistema– Conjunto de procesos en que intervienen los distintos 

componentes biológicos, químicos y físicos de un ecosistema, tales como el ciclo de 

nutrientes, la productividad biológica o la recarga de acuíferos. 

Mercado – Conjunto de transacciones entre oferentes y demandantes de un bien o 

servicio dotados de medios de cambio. 

Precio- Resultante del equilibrio entre la oferta y demanda; empleado como indicador 

del valor de una mercancía o servicio en términos monetarios. 

Precio de mercado sustitutivo – Precio de mercado de un bien o servicio afín 

emplea- do para valorar los usos no comerciales de los ecosistemas. 

Principio de Maximización de la Emergía- Principio según el cual los sistemas más 

competitivos son aquellos que obtienen el máximo partido de la emergía disponible 

mediante flujos de retroalimentación de sus procesos productivos, conversión de la 

mayor parte de la energía recibida en trabajo útil y organización eficiente de sus 

componentes. 

Servicios- Se relacionan con la utilidad que, para la sociedad humana, poseen algunas 

de las funciones que realizan los ecosistemas. En un sentido amplio, los servicios 

constituyen los flujos de energía, materia e información de los sistemas ecológicos que 

aprovecha el ser humano.  

Transferencia de beneficios – Práctica consistente en estimar el valor de un sistema 

teniendo en cuenta los valores estimativos de otro. 

Transformicidad – Expresa la Emergía necesaria por unidad de energía de un proceso 

dado. Se obtiene dividiendo la emergía total de un proceso por la energía que éste 

genere. Se expresa en unidades de emergía/unidades de energía (sej/j). Mide la calidad 

de un tipo de energía dado, y se utiliza para comparar energías de distintos tipos 

expresándolas en las mismas unidades de Emergía. 

Utilidad- Capacidad de un bien o servicio para satisfacer necesidades o deseos. 

Valor- Grado de utilidad o aptitud de las cosas, para satisfacer las necesidades o 

proporcionar bienestar. 

Ventana Ambiental– Zona de interacción entre los componentes y sistemas naturales 

(ecosistemas) y los componentes y sistemas socioeconómicos. 

 



 

 

 

3.5 Mercado de Desarrollo Limpio 

El mercado de carbono puede considerarse como el servicio ambiental con 

mayor posibilidad de convertirse en un mercado regular y globalizado ya que se 

trata de un servicio ambiental de interés global. 

La Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático 

(CMNUCC), firmada en 1992, es un acuerdo internacional para estabilizar las 

concentraciones de gases efecto invernadero (GEI) en la atmósfera, a los 

niveles de 1990. De ésta surge, en 1997, el Protocolo de Kyoto, adoptado por 

múltiples países, mismo que establece metas vinculantes de reducción de 

emisiones de GEI. 

De esta forma, los países desarrollados pueden alcanzar sus metas de 

reducción de emisiones a través de distintos mecanismos de flexibilidad: 

i) Comercio de Emisiones (comercio de permisos de emisiones entre 

países desarrollados). 

ii) Transferencia de permisos de emisiones entre países relacionadas a 

proyectos de reducción de emisiones específicas (implementación 

conjunta). 

iii) Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL). 

El MDL permite a los países desarrollados acreditar las reducciones de GEI a 

través de proyectos realizados en países en desarrollo como si fueran 

generados en su mismo territorio. Para ello, los segundos reciben créditos por 

estas reducciones como Certificados de Reducción de Emisiones (CER). La 

principal diferencia de este sistema frente al de Implementación Conjunta (IC) 

es que promueve el desarrollo sostenible en los países en desarrollo. 

El documento que presentamos a continuación, del South Pole Carbon Asset 

Management (s/a), tal como su nombre lo indica, es una breve guía que nos 

permite conocer el procedimiento del MDL de forma por demás ilustrativa para, 

en una primera instancia, poder comprender la importancia, la metodología y 

posibilidades del mismo. 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

UNIDAD DE COMPETENCIA 4 

 

Elementos: 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
IV 

ELEMENTOS DE COMPETENCIA 

Conocimientos Habilidades 
Actitudes/ 

Valores 

Arreglos institucionales para 
la gestión de la organización 
social y de los actores 
involucrados en el problema 
de deterioro ambiental.  
Bases de gestión y política 
públicas alrededor de los 
ejes de comando y control, 
de regulación económica y 
de gestión política.  

 Diseño de política 
ambiental. 
 Instituciones, mapeo de 
actores y arreglos 
organizacionales. 
 Gestión y autogestión de 
grupos organizados y no 
organizados.  
 Marco institucional de la 
regulación ambiental: 
normas y organizaciones de 
intervención. 
 Comando y control vs. 
regulación económica. 
 Política, gestión y líneas 
de acción estratégicas. 
 Política comparativa y 
estudios de caso. 
 Acuerdos internacionales 
sobre problemas globales. 
 Empresa y medio 
ambiente. 

Aprender a 
construir mapas de 
actores y 
establecer 
modelos de 
gestión de redes 
de grupos bajo 
objetivos de 
arreglos 
institucionales 
cooperativos. 
Diseñar una 
política pública de 
acuerdo con las 
ópticas de 
intervención 
política descritas 
en la Unidad. 

Empatía 
Responsabilidad 
Trabajo en 
equipo 
Tolerancia 
Objetividad 

 

Esquema de la Unidad 4: 

 

 

http://ecoapuntes.homestead.com/files/MultiDiscip.htm


 

 

 

4. Política ambiental y marco institucional de la regulación ambiental 

La cuarta y última unidad de competencia estudia los arreglos institucionales 

que demandan una gestión eficaz y eficiente de la organización social y de los 

actores involucrados, así como las bases de gestión y política públicas 

alrededor de los ejes de comando y control institucional, de regulación 

económica y de gestión de redes que privilegien las estrategias económicas 

ambientales, tanto a nivel internacional como nacional. La unidad se vale de la 

política comparativa y de los estudios de caso para su mejor ilustración. 

Como se ha venido revisando desde la primera unidad, resulta interesante y 

necesario ver cómo los problemas globales relacionados con el medio 

ambiente se han venido introduciendo en las agendas políticas de los países, 

no siendo la excepción el caso mexicano, y por lo mismo conviene estudiar 

más a detalle el camino que ha seguido nuestra política ambiental para 

institucionalizarse, así como la evolución de nuestras instituciones encargadas 

de la materia, mismas que hacen que la política ambiental sea hoy inherente al 

Estado mexicano y a la ciudadanía en general. 

 

4.1 Política ambiental 

Hasta los años setenta, lo ambiental no constituía en México un asunto de 

relevancia política; (…) en el ámbito internacional se generaba ya una 

preocupación creciente en torno a los estragos causados por la actividad 

humana sobre el entorno natural y pese a ofrecer una resistencia inicial, el 

gobierno mexicano no tardó en plantearse la necesidad de dar un matiz 

ambiental a los proyectos de desarrollo económico considerados como 

prioridad nacional. El visible estado de deterioro, particularmente en la Ciudad 

de México, terminó por despertar el interés de la población y crear la suficiente 

presión interna para que se ejercieran las primeras acciones gubernamentales 

en materia ambiental (Guevara, 2005). 

Un parteaguas en la política ambiental mexicana es sin lugar a dudas su 

entrada al nivel de ministerio. El grupo de expertos que dio forma a esta 

primera Secretaría marcó los principios que regirían el funcionamiento 

institucional de la política ambiental y las estructuras y estrategias elegidas son 



 

 

 

una muestra del espíritu que anima a esta política. El Programa de Medio 

Ambiente 1995-2000 retomó la principal directriz señalada en el Plan Nacional 

de Desarrollo, según la cual la principal estrategia para alcanzar un crecimiento 

sustentable debe partir de la consolidación e integración de la normatividad. 

Las implicaciones de esta postura no son menores, pues ello implica una visión 

de la política ambiental básicamente normativa. La selección de instrumentos 

para alcanzar sus objetivos resulta igualmente sintomática de los objetivos de 

la política y del funcionamiento institucional del sector. 

Lo anterior, junto con una revisión del funcionamiento de estos instrumentos, 

así como la evolución de lo que a la fecha representa la política ambiental en 

nuestro país, es lo que observaremos en el siguiente documento propuesto en 

la presente antología, Política ambiental en México: génesis, desarrollo y 

perspectivas (Guevara, 2005). 

Para redondear la comprensión de la política ambiental y sus instrumentos, 

complementamos con otro documento muy digerible, de Jesús Pérez Calderón 

(2010), que nos ilustra las enormes posibilidades que tienen estas políticas 

para incidir en la ciudadanía y en el comportamiento de otros agentes 

económicos con vistas al logro del desarrollo sustentable, La política ambiental 

en México: Gestión e instrumentos económicos. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

4.2 Problemas ambientales de México 

Recordemos que las tres funciones básicas del medio ambiente son como 

proveedor de recursos, como receptor de desechos y como generador de 

utilidad directa. En el último medio siglo la humanidad ha crecido más que en 

toda su historia, demográficamente, económicamente y en sus procesos 

científicos y tecnológicos; lo que ha traído como consecuencias una serie de 

problemas que han alterado, precisamente, estas tres funciones del medio 

ambiente. Entre los principales problemas globales (aplicables a cualquier 

entorno y país), podemos referir los siguientes: 

o Destrucción de la capa de ozono 

o Cambio climático  

o Destrucción de la biodiversidad 

o Contaminación de los océanos 

o Pérdida de biodiversidad 

o Escasez y mal uso del agua 

o Pérdida y degradación de suelos 

o Desertificación 

o Falta de viviendas y saneamiento básico 

Podemos comentar, en este sentido, como lo venimos haciendo desde el 

comienzo de la presente antología, que el problema no son las actividades por 

sí mismas, el problema es que se llevan a cabo sin medidas de mitigación de 

impactos ambientales y sin visión de largo plazo. Por ello, la sobreexplotación 

de los recursos, los procesos industriales sucios, la ineficaz aplicación de las 

leyes ambientales y la búsqueda de beneficios inmediatos que han prevalecido 

en el manejo de nuestro patrimonio natural y en los procesos productivos del 

país están ocasionando daños ambientales y sociales de tal magnitud, que de 

no corregirse nos llevarán al colapso de las actividades productivas. 

Se ha llegado a proponer, incluso, en materia de políticas públicas ambientales, 

entre otras alternativas, brindarle autonomía financiera y de gestión a la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente; reconocer y fortalecer los 

derechos colectivos, aplicar el principio precautorio en la toma de decisiones, 

no subordinar los acuerdos ambientales internacionales a intereses 

económicos o a organismos o negociaciones comerciales y poner en marcha a 



 

 

 

la brevedad una ley de responsabilidad ambiental que obligue a la industria a 

adoptar patrones de producción más limpios y a hacerse responsable de sus 

emisiones y vertidos contaminantes y de los productos que genera al final de 

su vida útil. 

En complemento a lo estudiado en la primera unidad, las especificidades de la 

problemática medioambiental en México lo podremos analizar en el siguiente 

documento de Greenpeace México (2009), dedicado a describir de una manera 

sucinta la realidad ambiental de nuestro país. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

4.3 Instituciones, mapeo de actores y arreglos institucionales 

Querer diseñar de manera exhaustiva un mapeo de instituciones, actores y 

arreglos que considere todo lo que podríamos llamar el sistema de protección 

al medio ambiente, en este caso mexicano, es un ejercicio prácticamente 

imposible. Hablamos de una complejidad inconmensurable del marco legal e 

institucional relacionado con la gestión ambiental, responsable de las cinco 

políticas de prevención, preservación, conservación, restauración y protección 

de los recursos naturales y ecosistemas. 

En términos generales, en nuestro país es la Secretaria de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT) la autoridad responsable de establecer los 

principales instrumentos de política ambiental; mientras que, por ejemplo, otra 

institución es responsable de la gestión de cuerpos de agua en sí mismos, la 

Comisión Nacional del Agua (CNA); y una tercera institución, la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), tiene a su cargo la vigilancia 

del cumplimiento de la normatividad ambiental. 

Por tal motivo, hemos elegido el documento de Juan Carlos Carrillo (s/a), El 

marco legal e institucional aplicable a la gestión de humedales y ecosistemas 

acuáticos en México, que ilustra con un pertinente y serio estudio, el asunto de 

estos ecosistemas acuáticos y su marco legal e institucional, el cual se 

compone de más de 15 leyes con sus respectivos reglamentos, su gestión y 

conservación. Esto con el propósito de que sirva de ejemplo para que los 

alumnos consideren su estructura y metodología y puedan hacer el estudio de 

otros de los sectores o fenómenos ambientales; que elijan y puedan describir la 

institucionalidad de cualquier problema ambiental, relacionado por ejemplo con 

el agua, la biodiversidad, el cambio climático, la capa de ozono, la pobreza, la 

población, los recursos forestales, las áreas naturales protegidas, los mares, la 

contaminación o la educación ambiental, entre muchos otros. 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

4.4 Marco institucional de la regulación ambiental 

4.4.1 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

(LGEEPA) 

4.4.2 Reglamentos de la LGEEPA 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA) 

garantiza la participación corresponsable de las personas, en forma individual o 

colectiva, en la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 

protección al ambiente. Establece que para la formulación y conducción de la 

política ambiental y la expedición de normas oficiales mexicanas deberá de 

existir una corresponsabilidad entre las autoridades y los particulares en la 

protección del equilibrio ecológico y crea un Sistema Nacional de Información 

Ambiental y Recursos Naturales. 

Por otra parte, en México se ha tenido un avance legislativo en materia 

ambiental, y en los últimos años se ha hecho un esfuerzo por renovar el marco 

jurídico ambiental, mismo que se integra con la legislación sectorial que a 

continuación se puntualiza de manera enunciativa, no limitativa: 

 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable que abrogó a la Ley 

Forestal. 

 Ley General de Bienes Nacionales. 

 Ley General de Salud. 

 Ley Federal de Sanidad Vegetal. 

 Ley Minera. 

 Ley General de Asentamientos Humanos. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Ley federal de Responsabilidad Social Ambiental. 

 Ley Federal del Mar. 

 Ley Federal de Metrología y Normalización. 

 Ley de Aguas Nacionales. 

 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 



 

 

 

 Ley General de Vida Silvestre. 

 Ley General De Cambio Climático. 

 Ley Federal de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

 Ley de Hidrocarburos. 

 Ley de Energía Geotérmica. 

 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Fuente: http://www.semarnat.gob.mx/leyes-y-normas/reglamentos-del-sector 

 

Sólo de manera ilustrativa, presentamos en esta antología el listado de 

legislación ambiental que propone la Cámara Minera de México (2012), 

argumentando que en un documento de este tipo es prácticamente imposible 

incluir todas y cada una de las leyes en la materia, así como sus reglamentos. 

 

Planeación ambiental 

Dentro del marco normativo en materia ambiental, nuestro país y su gobierno 

federal emite cada 6 años, con una nueva administración, todos los 

documentos que regirán la planeación del territorio en materia. Entre otros, 

podemos citar los siguientes, mismos que sólo se presentan enunciados con el 

propósito de que el alumno, en su proceso de búsqueda y estudio, investigue 

aquellos que le sean de utilidad: 

 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

 Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-

2018. 

 Programa Sectorial de Energía 2013-2018. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 

2013-2018. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 2013-

2018. 

javascript:onClick=go(229501,1,'Todas',5)
javascript:onClick=go(176288,1,'Todas',12)
javascript:onClick=go(229812,1,'Todas',14)
javascript:onClick=go(229814,1,'Todas',15)
http://www.semarnat.gob.mx/leyes-y-normas/reglamentos-del-sector


 

 

 

 Programa Sectorial de Turismo, 2013-2018. 

Fuente: http://www.ordenjuridico.gob.mx/sectoriales.php 

 

Asimismo, es conveniente aclarar que dado que vivimos en un país federal, 

donde las entidades son autónomas, cada una de ellas puede apegarse a la 

normatividad federal o, en su caso, las leyes que la federación emite como 

“Generales”, pueden ser diseñadas, decretadas y adaptadas a las 

circunstancias y características particulares de cada uno de los territorios 

estatales. 

Como ejemplo podemos citar que la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente (LGEEPA) y algunos de sus reglamentos, tiene sus 

leyes específicas en el Estado de México, se trata del Código para la 

Biodiversidad del Estado de México 

(http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf

/cod/vig/codvig009.pdf). 

Y así, para las diversas materias, los estados tienen la capacidad de emitir sus 

propias leyes. Sin embargo, cuando se observe una ley con la denominación 

de “Federal”, esto significa que su observancia es en todo el territorio de la 

República Mexicana, es materia federal, tiene que ser aplicable por todas las 

entidades federativas y no puede tener similares en éstas. 

Para una consulta amplia y directa a la legislación ambiental mexicana se 

puede consultar la siguiente página: 

http://www.cienciasambientales.com/mx/actualidad/87-leyes/100-legislacion-y-

normativa-ambiental-en-mexico 

 

 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/sectoriales.php
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http://www.cienciasambientales.com/mx/actualidad/87-leyes/100-legislacion-y-normativa-ambiental-en-mexico
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